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PRESIDENTE: Espere un momentico secretaria. José 

estamos al aire? Muy buenas tardes para todos, los 

asistentes y las asistentes a esta plenaria de hoy 

donde vamos a tener el informe del área metropolitana 

de Bucaramanga informe de gestión del año 2021 y los 

avances en sus en sus… para el año 2022, José vamos a 

hacer, ya estamos al aire secretaria vamos a ser el 

primer llamado a lista. 

 

SECRETARIA: Muy buenas tardes honorables concejales 

bienvenidos a la sesión de hoy lunes 18 de abril del 

2022, primer llamado a lista: 

 

Marina de Jesús Arévalo Duran Presente 

            

Luis Eduardo Ávila Castelblanco        Presente 

 

Javier Ayala Moreno                    Presente 

          

Luisa Fernanda Ballesteros             Presente 

  

Carlos Andrés Barajas Herreño          presente  

 

Jaime Andrés Beltrán Martínez          Presente     

      

Luis Fernando Castañeda Pradilla       Presente 

 

Francisco Javier González Gamboa       Presente 

 

Robin Anderson Hernández Reyes         Presente 

 

Wilson Danovis Lozano jaimes           Presente 

 

Leonardo Mancilla Ávila                Presente    

      

Nelson Mantilla Blanco                 Presente 

 

Silvia Viviana Moreno Rueda            Presente 

 

Edinson Fabian Oviedo Pinzón           Presente 

 

Carlos Felipe Parra Rojas               

         

Tito Alberto Rangel Arias               

 

Jorge Humberto Rangel Buitrago         Presente 
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Cristian Andrés Reyes Aguilar          Presente 

 

Antonio Vicente Sanabria               Presente 

 

Señor presidente han respondido a lista 18 honorables 

concejales por lo tanto hay quorum decisorio y 

deliberatorio. 

 

PRESIDENTE: quorum decisorio y deliberatorio, 

secretaría vamos a dar lectura el orden del día para su 

discusión y aprobación  

 

SECRETARIA: Orden del día: 

 

1°. Llamado a lista y verificación del quórum. 

 

2°. Lectura, discusión y aprobación del orden del día. 

 

3°. Himno de la ciudad de Bucaramanga. 

 

4°. Presentación de los informes de gestión de enero a 

diciembre del año 2021 del área metropolitana de 

Bucaramanga a cargo del doctor Cesar Camilo Hernández 

Hernández.    

 

5°. Lectura de documentos y Comunicaciones. 

 

6°. Proposiciones y asuntos varios. 

 

Bucaramanga lunes 18 de abril de 2022, hora 2:56 de la 

tarde, presidente Carlos Andrés Barajas Herreño, la 

secretaria general Azucena Cáceres Ardila. Señor 

presidente ha sido leído el orden del día para la 

sesión n° 045 de 2022. 

 

PRESIDENTE: se pone en discusión el orden del día, 

¿aprueban los concejales el orden del día? 

 

SECRETARIA: Señor presidente ha sido aprobado el orden 

del día por lo honorables concejales. 

 

PRESIDENTE: Aprobado el orden del día señora 

secretaria, continuamos por favor. 

 

SECRETARIA: Tercer punto del orden del día, himno de la 

ciudad de Bucaramanga nos ponemos todos de pie. 
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PRESIDENTE: continuamos señora secretaria. Tiene la 

palabra el concejal Antonio. 

 

CONCEJAL ANTONIO VICENTE SANABRIA: Es para solicitarle 

una sesión informal apenas termine el Dr. Cesar la 

entrega de su CONPES. 

 

PRESIDENTE: ya ahorita concejal. 

 

SECRETARIA: continuando con el orden del día al punto 

número cuarto presentación del informe de gestión de 

enero a diciembre del año 2021 del área metropolitana 

de Bucaramanga cargo el doctor César Camilo Hernández 

Hernández. 

 

PRESIDENTE: Damos la bienvenida al DR. Cesar Camilo 

director del área metropolitana, a su equipo de trabajo 

la bienvenida al concejo municipal de Bucaramanga, para 

que nos hagan la presentación del informe de gestión 

del año 2021 y como ya lo dije los avances en su plan 

de acción y lo que se proyecta para este año 2022, 

bienvenido Dr. Cesar tiene el uso de la palabra y si 

algún integrante su equipo desea participar también lo 

puede hacer. 

 

DOCTOR CESAR CAMILO HERNÁNDEZ: Gracias presidente y 

saludar a la mesa principal, presidente Barajas, 

vicepresidente Luchó, a todos los honorables concejales 

y muchas gracias por el espacio, a todas las personas 

que están tanto presencial como virtualmente 

escuchándonos en esta presentación del informe y 

vigencia 2021 del área metropolitana de Bucaramanga, 

por lo cual entonces y primero que todo y doy inicio a 

la presentación, ya se está compartiendo. Empezamos por 

la subdirección que tiene los diferentes procesos más 

importantes del área metropolitana de Bucaramanga y que 

genera esa relevancia para dar empezar el informe de 

gestión durante el 2021, como ustedes lo saben en el 

2019 bajo la resolución 12-67 quedamos habilitados como 

gestores catastrales del área metropolitana de 

Bucaramanga y para el 8 de enero se empezó puesto en la 

entrada en operación de este proceso de gestión 

catastral el cual es un reto muy importante para el 

área metropolitana y ahorita más adelante se darán 

cuenta la evolución o el plan de acción que se está 

trazando, esa hoja de ruta para este proceso tan 
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importante para apoyar las diferentes los diferentes 

municipios, porque estos este proceso de gestión 

catastral tanto que es transversal en cuanto a que 

impacta el ciudadano metropolitano, con unos ciudadanos 

en sus temas prediales pero también a los municipios 

porque les ayuda a fortalecer ese proceso de recaudo 

predial y que se convierte en una fuente para las 

inversiones y la mejor toma de decisiones en estas. La 

operación del servicio público catastral tiene 

diferentes tarifas y trámites que hemos establecido y 

estamos trabajando que son los que se prestan en el 

proceso en cuanto avalúos comerciales, el bloqueo de la 

información, la aerografía, asesorías todo el tema 

consultoría de analítica, el tema judiciales todo lo 

que tiene que ver con el tema predial, además contamos 

en estos momentos por un visor geográfico catastral 

geográfico disponible para los ciudadanos, la 

conservación catastral que es el proceso que venimos 

realizando como gestores catastrales que lo importante 

y es, ese insumos que les estamos dando a los 

municipios, e Podemos decir lo que para Bucaramanga e 

para el 2020 se conservaron 1.572 predios de los cuales 

ninguno generó un incremento del avalúo, para el 2021 

se conservaron 23.874 predios de los cuales se tenía 

planteado, o convenio que se había hecho con el 

municipio de Bucaramanga era para 16 mil, lo cual 

aumentamos es más de 6 mil predios dándole pues he un 

incremento al avalúo de 215 mil millones de pesos 

siendo 191% de incremento de esos avalúos, esos 

incrementos de esos avalúos no es, e son esas 

propiedades que antes estaban pues englobas y pues se 

generó el des-englobe más allá de los PHS, que es el 

comportamiento que estamos viendo lo que llevamos al 6 

de abril del período del 2022, si se dan cuenta hemos 

conservado 5.743 de una meta de 20 mil, ya llevamos más 

del 33% y el incremento del avalúo está por 276 mil 

millones, equivalentes casi a un 700% por qué, porque 

la mayoría son PHS, son diferentes predios de 

diferentes constructoras que estaban englobadas y por 

generar ese des-englobe, aumenta todo el tema de del 

avalúo, esto quiere decir y obviamente y señores 

concejales que para él 2023 en el tema del impuesto 

predial, pues va a tener un buen recaudo y lo ayudará  

para realizar esas inversiones que tanto necesita el 

municipio. Quería contarles que de trámites de ligar 

para el municipio de Bucaramanga tenían, recibimos en 

esa cadena 689 y de los cuales se han realizado 5.187 
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trámites en la vigencia que tiene el área metropolitana 

de Bucaramanga, de eso hemos podido solucionar con un 

plan de choque desde el último mes vigencia 2021 y este 

trimestre del 2022 alrededor del 70% y seguimos para 

darle cumplimiento a los ciudadanos en sus diferentes 

solicitudes. Si quiere, para que se den cuenta esto de 

los avances mensuales y como ha sido el comportamiento 

del área metropolitana en su gestión catastral en el 

2020 como les comentaba, tuvimos 1.572 predios 

conservados y para el 2021 la meta proyectada con el 

municipio de Bucaramanga era alrededor de 16.500 

predios, pero el área metropolitana de Bucaramanga 

conservo 23.874, superando la meta y entregándole la 

información ese insumo a los municipios, podemos ver y 

es un tema de gestión no no me gusta hablar de las 

anteriores direcciones o gobiernos o gestiones como 

quieran llamarlo, pero cuando llegamos a noviembre nos 

llevábamos ni siquiera 9 mil predios conservados y la 

meta era 16 mil, solamente en diciembre del primero de 

enero generamos ese plan de choque reestructuramos 

hicimos una reingeniería del equipo y logramos 14.400 

predios para poder cumplir la meta y sobre pasarla. Al 

día de hoy tenemos 20 mil predios proyectados e para 

entregar el municipio de Bucaramanga en temas de 

conservación a la fecha como les comentaba llevamos 

5.743, un 95% de ellos todos son propiedad horizontal 

son PHS, eso en términos del proceso de gestión 

catastral, además un tema muy importante que lleva el 

área metropolitana que lo hemos descuidado y de pronto 

creció con gran magnitud y no nos dimos cuenta del tema 

del OPEX sino solamente en el CAPEX, cuando hacemos 

inversiones y realizamos no son sostenibles en el 

sentido que a veces realizamos parques no hay quien los 

cuide se les entregará a los mismos municipios, a veces 

los municipios no tienen la capacidad también de 

infraestructura para poderlos mantener, y obviamente es 

un patrimonio de todos los ciudadanos. El área 

metropolitana 41 parques metropolitanos con una 

extensión de 4.409 hectáreas, para el 2021 se tenía 

solamente proyectado una cuadrilla con 6 versiones para 

estos 41 parques, para el 2022 se generó un proyecto 

con 5 cuadrillas aumentando a 22 personas y la idea es 

que para el segundo semestre aumenten para mantener y 

darle todo ese espacio, esas ciudad caminable que tanto 

necesitan los ciudadanos, en el 2021 se intervinieron 

alrededor de 6 parques, para el 2022 en lo que llevamos 

en el trimestre ya hemos casi doblado la cifra. Acá 
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podemos ver los diferentes el trabajo generalizado 

nuestras cuadrillas del área metropolitana, la nueva 

área metropolitana como la como la yao ha vuelto a 

salir a las calles y ya se ve en los diferentes parques 

que son del de los usos del del ciudadano. En el área 

de la subdirección ambiental obviamente ustedes saben 

que el área metropolitana no cuenta con esa autoridad 

ambiental a sobretasa ambiental no entra, se ha venido 

trabajando y aplicando diferentes proyectos con 

entidades no gubernamentales como ONU Hábitat y las 

diferentes áreas metropolitanas del mundo, para mirar 

como fortalecemos esa, esa área mental si bien no 

podemos intervenido interferir en todo lo que tienes 

que es de competencia de la autoridad de la CDMB, si 

podemos si tenemos un no muy importante para poder 

transmitirle y desarrollar proyectos a la ciudadanía 

que es lo que importa, además hemos trabajado de la 

mano con la alcaldía de Bucaramanga en tema del recurso 

del aire, donde le hemos hecho seguimiento a las 

diferentes estaciones, tenemos 3 estaciones se han 

operado con la sub secretaria ambiental del municipio 

de Bucaramanga, midiendo el PM2.5 del material 

particulado PM2.5, donde vemos comportamiento que se ha 

dado, no solamente en 2021 sino a los que van en el 

rango de 2022 entre bueno y moderado de acuerdo lo que 

se ha arrojado, este es el reporte las concentraciones 

de calidad aire que se ha dado de las 3 estaciones de 

san francisco, lagos del cacique y la estación de 

Ciudadela. Además, es muy importante por todo esto qué 

ha pasado con el tema del COVID, del seguimiento de la 

calidad del aire es muy importante donde el área 

metropolitana ha hecho presencia y han generado una 

transferencia de conocimiento no solamente a la 

academia sino también pues a todos los ciudadanos en 

cuanto cómo ha sido el comportamiento de esto. En el 

tema de gestión metropolitana los residuos sólidos 

hemos hecho acompañamiento técnico el grupo pues 

coordinador de los PGIRS del municipio Bucaramanga, del 

área metropolitana, el municipio Bucaramanga es el 

único municipio que ha entregado el 100% su PGIRS, 

estamos esperando los diferentes insumos de las otros 

municipios para hacer ese PGIRS metropolitano en 

nuestra, en nuestra,  e en nuestra gestión del riesgo 

metropolitano pues, hemos importante en el tema de 

actualizar el sistema de información geográfica para la 

gestión del SIGER y además pues hemos apoyado 

técnicamente los comités municipales de gestión de 
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riesgo en todo lo que tienen que ver pues la e el de 

catástrofes.  Hemos recuperado nuestro punto limpio en 

la operación en el último trimestre se recuperaron 

3.740 kilogramos de material recuperado, el cual fue 

fue a entregado y dispuesto a la EMAB de acuerdo a su 

clasificación. A marzo en el primer trimestre logramos 

dos mil 2.63 toneladas, los cuales también estamos 

trabajando la mano con la EMAB para poder fortalecer 

todo el manejo los residuos sólidos, el cual no es 

solamente que se vuelvan un tema de Bucaramanga señores 

concejales si no tiene que ser un tema metropolitano, 

el tema de los residuos sólidos es un tema que se tiene 

que manejar de manera metropolitana y no solamente de 

como base la disposición de los residuos sólidos, sino 

como hace el manejo de ellos. El tema la cultura y la 

pedagogía el ciudadano es muy importante tenemos que 

llegar no solamente al ciudadano de piel sino también 

con los empresarios, en los colegios, para poder así 

que disminuyamos cual la cantidad de toneladas que 

están llegando en este momento el carrasco y podamos 

hacer una transformación tecnológica que se necesita, 

llámese tecnológica, química, lo que la que apliqué 

pero sí en una media mucho más mínima y que no con 

todas las toneladas esta o ocurriendo y que no lleve a 

al cierre de nuestro sitio disposición final. 

En el tema la subdirección administrativa y financiera 

tenemos una, teníamos en el 2021 una proyección de 

27.913 millones de los cuales 15.442 eran de recursos 

del balance y no tributarios 12.471 de las diferentes 

fuentes que tiene e el área metropolitana, de libre 

destinación se tenían 10 mil millones, de la conexión 

alterna que es de lo que se ha realizado y el sistema 

de transporte masivo de los cupos de parqueo, tenemos 

alrededor de 1.500 millones de pesos, por medio de 

valorización se tenía 1.600 y en cesiones tipo C 1.858.  

El recaudo acumulado, osea, los ingresos que tuvimos en 

el 2021 ascendieron a los dos a los 28.103 millones un 

101% de acuerdo que las fuentes número 9 y 12 

correspondientes a valorización y cesiones tipo C 

aumentaron correspondiente en 107% valorización y tipos 

C 128%.  Así los gastos del 2021 se tenían pues 

apropiados para funcionamiento que lo que desea es para 

todo el tema de planta de administración, todo el tema 

de funcionamiento el área metropolitana, de 5 mil 

millones y de inversión se tenían 12.617, vigencias 

expiradas tenemos 10.275 del cual de esos 10.275 

millones alrededor de 8 mil son que tenemos en stand-by 



  

 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

abril 18 de 
2022  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 9 de 

92 

 

  

 
por la sobretasa ambiental y no se han podido trasladar 

a la CDMB en el sentido pues que se estaba mirando todo 

el tema jurídico y técnico para proceder a dar esa 

transferencia.   En lo que se ejecutó o ejecutamos 

4.845 en funcionamiento, en inversión 7.282 y solamente 

pudimos de vigencias expiradas salir de esos saldos en 

396 millones de pesos.  En lo ejecutado los recursos de 

libre destinación tuvimos 9.149, e especiales de 

convenios 1.917 y los demás pues hubo un tema de un 

promedio de un 40% de ejecución en los diferentes 

recursos, esto suma 12.393 en temas de egresos y la 

vigencia expirada como les comenté anteriormente 

solamente 396 de los diferentes proyectos están 

pendientes. Se ha fortalecido todo el tema virtual y 

del área metropolitana tenemos diferentes procesos como 

valorización, como el tema de catastro, como el tema de 

transporte que tienen que ser amigables con el 

ciudadano metropolitano, por ejemplo, hemos buscado los 

medios virtuales para poder habilitarlos y poder una 

tener mejor conexión con ellos, poder ayudar para que 

ellos puedan tener todo el tema a los accesos de los 

diferentes servicios y procesos que brinda el área 

metropolitana Bucaramanga.  Para todo el tema 

subdirección de transporte metropolitano quiero invitar 

al INGENIERO FABIAN FONTECHA para que les explique todo 

el comportamiento del 2021 e como fue en temas de la 

subdirección de transporte y posteriormente pasa a 

exponerles a ustedes señores concejales cual es el plan 

de acción, cuál es el enfoque, cuál es la hoja de ruta 

de la nueva área metropolitana como la yo la llamo con 

mi equipo porque ustedes van a jugar un papel muy 

importante, e muy importante y viendo los casos de 

éxito en las diferentes regiones como Valle de Aburrá, 

Valledupar se le ha dado la importancia del área 

metropolitana y ha sido ese vehículo articulador y 

estratégico no solamente el municipio núcleo de 

Bucaramanga sino de los diferente y municipios para 

generar ese desarrollo e ingreso. Tenemos que darnos 

cuenta que nosotros ya vimos en una ciudad ciudad 

región concejales, muchos, como lo digo muchos vivimos 

en florida trabajamos en Bucaramanga, otros vivimos en 

Piedecuesta trabajamos en florida y o en Girón y así 

viceversa hay que empezar a trabajar un tema de ciudad 

región, obviamente siempre buscando el bienestar y 

mejorar la calidad de vida de los ciudadanos 

metropolitanos. Le doy entonces la palabra al INGENIERO 

FABIAN FONTECHA para ampliar todo el informe de 
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rendición de vigencia del 2021 de la subdirección de 

transporte metropolitana. 

 

INGENIERO FABIAN FONTECHA: Bueno Ingeniero muchas 

gracias, buenas tardes a todos, continuando con esta 

sesión, e en cuanto a transporte tenemos que nuestra 

subdirección como ustedes saben la autoridad de 

transporte público metropolitana en esta nueva visión 

que el área viene liderando, se trata hora de generar 

un liderazgo más fuertemente en términos de movilidad y 

no solamente en el ejercer esa autoridad de transporte 

público, que si bien tenemos está a un parcializada en 

el área metropolitana y la idea en primer lugar es 

unificarla, base a este acuerdo metropolitano del 2018, 

el 004, por el cual se declaró como hecho metropolitano 

la conurbación de y de los  municipios del área 

metropolitana y se reconocen las dinámicas inter 

relaciones en estos 4 municipios por lo cual se ordena 

la unificación de reglas, esta unificación de reglas se 

traduce en términos de transporte en que el transporte 

público sea metropolitano en todos sus modos, tanto en 

el individual como en el colectivo. Para el caso del 

individual recientemente a finales del año pasado se 

logró la entrega de la autoría de transporte por parte 

de la dirección de tránsito de Floridablanca y con ello 

puede se cierra el ciclo de autoridad de transporte 

metropolitana en modo individual, es decir, en el modo 

de taxi. Para el modo colectivo hoy en día somos 

autoridad de transporte tanto de Bucaramanga como de 

Piedecuesta y está en gestión la entrega de la 

autoridad por parte de Floridablanca y por parte del 

municipio de Girón. 

El área metropolitana maneja alrededor de 52 rutas 

metropolitanas, todas ellas pues han sufrió diferentes 

golpes a raíz del año de la pandemia, no obstante e 

nosotros como autoridad de transporte lo que hemos 

hecho es realizar diferentes gestiones frente a pilotos 

de rutas, las cuales fueron pactadas con los 

transportadores, una vez entregó la herramienta 

tecnológica de administración de flota, con esta 

herramienta tecnológica nosotros hoy en día podemos 

tener un mayor control sobre la prestación del servicio 

y sobre las mejoras que se puedan hacer a estos 

servicios, e aquí vemos como la dinámica del año pasado 

pues cambió totalmente el modo de prestar el servicio 

de transporte y algunas empresas empezaron a generar e 

diferentes dificultades respecto a la gestión de la 
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demanda, no obstante e los ajustes que se han logrado 

hacer de esas rutas, pues han mitigado ese impacto. 

Algunas actividades que se vienen desarrollando y que 

siguen se sigue se siguen desarrollando en cuanto al 

control vial y que tienen que ver con el acompañamiento 

que la hace la subdirección de transporte a la 

dirección de tránsito y organismos de tránsito 

metropolitano para hacer un canto un control real sobre 

la prestación del servicio de transporte público legal. 

Asimismo, frente a la gestión de la demanda y frente a 

la incorporación de políticas de orden mundial y 

nacional como el CONPES 3991, el cual dicta la política 

nacional de movilidad urbana y regional, venimos 

desarrollando diferentes actividades, una de ellas y 

pues la más importante la actualización del plan 

maestro de movilidad y otra ella la estructuración del 

nuevo sistema de transporte público metropolitano. 

Asimismo, y como usted lo lograron gestionar el año 

pasado en el tema del subsidio a la tarifa es un mito 

muy importante en la historia del transporte del área 

metropolita, yo diría que el transporte en Colombia, 

pues el municipio Bucaramanga y con el acompañamiento 

este consejo municipal, logró ese subsidio a la tarifa 

que no es otra cosa que una gestión de la demanda, para 

el sistema de transporte público metropolitano 

metrolínea. E algunas de las decisiones que tuvimos que 

tomar el año pasado también tuvieron que ver con la 

gestión para que se lograrán hacer acuerdos comerciales 

entre empresas del TPC y el ente gestor para poder e 

sustentar la situación que vive hoy en día el sistema 

de transporte público e masivo a través de la 

prestación de servicios del masivo con vehículos del 

TPC eso se logró pues a raíz de diferentes mesas de 

trabajo jurídicas y finalmente se culminó con la 

aprobación de acuerdos comerciales que soy hoy en día 

con los cuales está trabajando metrolínea para la 

prestación de algunas de sus rutas con vehículos del 

TPC. Asimismo la subdirección de transporte apoyo del 

sistema de piloto de bicicleta publica, este piloto de 

bicicleta pública nació en el año 2018 con un convenio 

interadministrativo entre el área metropolitana de 

Bucaramanga, la alcaldía Bucaramanga, la dirección de 

tránsito de Bucaramanga y metrolínea este último es 

quien hoy día está haciendo la administración de los 

recursos que está girando Bucaramanga con el 

acompañamiento del área metropolitana y pues aquí es 

rescatar el año pasado la incorporación de la flota 
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eléctrica pues había que incrementar el número de 

pasajes de viajes en bicicleta. Asimismo, durante el 

año pasado empezamos el desarrollo de la plataforma de 

soporte la para la prestación del servicio público 

individual, esta plataforma nos va a ayudar a gestionar 

los conductores y propietarios del servicio de 

transporte individual y la plataforma será lanzada a 

partir del mes de mayo e y esta pues ya de hace 

culminó. Asimismo, se desarrolló una plataforma por la 

cual vamos a vamos a poder gestionar el a los 

motociclistas del área metropolitana y esa plataforma 

está en etapa de socialización con diferentes gremios 

de la ciudad. No obstante, puedes importante aquí hacer 

el llamado a la gestión del vehículo individual, pues 

desafortunadamente digamos que tenemos que tomar 

algunas decisiones frente a ese hábito de uso vehículo 

particular. Aquí está el histórico de registro de 

vehículos en el área metropolitana, llama la atención 

en el crecimiento del registro de motocicletas que ya 

superó los 500 mil vehículos el año pasado y asimismo 

como el vehículo particular pues también ha venido 

incrementando en su uso. Hoy en día tenemos indicadores 

muy claros frente al hábito el uso del vehículo 

particular en donde el 30% y hasta el 40% en algunas 

estaciones de conteo que activamos a raíz de la 

actualización del plan maestro movilidad, nos muestra 

como esos vehículos particulares solamente iban con el 

conductor y eventualmente con un pasajero, pero 

realmente el uso del vehículo particular de manera 

individualizada ha llevado a diferentes crisis en temas 

de gestión de la demanda en el transporte público, lo 

cual se puede ver en esta gráfica como la reducción en 

el número de pasajeros pues venía habiéndose del año 

2014 no obstante en el año 2020 pues la caída es 

drástica se pasa de alrededor de 80 millones de 

validaciones entre TPC y el sistema transporte público 

metrolínea a unas veintiocho a unos 28 millones. El año 

pasado se logra un repunte por parte del TPC en unos 7 

millones de pasajeros, sin embargo, la situación de 

metrolínea se mantuvo en el 2021 con respecto a la 

situación que se pudo observar el en 2020. Otra de las 

actividades que el área metropolitana viene 

desarrollando tiene que ver con la actividad de gestión 

del control del del del transporte informal, hicimos 

una actividad con el acompañamiento de los diferentes 

organismos de tránsito del área metropolitana y allí 

encontramos como 6.270 personas tienen tres o más 
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motocicletas, en esta situación se encuentran 22.551 

motocicletas, e esa información se le entregó a la 

DIAN, la DIAN hizo otro filtro y encontró que de esas 

6.270 personas, 3.283 ni siquiera declaraba en renta, 

por eso pues de allí salieron investigaciones alrededor 

de 170 investigaciones fiscales. No obstante esta 

situación frente al uso de la motocicleta también está 

claro que la motocicleta es un vehículo primordial para 

la economía de la ciudad y pues eso se pudo ver 

reflejado en los diferentes aforos que se desarrollaron 

y que y como la motocicleta pues participar en todas 

las actividades económicas en el área metropolitana y 

pues que la solución realmente saber gestionar la 

motocicleta como vehículo en esas actividades 

económicas pero si bien hay que generar algún tipo de 

control frente a un uso desmedido e irresponsable que 

es lo que la percepción ciudadana reclama día a día. Ya 

para finalizar pues aquí tenemos algunos de los avances 

del plan maestro metropolitano de movilidad, este 

desarrollo se desarrolló se viene haciendo de la mano 

con FINDETER y la alcaldía de Bucaramanga hace algunas 

semanas se unió la alcaldía de Floridablanca y los 

resultados más importantes de esta actividad se están 

revisando por parte de la secretaría de planeación, la 

idea es que podamos traer hasta el cabildo en algunas 

semanas los resultados finales para realmente es para 

que plan maestro de Bucaramanga se acogió por el la 

alcaldía Bucaramanga y pues que sea revisado también 

por este consejo municipal. Dentro de las principales 

los principales indicadores que encontramos fue el uso 

de la motocicleta en un 25%de los viajes metropolitano 

se hacen en motocicleta, la ilegalidad está en un diez 

y 18% y pues contrastan de esta situación, el tema del 

transporte público vienen en de caída y entre todos los 

modos de transporte público legales nos sumamos la 

tercera parte de los viajes metropolitanos, situación 

pues que es bastante grave que realmente nos llama a 

tomar decisiones y frente a la gestión de la demanda y 

de la manera como se están movilizando los ciudadanos 

metropolitanos. Aquí también hay algunos indicadores 

muy disidentes frente a la gestión del registro 

automotor, vemos como Bucaramanga tiene apenas un 51 un 

43 por perdón tiene apenas un 56% de los vehículos que 

transitan en Bucaramanga están registrados en el 

municipio Bucaramanga y apenas el 58% de las 

motocicletas. Lejos que este es un indicador muy 

eficiente de como esa gestión del registro pues tiene 
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que llevarse que también a los organismos de tránsito 

para que no solamente se logre unas buenas tareas en 

gestión de registro, sino en gestión de los usuarios 

que son registrados en estas ciudades, porque 

finalmente las ciudades capitales terminan subsidiando 

con su espacio público, con su movilidad, con su 

infraestructura, el registro de otros municipios. 

Frente a esta situación se ha llevado al se ha llevado 

esa esa ese llamado al ministerio transporte para 

incorporar nuevas normativas que logren o que apoyen 

esa regulación de la gestión del registro de vehículos 

particulares. Estamos trabajando en la estructuración 

del nuevo sistema de transporte público en esos 

resultados los vamos a estar entregando en el siguiente 

mes, frente a lo que tiene que ver con la operación que 

pues finalmente es uno de los insumos importantes que 

nos entrega la actualización del plan maestro de 

movilidad, a través de la matriz origen destino y el 

modelo de transporte en 4 etapas para poder realmente 

hacer una planificación de la movilidad con datos y con 

cifras de los hábitos de movilidad que hoy tienen los 

ciudadanos metropolitanos y cuáles de esas de esos 

hábitos podemos cambiar a través de una mejor gestión 

del servicio del transporte público. Asimismo, es pues 

estamos apoyando a la serie a la subdirección de 

infraestructura frente a proyectos de planificación de 

nuevo de nuevos corredores de para el transporte 

público estamos hoy en día trabajando sobre la carrera 

33 y los resultados como digo los estaremos entregando 

en las próximas semanas. Muchas gracias. 

 

DOCTOR CESAR CAMILO HERNÁNDEZ: Con esta presentación 

damos fin a la gestión 2021 a la rendición de cuentas y 

procedió a contarles, e honorables concejales, la hoja 

de ruta que tenemos para esa nueva agenda metropolitana 

para la nueva área metropolitana. De acuerdo a eso la 

nueva agenda metropolitana está basada en un plan área 

metropolitano 2050 con cinco hechos metropolitanos que 

no debemos pasar y que solamente pues vamos a priorizar 

en cuanto a las necesidades y al diagnóstico que se ha 

dado con los ciudadanos metropolitanos con los 

territorios. 

El primero la movilidad sustentable y transporte 

público, el segundo la acción climática y desarrollo 

regional, donde se incluye todo el tema economía 

circular y residuos sólidos que les comentaba, el 

tercero el hábitat metropolitano política de vivienda, 
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espacio público y gestión del riesgo, el cuarto la 

seguridad y convivencia como hecho metropolitano y el 

último el tema de bienestar animal. 

El área metropolitana tiene que volver a ser ese ente 

articulador, ese ente planificador del territorio de 

esa ciudad región que estamos construyendo y que está 

construida pero no la tomamos como un tema y conurbado, 

sido solamente nos manejamos independientemente en cada 

uno de los municipios y vamos en la jalonando el 

desarrollo programa o de cada uno no sus territorios 

pero no lo vemos en conjunto y por eso a veces digamos 

como santa ustedes cuenta origen temas de movilidad nos 

estamos quedando sin vías, no estamos quedando sin vías 

y si lo que generan teman catástrofes y nos damos 

cuenta en la carretera vieja está totalmente llena, la 

autopista está totalmente llena, el anillo vial está 

totalmente lleno, y pongámonos y miremos nosotros 

señores concejales por acá les digo que ustedes son muy 

importantes porque esto es un trabajo con ustedes y con 

los nuevos parlamentarios para tener pal el nuevo 

presidente sea quien sea un paquete de proyectos para 

presentar a nivel nacional, obviamente apalancados con 

con a nivel municipal. Hace cuánto no se realicen 

inversiones de gran envergadura en nuestra tierra, 

nuestra región en el área metropolitana Bucaramanga. 

Pongámonos como se dice la mano el corazón y pensemos 

en ese desarrollo, creemos crecimiento, creemos 

progreso, pero no estamos generando los diferentes 

proyectos. En Bogotá se han dado cuenta donde van los 

diferentes e regiones, los paisas, los costeños, si 

llevan proyectos donde se bajan de 2 billones de pesos, 

en Bucaramanga Bucaramanga y su área metropolitana o en 

la región hablémoslo incluyendo Lebrija y Rionegro que 

es lo más cercano, no hemos podido lograr eso, ese 

desarrollo y si lo hemos logrado hemos tenido el gran 

tema de la ejecución como es el plan ZMB (1.08.17), un 

plan ejecución donde están los recursos que lo que 

muchos peleamos y lo que ustedes pelean en tema de 

gestión señores concejales y no los ejecutados. Por eso 

hay que volver esta área metropolitana fortalecerla que 

se hace vehículo articulador, de poder desarrollar todo 

ese tema de un plan vial regional y además de los 

diferentes proyectos. El área metropolitana en estos 

momentos cómo se dieron cuenta solamente tienes para 

funcionamiento y unos pocos recursos para inversión, de 

esos pocos recursos para inversiones y son de 

destinación específica, en temas de parques, el tema de 
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valorizaciones y no tenemos como sobresalir. En mi 

gestión y lo que hemos trabajado con el equipo y lo que 

les vengo a mostrar, es que en el año 2022 el área 

metropolitana y ojalá a julio como hemos trabajado con 

el comité directivo, tengamos unas, un portafolio de 

proyectos, un portafolio proyectos en temas viales, en 

temas de movilidad, en temas de políticas de vivienda, 

en temas de desarrollo regional, en temas de seguridad 

y convivencia, para poder presentar para que el área 

metropolitana se hace motor de las diferentes 

desarrollo de la región, pero basados en unos 

instrumentos de planificación que son muy importantes, 

como el plan integral desarrollo metropolitano que es 

PIDM, el PEMOT que está en estos en este momento en 

actualización y como lo comentaba FABIAN el plan 

maestro de movilidad. Todos estos temas tienen que ser 

la hoja ruta, tiene que ser esa línea acción de los 

diferentes gobernantes, tenemos que empezar a trazar 

para ver cómo vamos creciendo y donde vamos 

desarrollando y tomar las mejores y decisiones de 

inversión. Porque eso lo que pasa, a veces por temas 

particulares desarrollamos obras y lo que estamos 

haciendo es impidiendo el desarrollo sostenible de la 

región y no estamos pensando en todas las ciudadanas, 

los ciudadanos metropolitanos, sino solamente en el 

territorio. Entonces basados en estos instrumentos y 

hemos trabajado unas líneas estratégicas que son muy 

importantes para el área metropolitana. Uno recuperar 

la autoridad ambiental, señores concejales ustedes 

saben que el área metropolitana ya pasó por el millón 

de habitantes hace mucho tiempo, pero estamos sesgado a 

un censo del 85 que es a nivel nacional se está 

haciendo la gestión jurídica a nivel nacional el 

ministerio del interior porque nosotros deberíamos 

detener la autoridad mental urbana. Se está trabajando 

para eso, obviamente es un tema de un impulso para 

desarrollar y generar más inversiones el en la región, 

en el área metropolitana y es uno de nuestros retos 

para este año. Además llegar al catastro 

multipropósito, como usted lo vieron el comportamiento 

la cifra no miente, el la evolución que ha tenido el 

catastro si bien se tenían algo represado unos temas de 

mirar y el proceso no se estaba haciendo de la mejor 

forma se hizo una reingeniería dentro del proceso, 

donde desde el primero de diciembre a la fecha con mi 

nuevo equipo y con la gestión, logramos 14.400 en 

vigencia 2021 de predios de conservación y a la fecha 
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llamo 5.400 donde ya hemos superado, vamos por encima 

de la meta del trimestre. Este proceso lo que queremos 

es fortalecerlo, queremos que un proceso que no lo vean 

como el enemigo de los ciudadanos y lo rodea como tema 

de fortalecimiento, esto le da seguridad jurídica al 

municipio, en tema inmobiliarios la inversión llega más 

fácil porque tenemos las cifras claras y el 

comportamiento de cada uno los territorios, es un tema 

muy importante donde se ve desde la parte hacienda para 

los nuevos gobernantes un tema de proyección de nuevos 

ingresos para las inversiones y como le digo con una 

mejor toma de decisiones. Además de eso pues tenemos 

nuevas fuentes de generación de ingresos estamos 

mirando cómo podemos fortalecer este tema de procesos 

catastrales, el tema predial, cómo podemos venderlo, en 

tema avalúos que se generen nuevos ingresos al área 

metropolitana y empieza a ser ese proceso sostenible. 

Además estamos registrando en este momento la entidad 

como un esquema asociativo territorial, que nos pueden 

permitir poder acceder a los recursos de regalías, a 

presentar proyectos de regalías, si se dan cuenta 

ustedes pueden hacer un análisis concejales que 

realizan todos los temas investigativos cuantos 

ejecutado en regalías a nivel departamental o regional, 

cuánta plata se queda en el limbo por qué? porque no 

existen proyectos, si vienes es un sistema que se 

engorroso presentar los proyectos regalías, pero es un 

sistema donde están los recursos y lo que necesitamos 

es eso volvemos de generadores de proyectos, señores 

concejales, tener proyectos porque si no tenemos los 

proyectos es muy difícil ir a pedir por sumas y 

cuantías de dinero si no exactamente cuál es la 

necesidad  y sobre el cuál va ser el alcance. Además, 

llevar a cabo pues el proceso de modernización 

institucional, ustedes saben que, si bien no tenemos 

sobretasa y queremos tenerla en el tema urbano, tenemos 

que hacer una reestructuración de todo no de nuestro 

organigrama, todo el tema de modernización 

institucional y curso un proceso para mirar y que se 

adapte y que sea sostenible en área metropolitana de 

Bucaramanga y obviamente que generen insumos y genere 

frutos para los diferentes municipios que la conforman. 

Basado esos nuevos hechos vamos a tener unos elementos 

muy importantes que tienen que ser de índole y de 

participación ciudadana, uno el observatorio 

metropolitano hay que volver a sacar a relucir ese 

observatorio metropolitano, no solamente en un sector, 
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sino con datos de movilidad sustentable, en temas de 

seguridad, en temas de hábitat, teniendo nosotros el 

catastro nos puedan dar muchos datos, mucha 

información, para poder fortalecer ese observatorio 

metropolitano y que no les sirva solamente al área 

metropolitana para generar sus proyectos, señales 

concejales, sino que les sirva también a ustedes para 

que puedan presentar sus diferentes proyectos, para que 

los gobernantes puedan tener esos insumos y esas 

herramienta de dónde coger y crear la necesidad, pero 

además de eso fortalecer la academia, fortalece la 

academia donde pueda ir el estudiante y tener los datos 

para sus diferentes investigaciones y sus proyectos que 

está realizando la universidad. Como segundo tema 

tenemos el banco de proyectos que le digo, el área 

tiene que tener ese banco de proyecto fortalecidos en 

los diferentes e líneas de acción, les cuento que 

tenemos en fase dos fases tres más de 1.5 billones de 

proyectos en temas viales, pero que, se quedan en los 

diferentes archivos, en el tema de documentación, lo 

que hay que hacer con esos proyectos señores concejales 

es, lograr la actualización y irnos con la maleta en 

mano Bogotá y mirar cómo podemos gestionar esos 

recursos para la región. Y hay juegan un papel muy 

importante ustedes y los diferentes parlamentarios. Y 

por último mirar el sistema de espacio público 

metropolitano, si ustedes se dan cuenta pasamos de un 

pie a otro y ya estábamos cruzando Bucaramanga 

Floridablanca, o Bucaramanga Girón, tenemos que mirar 

el sistema espacio público donde todo se han 

beneficiados y todos los ciudadanos metropolitanos 

puedan trabajar y puedan disfrutar de ese espacio. Esta 

es mi plan de acción 2022, yo acá con el equipo les 

traemos, hicimos una invitación para la socialización 

de los diferentes hechos metropolitanos como empezamos 

con el de seguridad y convivencia, donde fueron e el 

concejal CARLOS, concejal LUCHO, el concejal BARAJAS y 

los otros que se ausentaron por motivos personales, 

pero quiero que todos lo tengan porque estos 

participativo, concejales, estos participativo porque 

tiene que haber el compromiso los diferentes 

gobernantes y obviamente sus consejos en el tema de que 

haya una inversión, estos hechos metropolitanos si los 

he, lo he dicho y los mantendré mientras sea mi gestión 

y así lo ha hecho mi equipo un hecho metropolitano que 

no tengo un proyecto inversión, que no tenga recursos, 

que no tenga plateado, no sale el hecho metropolitano 
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porque si no se va a quedar como están todos los hechos 

metropolitanos en papel. Muchísimas gracias por la 

oportunidad. 

 

PRESIDENTE: ¿E a solicitud del concejal ANTONIO e vamos 

a abrir espacio para la sesión informal, aprueba los 

concejales sesión informal? 

SECRETARIA: Ha sido aprobada la sesión informal por 

parte de los honorables concejales. 

PRESIDENTE: Vamos a dar el uso de la palabra por 4 

minutos, ¿cuántas personas? E 5 personas. 

SECRETARIA: Entonces inicio con la intervención el 

señor EDWIN PINZON representante del transporte público 

y se prepara para la intervención la señora FABIOLA 

RODRIGUEZ del Diamante II. 

PRESIDENTE: Bueno los ciudadanos que van a intervenir 

hoy, les damos la bienvenida al consejo Bucaramanga y 

les vamos a dar un espacio de 5 minutos y si acaso 

necesitan y para concluir un tiempo más con mucho gusto 

los extendemos. 

 

EDWIN PINZON: Muy buenas tardes honorables concejales y 

todos los presentes acá en la mesa. Como ya se dijo mi 

nombre es EDWIN PINZON, soy socio de una empresa de 

transporte colectivo de pasajeros y presidente ASITRAS 

con la asociación de propietarios de buses urbanos del 

área metropolitana de Bucaramanga. Gracias al concejal 

ANTONIO fue invitado hoy, pues como todos ustedes saben 

el transporte en el área metropolitana está, en todas 

sus modalidades en cuidados intensivos, tiene a muchas 

empresas en la quiebra,-como podemos ver a una empresa 

que fue la pionera en Bucaramanga como es UNITRANSA de 

las empresas que ya tienen más de 50 años de haberse 

fundado y que le ha servido a la comunidad, pero debido 

a la mala planeación de muchos años atrás, que le viene 

dando al transporte, en el área metropolitana, han 

llegado a una situación tan caótica como la que vemos 

hoy debiendo de 14 quincenas a sus trabajadores, no les 

ha podido pagar sus prestaciones sociales, y sólo 

UNITRANSA no, hay otras empresas como ORIENTAL DE 

TRANSPORTE que está en una crisis terrible, MOVILIZAMOS 

que ya paro, una empresa de transporte masivo, nosotros 

también somos accionistas de una empresa de transporte 

masivo como es METRO CINCO PLUS y UNITRANSA tiene el 

51% de las acciones de esta empresa, donde subsiste 

todavía debido a que los propietarios le han metido 

interés y han invertido para que esta empresa no haya 
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quebrado como ya sucedió con MOVILIZAMOS. A dónde vengo 

yo señores concejales a hacer este recuento, porque es 

que esto la culpa no es de los que estamos acá 

reunidos, no venimos a buscar culpables, venimos es a 

que ustedes reflexionen, a que ustedes ayuden, a un 

sector tan importante como es el transporte urbano 

donde invierte una cantidad de dinero para poder 

prestar este servicio, como fue la inversión que se 

hizo de los masivos, donde esa plata está totalmente 

perdida, en el caso particular mío perdí 400 millones 

de pesos, yo solo y hay miles de socios donde se fue 

por un caño, como cuando vota uno un bulto de plata o 

se da por el río abajo, mala planeación, falta de 

interés de las autoridades señores, veníamos nosotros 

como transportadores años atrás diciéndole a los 

directores del área por favor revisemos, revisemos el 

diseño de rutas, no veamos a los buses convencionales 

como una enemigo, porque desde que se inició metrolínea 

se miró al transportador convencional que por el COMPES 

1.21.32 quedo con el 30% por eso no se ha desaparecido 

del área metropolitana el transporte convencional, 

porque diferente a Cartagena o a Cali o a Bogotá allí 

si cubría al 100% los transporte masivo, pero acá no, 

acá en Bucaramanga tenían que dejan el 30% al 

transportador convencional para prestar un óptimo 

servicio, pero desafortunadamente se vio como un 

enemigo y se le fue arrinconando, arrinconando y 

dejando a la comunidad sin servicio, tal como vemos 

sectores de la ciudad donde quedaron totalmente sin 

buses, barrios como el Cristal, Cristal bajo, como Luz 

de salvación, barrios de la universidad, donde simple y 

llanamente del área metropolitana dijo no, haya 

solamente cubre, el transporte es el transporte masivo, 

pero no iban ni el transporte masivo ni el transporte 

convencional, y qué hizo la gente, obligadamente usar 

el transporte informal y la gente viendo esta necesidad 

compro las motos, 20 motos, 30 motos y carros 

particulares los afiliaron a las plataformas ilegales y 

eso es lo que está hoy funcionando en está querida 

Bucaramanga y su área metropolita, donde vemos casi el 

70% lo maneja la ilegalidad, esa es la realidad, no 

estoy exagerando, pero cualquier persona le pregunta 

usted y dice yo tengo mis 4 carritos trabajando, porque 

es mucho negocio bueno, no se pagan impuestos andamos 

sin SOAT, no tenemos ninguna regulación, pero el pobre 

transportador que se rige a la norma estamos con el 

agua quien las narices, señores, entonces aquí 
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podríamos hablar horas y horas de este problema, pero 

yo estoy despido a ustedes por favor, miren como 

podemos rápidamente salvar estas empresas que se van a 

desaparecer, como ya lo dije, MOVILIZAMOS, una empresa 

donde se invirtió millones y millones de pesos no sé 

cuánto invertiría y están esos buses allá al agua y al 

sol, donde ya eso no va no sirve más porque ya llevan 

más de 6 meses hay parados y ya no tienen un uso en un 

futuro. Que hicieron los propietarios desesperados, por 

lo que yo les estoy diciendo, dijeron hagamos algo 

porque las autoridades no hacen nada por nosotros, nos 

invadieron los piratas, nos invadieron los las 

plataformas, nos quebraron bajemos la al pasaje a ver 

qué pasa, en una asamblea propietarios, no de gerentes 

de empresa, ni de directivos de propietarios 

desesperados, y algunos decía esto es una locura si no 

nos da a 2.700 como nos va a dar a 1.700, y se llegó a 

la conclusión de que ya era lo último, como dice, 

echamos al agua, votémonos al puente a ver, o 

sobrevivimos o nos acabamos de quebrar. Oiga y 

funciono, señores funcionó, bajando el en mil pesos al 

pasaje, primero no tanto al propietario sino al 

conductor, que era el que más perdóname la expresión 

estaba llevando el bulto, porque ya un conductor no se 

iba para la casa sino por ahí con 20 mil pesos, y no le 

pagan seguridad social porque no hay de donde pagarle, 

funciona porque el pasajero que obligadamente se monta 

a una motocicleta exponiendo su vida, o a un carro 

particular donde se va como una salchichas, oliendo 

toda la el sudor del del otro, dijo no vamos al bus y 

volvió 30% de ese pasajero que se había perdido y 

entonces, qué sucedió, que ahora vienen 

investigaciones, porque decidimos los propietarios, 

hacer algo, para salvarnos, para que las empresas no se 

acaben porque ya están quebradas, así se ha podido 

cumplir las empresas con la paga de la seguridad para 

los propietarios su administración y se ha podido 

llevar a cabo un unos pagos de muchas cosas que se 

habían dejado de pagar, pero ahora señores del área acá 

está en el ingeniero el director que estamos asustada 

porque se nos viene, una multa,  yo si les pido por 

favor revisemos eso, así como el alcalde decidió dar un 

subsidio, a la tercera edad, a los jóvenes estudiantes 

pues nosotros también desesperadamente dijimos vamos a 

darle un subsidio a la a la comunidad, rebajemos el 

pasaje para que busquen de nuevo el bus, el transporte 

legal, donde llevan sus vidas aseguradas al menos si se 



  

 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

abril 18 de 
2022  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 22 

de 92 

 

  

 
le presenta un accidente se le puede responder, eso se 

ha hecho señores ya hemos podido nosotros, no ya estar 

plenamente satisfechos, pero si se han podido recuperar 

pasajero y se ha podido mirar da a un futuro para 

nosotros poder seguir funcionando como empresas, 

entonces hay que revisar las rutas ahora si veo que se 

están haciendo también trazado de rutas, donde los dos 

sistemas amigablemente pueden trabajar en solo lo alabó 

y los felicito tuvimos que hacer muchos paros, como 

ustedes supieron se hicieron paros con los compañeros 

de los taxis también desesperados por esta situación y 

alguna cosita conseguimos, se revisaron algunas rutas, 

pero es lo que tiene que ver con el control a la 

piratería no se ve, no quiero decir nosotros 

necesitamos un control más efectivo hacia la 

informalidad hoy en día, esas motos que alquilan a 30 

mil pesos en cualquier barrio se va por los andenes, se 

saltan los sardinel, se cruzan los semáforos, 

atropellar a los niños a los abuelitos y aquí en 

Bucaramanga no pasa nada, nadie respeta un semáforo, yo 

se lo decía, un minuto gracias, se lo decía ANDREA la 

anterior directora de tránsito, doctora ANDREA por 

favor haga hagamos algo, un control, acá hablábamos de 

prohibición de parrillero, pero bueno para el ingeniero 

para para el alcalde pues esto el esto es imposible ya 

en Bogotá creo que lo hicieron ya debido a la a la 

cantidad de atracos y de robos pero acá, es triste, 

señores concejales, ver el desorden tan terrible que 

hay en cuanto a lo que tiene que ver con el orden del 

tránsito, se come cualquier persona ahora el semáforo, 

se saltan un sardinel como lo decía, coge las andenes 

donde la gente la tiene para caminar y aquí no pasa 

absolutamente nada, entonces, ya para concluir, quiero 

dejarles este mensaje, es cierto que estamos en crisis, 

que cada día el problema se agudiza más en el 

transporte, yo les invito señores ingenieros del área 

que por favor, hagamos algo urgente, ya se está 

haciendo, se está haciendo alguito, pero es que el 

problema muy muy complicado, tenemos hay los vehículos, 

ahora el gobierno nacional nos dio 4 año más de vida 

para los vehículos, debido a la situación del COVID, 

con eso nos premiaron o nos dieron como un contentillo, 

que un vehículo que ya salía este año le dieron 4 

añitos más de vida, entonces ahí tenemos vehículos para 

poder prestarle un servicio a la comunidad, un servicio 

óptimo. Muchas gracias presidente. 
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PRESIDENTE: A usted señor EDWIN muchas gracias por su 

importante participación, quien sirve, quien sigue 

señora secretaria. 

 

SECRETARIA: Continúa la señora FABIOLA RODRIGUEZ del 

Diamante II y se prepara para la intervención el señor 

FERNANDO MARTINEZ de la Comuna 2. 

 

PRESIDENTE: Señora FABIOLA tiene el uso de la palabra, 

bienvenida al concejo de Bucaramanga. 

 

FABIOLA RODRIGUEZ: Muy buenas tardes, señor presidente 

del concejo, honorables concejales, DOCTOR CESAR 

HERNANDEZ director de AMB, señores y señoras presentes 

un saludo muy cordial para todos. E me quito la tapa 

bocas. Mi nombre es FABIOLA RODRIGUEZ y de nuevo estoy 

por aquí, para insistirles, en nuestra solicitud de 

solución definitiva, a una consecuencia que viene de la 

mala planificación y la ejecución de una obra no de una 

obra inoperante cómo fue el llamado deprimido del 

Diamante II. Desde que se iniciaron las obras de 

ampliación de es de la autopista para el tercer carril, 

particularmente los residentes de la calle 83 del 

Diamante II, hemos tenido que soportar todos los 

impactos negativos, pues la calle 83 se convirtió en el 

corredor vial de los vehículos que transitan desde de 

la carrera 33 y llegan al cacique buscando salida hacia 

el sur, ingresando por una calle angosta, una calle de 

45 grados de inclinación la más inclinada el barrio, 

una calle totalmente dada para un uso residencial según 

el POT 1.33.19, pero que nosotros no sabemos cómo se 

constituya ahora en el tercer carril de la autopista. 

Ya en varias oportunidades hemos manifestado ante las 

autoridades, no llevamos días, no llevamos meses, lleve 

a llevamos años, dando a conocer esta problemática y en 

ningún momento ninguna autoridad, ninguna autoridad ha 

dado respuesta a los requerimientos que hemos hecho, 

más bien las cosas se han incrementado, para agudizar 

el problema, tenemos el padrón un padrón que está 

pasando desde hace dos años por nuestra calle, los 

buses P8 que son buses de UNITRANSA y TRANSCOLOMBIA que 

deben de tempranas horas están recorriendo la calle, 

tenemos, no tenemos descanso, desde las 5 / 5:30 de la 

mañana, están los buses escolares, están los buses 

Confort, están la busetas, están las ambulancias, están 

las patrullas, están absolutamente todo el tráfico que 

ustedes se puedan imaginar, es una situación que ya es 
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invivible, vivimos con los nervios totalmente 

alterados, vivimos en una casa donde no podemos abrir 

una puerta, vivimos con nuestros padres o nuestros 

abuelos encerrados, le voy a pedir el favor a al 

ingeniero que me pase las imágenes que traje, que son 

algunas de las tantas, me imagino, que cada uno de 

ustedes han pasado por la calle 83, me imagino que cada 

uno de ustedes ha vivido en algún momento ese detalle, 

hoy antes de venir no de nuestra de nuestra casa 

salimos y esto es como dicen los jóvenes una cosa 

totalmente real, puntual, un accidente en la boca 

calle, y estaba ahí mismo trajimos el pequeño vídeo 

igual esto es de domingo a domingo, de 5:30 de la 

mañana, todo el día sea mediodía, sea sábados, sea 

domingos, sea un viernes en la noche, esto es la locura 

total, ya no sabemos que hacer las puertas, las 

ventanas, absolutamente todo cerrado, el ruido es, no 

se lo imaginan, no se puede estar en casa, no podemos 

estar en casa, no podemos y estamos ya cansados, 

cansados de esta situación, nos han, nos han permitido 

desde el pasado mes, que ya estuve por acá contándole, 

pues, dándole a conocer la problemática a los 

honorables concejales y algunos de nuestros concejales 

nos están apoyando y conocen la problemática porque 

ellos han estado allí con nosotros, han estado viviendo 

la situación que estamos viviendo, pero nos mandan a 

unas mesas de trabajo que pues les agradecemos, 

muchísimo, pero necesitamos una respuesta, una 

respuesta, una solución, y no una solución que nos 

espere a tres administraciones más, porque ya pasaron 

tres administraciones, ya pasaron tres administraciones 

y no han habido soluciones, el elefante blanco sigue 

ahí a la entrada de nuestro barrio, recursos no hay, 

entonces cuál es la situación que tenemos hoy día, que 

los las personas que vivimos en la calle 83 tenemos que 

soportar mañana tarde y noche la situación no podemos 

salir ni siquiera a la calle si nos vamos para el patio 

es igual el ruido, si trabajamos de un nadie las 

habitaciones, igual si nos acostamos igual, si es un 

domingo, si es un sábado entonces yo insisto, 

necesitamos que nos den soluciones, y cuál es la 

solución señores del área metropolitana, doctor, una 

obra y la obra por la calle?, la calle es una calle que 

es residencial.  

No me pasaron los vídeos. 

 

PRESIDENTE: JOSE, JOSE puede poner los videos por fa.  
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FABIOLA RODRIGUEZ: En la parte de arriba el camión de 

Coca-Cola estando dando la vuelta. Haré lechona y los 

invitare a todos, cuando hagamos la tarea, necesitamos 

una solución pronta y necesitamos que mientras se lleve 

a cabo lo que el doctor me está manifestando aquí, que 

se va a trabajar en la mesa de trabajo, haya una 

redistribución del tráfico, señores, porque nosotros ya 

no aguantamos más, y ya pues las vías legales las hemos 

agotado hemos estado haciendo todo lo que de manera muy 

respetuosa se tiene que hacer, pero creo que ya es hora 

son 7 años, llevamos mucho tiempo en este tema y yo 

creo que ya es hora de darnos una solución, listo 

doctor, muchísimas pero muchísimas gracias. 

 

PRESIDENTE: A su merced muchísimas gracias también, 

quiero contarles que el miércoles hay una visita con 

varios concejales que han pedido que el miércoles el 

concejo junto con la personería, junto con mi 

infraestructura con el área metropolitana, y con otras 

entidades estaremos allá en el sector dando, 

acompañamiento esas soluciones que tanto requiere el 

sector.  

 

FABIOLA RODRIGUEZ: Nosotros les agradecemos 

inmensamente, pero si hoy estoy aquí antes de irse 

miércoles es porque quiero que me sienta el miércoles a 

que me soluciones, nos den soluciones porque esto no es 

mío, nos den soluciones, yo simplemente vengo a que por 

favor esas soluciones estén sobre la mesa el día 

miércoles, porque de mesa en trabajo, mesa en trabajo, 

se nos sigue dilatando el tema.  

 

PRESIDENTE: Muchísimas gracias. Quien sigue señora 

secretaria. 

 

SECRETARIA: Continúa el señor FERNANDO MARTINEZ de la 

Comuna 12, FERNANDO FORERO representante de los 

taxistas. 

 

FERNANDO MARTINEZ: JOSE de entrada. E presidente, me 

voy a dirigir a usted y me voy a dirigir a los 

concejales, porque una de las situaciones que más ha 

sido denunciada en este propio recinto, es ese diálogo 

de sordas presidentas, al cual ya nos acostumbraron, 

concejales debatiendo entre concejales, funcionarios 

explicando entre funcionarios y ciudadanía que viene y 
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jamás tiene esa, e resultado esperado del cual la 

intervención anterior pide cuentas. Por eso hoy quiero 

conducirlos por un tránsito, concejal MANCILLA por un 

tránsito que no es transcurrido por nosotros los 

ciudadanos ni por ustedes los funcionarios, pendiente 

este tránsito concejal MANCILLA, es la responsabilidad 

colectiva, es caminar de la responsabilidad colectiva, 

a la responsabilidad individual, ahí es donde quiero 

concentrarme, en la fotografía que ustedes están viendo 

del 2014 sustraída de twitter, de la cuenta de twitter 

del área metropolitana, con el argumento de la primera 

mesa técnica, realizada, por eso hablo de un diálogo de 

sordos entre los propietarios, los empresarios, y el 

área metropolitana como ente gestor en el 2014. 

Siguiente JOSE, JOSE, está es la del 2016, siguiente 

JOSE, esta es la del 2018, siguiente JOSE, está la en 

dos mil se volvió, faltó la del 2020 JOSE, la del 2020 

y esta es la del 2022, todos los años concejal RANGEL, 

todos los años hacemos mesas técnicas, aquí hubo un 

concejal que dijo que ya parecíamos una carpintería de 

tantas mesas que hacemos, hay mesa técnica para todos 

los debates y no proporciamos, no proporcionamos ni una 

sola solución concejal CARLOS, entonces cómo vamos a 

transitar de la responsabilidad colectiva la 

responsabilidad individual pues no veremos con nombre 

propio quien ha sido el responsable de la destrucción 

del sistema de transporte público ideal porque eso no 

se destruyó solito, quién es el encargado director de 

planificar el plan maestro de rutas colectivo y masivo, 

el área metropolitana quién es el encargado de 

configurar el esquema de paradas el tiempo de las 

frecuencias las velocidades promedio de recorrido, el 

área metropolitana, quién es el encargado de proveer un 

sistema con 100% de cubrimiento ágil rápido eficiente y 

económico el área metropolitana, pero como no nos vamos 

a quedar en la responsabilidad colectiva que es el 

tránsito que vamos a ejercer hoy JAIME, vamos a nombrar 

al responsable individual, porque el área metropolitana 

no se va a acabar, el concejo de Bucaramanga no se va a 

acabar, la alcaldía de Bucaramanga, la policía, el 

senado y la cámara de representantes la 

institucionalidad no se va a acabar, el funcionario y 

responsable, si se va a ir presidente, y tiene nombre 

propio, el funcionario responsable de todo este acabose 

se llama ALDEMAR DIAZ que esta hace más de una década 

el área metropolitana, generando todos los actos 

administrativos que destruyeron el sistema de 



  

 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

abril 18 de 
2022  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 27 

de 92 

 

  

 
transporte público, hoy no está presente, pero es el 

mismo ALDEMAR DIAZ el que genera las declaraciones en 

Vanguardia Liberal y que nos mantuvo 10 años con un 

falso concepto de paralelismo, qué fue lo que denunció 

el propietario …da 1.47.45 el sistema de transporte 

colectivo era visto como el enemigo el sistema de 

transporte masivo y no desplazaron de los corredores 

principales, por ejemplo TOÑO, de la autopista, 

nosotros los colectivos no podemos utilizar la 

autopista ni la carrera 27 ni la carrera 15 por eso hay 

desabastecimiento y eso fue un acto administrativo de 

ALDEMAR DIAZ fundamentado en el concepto falso el 

paralelismo, hoy el mismo funcionario no se está 

obligando a integrarnos a una quiebra masiva de 500 mil 

millones que se llama metrolínea, que entre otras 

concejales ya adolece de un operador de buses, adolece 

de un operador de recaudo y lo que le queda que es el 

último operador que se llama metro cinco 65% de su 

flota es insuperable y quieren que nos unamos a eso, yo 

pienso que no, por eso la reunión que hoy tuvimos en la 

alcaldía de Bucaramanga, con los funcionarios 

encargados fue una reunión muy responsable en donde les 

dijimos la única solución que queda para empezar a 

construir un sistema idóneo es la liquidación de 

metrolínea, es lo único que queda, presidente con su 

permiso dos minutos más, la única solución pertinente, 

si Bucaramanga quiere recuperar su transporte público 

en la liquidación del sistema de transporte masivo que 

adeuda más de 500 mil millones en pasivos y que con la 

proyección de pasajeros actual se tomará 300 años en 

pagar, sabe por qué no lo han liquidado director, 

porque los términos del reestructurado están 

suspendidos concejal …. 1.49.06 debido a la emergencia 

económica y sanitaria, si el presidente DUQUE decide no 

continuar con la emergencia sanitaria y económica 

producto de la superación de la pandemia, el 

reestructurado empezará a contar 40 días para esbozar 

su plan de pagos a la masa de acreedores, lo cual es 

imposible, por eso en 40 días a partir de la suspensión 

de la emergencia económica metrolínea se liquida. 

Responsabilidad colectiva, tránsito a la 

responsabilidad individual, si nosotros permitimos 

señores del área metropolitana que el ALDEMAR DIAZ con 

nombre propio, con todas las denuncias puestas, con 

todas las críticas establecía desde hace 10 años, siga 

generando los planes de estructuración de transporte 

público, pues simplemente vamos a ver el resultado que 
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hemos visto en estos 10 años, porque esto no se 

destruyó solo lo destruyó alguien, y ahí donde tenemos 

que entrar, ahí dejamos ese diálogo de sordos, es quien 

está haciendo las cosas mal y pasemos lo al estrado de 

la responsabilidad eso es todo hoy presidente, espero 

que haya sido propositiva la crítica, porque la crítica 

también es propositiva, de eso se trata la política la 

liberación, de la crítica continuada para poder 

mejorar. Muchas gracias presidente. 

 

PRESIDENTE: A usted muchas gracias, quien sigue señora 

secretaria. 

 

SECRETARIA: Continúa el señor FERNANDO FORERO 

representante de los taxistas y continúa con la 

intervención el señor DANIEL MENDEZ del sindicato de 

taxistas. 

 

PRESIDENTE: Señor FERNANDO. 

 

FERNANDO FORERO: Muy buenas tardes, mi nombre es 

Fernando Forero, soy miembro directivo de la mesa 

nacional de taxistas, conductor de taxi de esta ciudad, 

Doctor BELTRÁN buenas tardes, y a todos los señores 

honorables concejales de esta importante corporación, 

señor presidente, autoridad del transporte 

metropolitano que nos acompaña hoy. Queremos exponer la 

problemática que estamos viendo, que, pues 

prácticamente es muy similar a la de los buses urbanos, 

pero tiene sus particulares particularidades. E para 

nadie es un secreto acá nosotros no estamos al garete 

ni escasos de normas, ni de leyes, ni decretos, ni de 

regulación para poder controlar la ilegalidad que es el 

principal cáncer que acaba con el presupuesto de todos 

los propietarios, el derecho a ser empresa legal y no a 

decir de los conductores a los que representamos. La 

ley 336 la ley macro del transporte, no sé si el área 

metropolitana señor director ustedes conocen esta ley, 

pero no la vemos aplicarla en toda el área 

metropolitana, la ley 336 del 96, en su artículo 49 

literal A, nos habla de que tiene todas las facultades 

esta autoridad aquí presente de hacer los procesos de 

cancelación de las matrículas de los vehículos que sean 

prestando un servicio ilegal no homologado, no vemos el 

actuar de las autoridades del área metropolitana y que 

en ese cabildo deberían estar presente todas las 

autoridades que les compete atender esta problemática, 
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no solamente el área metropolitana, aquí debería estar 

sentada, la dirección de tránsito de Bucaramanga y de 

cada uno de los municipios que conforman el área, 

cierto el comandante de policía de tránsito se tiene un 

acuerdo con la policía nacional que al municipio nos 

cuesta señor presidente, cuánto vale el acuerdo que se 

tiene, el acuerdo de apoyo con la policía del DITRA, no 

vemos esos resultados de esa gran recurso que nos toca 

nosotros los colombianos sacar para mantener un cuerpo 

de policía, apoyando a unos agentes de tránsito que por 

ningún lado se ven las inmovilizaciones por transporte 

ilegal, si claro vemos un operativo donde llenan unas 

grúas por SOAT, llantas lisas y otro tipo de 

infracciones. Pero la problemática que está afectando a 

toda la comunidad, a ustedes señores concejales, el 

desplazamiento, la contaminación ambiental, esto no 

solamente está afectando al conductor de taxi, al 

propietario, al empresario, al sector del taxi no aquí 

vamos, a mirar la problemática en su contexto. Vemos 

como cada día se vuelve más difícil movilizarnos en la 

ciudad. A ese propietario de un vehículo legal, que 

tiene la prestación de ese vehículo para lo que la ley 

le permite que llevar a su esposa al trabajo y de 

pronto a unos hijos al colegio. Hoy día se ve inmerso 

en unos tapones que tiene que gastar el doble de tiempo 

para llevar su familia que está permitido llevar en 

estos vehículos y difiero totalmente del informe que 

nos acaba de presentar a que la autoridad el 

transporte. Ustedes pueden sacar señor los concejales 

el comparativo, nos mostraban un cuadro cómo crece el 

incremento de los carros particulares y motos, cierto, 

lo veíamos en el informe que ellos nos presentaron, 

aceleradamente vemos una cantidad de vehículos el 

ingeniero nos dice que no que van con una persona o con 

dos personas, yo si los invito hay que salir un poco a 

las calles y dejar un poco la oficina, esos vehículos 

que vemos el incremento significativo nuestro nuestra 

área metropolitana no van ni con uno ni con dos, 

parecen en la puerta del sol donde los operativos 

tránsito y algunas autoridades donde hay muchas 

inmovilizaciones por todo tipo de infracción, menos por 

la D12 que contempla las 769 que es el código de 

tránsito, ahí no vemos inmovilizaciones, donde están 

los procesos ejecutivos que le tienen que adelantar a 

estos vehículos cierto, no lo vemos, acá en el año 2020 

la súper transportes les emitió una hace una circular a 

cada una de estas autoridades acá presentes, alcaldes, 
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secretarios de movilidad, director de tránsito, 

directores del área metropolitana, comandante de 

policía de tránsito y transporte y los exhorta la 

circular 015 de noviembre de 2020, a que le dieran 

cumplimiento al tema el control de la ilegalidad y todo 

eso ha pasado pues por las autoridades haciendo caso 

omiso porque no vemos esos resultados y así se refleja 

en las calles con la movilidad que hoy día estamos 

viviendo. Pero sobre todo yo los invito a que miremos 

la problemática, regáleme dos minuticos más, en el 

contexto general, no lo miremos con la afectación 

solamente al sector del taxi, mirémoslo en la 

afectación ambiental, en la afectación de la movilidad 

y el caos vehicular en las ciudades y por ende la 

inseguridad que esto genera, en una ciudad de desorden, 

señores concejales es donde, donde se aumenta ese foco 

de ilegalidad, por eso vemos sicariatos y vemos muchas 

cosas que van asociados precisamente a este tema, han 

llegado una cantidad de migrantes acá y no quiero ser o 

homogéneo y bueno que no me guste la gente de otros 

países, se me va la palabra, xenofobia, bueno pero es 

una realidad que estamos viendo, esos compra venteros 

de motos y estas personas que se dedicaron a invertir 

plata en la ilegalidad, tienen 20 motos se entregan a 

esas personas que conducen motocicletas, extranjeros, 

sin ningún tipo de documento, como vemos en cada 

accidente que ocurre, allá queda la persona en la 

clínica o en la funeraria para que los familiares hagan 

todo el proceso de entierro o de recuperación de ese, 

de ese familiar, entonces la afectación es global, la 

afectación no es solamente al sector del taxi, es 

generalizada. Muchas gracias señor presidente, señores 

concejales, espero que de pronto si necesitan ustedes 

conocer más la ley 336 o la circular que le está 

emitiendo el súper transporte, que es el ente que los 

vigila y los controla, a todos nosotros que hacemos 

parte del transporte en Colombia, como autoridades 

territoriales como empresas y taxistas, los invito y a 

que la estudien la 336 artículo 49 literal A, hay los 

ordena ellos cumplir. Muchas gracias. 

 

 

PRESIDENTE: Muchas a usted como representante los 

taxistas, un saludo muy especial para esos grandes 

servidores del transporte amarillo. E señora secretaria 

quien sigue. 
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SECRETARIA: Continúa el señor DANIEL MENDEZ del 

sindicato de taxistas y continúa después CARLOS RANGEL 

de poder amarillo. 

 

DANIEL MENDEZ: Buenas tardes para todos, ya que es 

corto el tiempo, solicitó que se pasen las fotos, están 

amable. E vamos a hablar con evidencias o material 

probatorio, donde ya hay procesos en fiscalía de lo que 

estamos llamando nosotros taxis ilegales, taxis 

clonados, gemeliados, chatarrizados, taxis que se le 

hace el proceso de cambio de empresa, cambio de 

modalidad, cambio de cupo, traslado a otros municipios, 

en el área metropolitana legalmente constituidos según 

el censo son 7.206 y como vemos podemos mirar en la 

foto, 7.690, siga pasando la foto si es tan amable, los 

vehículos taxi como servicio público la ley lo 

contempla son 20 años, 7.388, 20 años de vida útil, 

taxis XLA que son RENAULT 9, como ustedes lo pueden 

ver, los taxi de Floridablanca 7.217, donde hay 12 

taxis que se les habilitaron unos cupos estando 

congelado el parque automotor y se han presentado 

denuncias personalmente tengo denuncias en fiscalía, 

como le decía anteriormente el señor FERNANDO de 

LUSITANIA donde estamos denunciando, al anterior 

subdirector de transporte ALDEMAR DIAZ, porque en 10 

años que hemos hecho de estas denuncias presentado el 

material probatorio, no se hace nada en la autoridad de 

transporte que es la que le compete, ya que 

supuestamente nos regula a nosotros los 

transportadores, presentándole las evidencias y el 

material probatorio. He presentado derechos de 

petición, he presentado tutelas, ya que con fiscalía, 

policía, tránsitos, se está solicitando la base de 

datos completa de todos los vehículos legalmente 

constituidos y año por año, como se ha hecho el proceso 

de chatarrización, desvinculación y los anteriores 

procesos, los taxis gemeliados y en este momento taxis 

fantasmas, para una autoridad de transporte esto no 

tiene presentación, señores concejales los invito, para 

que usted se apersonen del caso, porque aquí hay una 

mafia incrustada, enquistada en el sector transporte, 

inclusive aquí lo dejo, he recibido amenazas de muerte 

por estar denunciando compra venteros,  funcionarios 

públicos del área metropolitana de todas las 

direcciones de tránsito en la oficina de matrículas, 

que tienen estos vehículos y siguen con la alcahuetería 

a pesar de las denuncias. Están en fiscalía, los invito 
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para que ustedes investiguen los radicados, por favor 

sigan pasando las fotos están amable. El otro tema las 

APP, que están prestando el servicio ilegal donde según 

estudio por la UNAB, más de 40 mil vehículos 

particulares, prestando servicio público y 60 mil 

motos. Esto no tiene presentación y no contempla el 

estudio presentado por la autoridad de transporte, una 

universidad se dio a la tarea de investigar esto, todos 

los terminalitos y el área metropolitana es del 2018, 

desconoce un fallo juez quince administrativo, donde 

fueron condenados en segunda instancia es un proceso en 

firme y todavía a la fecha no cumplen, donde se citaron 

ya tres administraciones, con sus respectivo directores 

de tránsito, comandantes de policía, para que terminen, 

o exterminen 180 terminalitos de transporte informal y 

aquí no pasa nada señores, el área metropolitana no 

hace absolutamente nada y como lo dijo el compañero 

anterior FERNANDO, es la autoridad de transporte para 

ejercer y hacer cumplir y hacer valer la norma, donde 

se pueden inmovilizar los vehículos particulares y 

motos y aquí no pasa nada, se han hecho denuncias, hace 

poco presente derecho de petición y una tutela 

solicitando cómo es que se hace inclusive el estudio 

para el alza en las tarifas y no presentan esto, no 

presentan la documentación, me negaron todo, volví a 

radicar derechos de petición individuales y tampoco 

nada, aquí simplemente no hay autoridad y con todo 

respeto lo digo, porque no se está haciendo cumple la 

ley y nosotros los transportadores estamos siendo 

marginados, se están colocando inclusive tutelas porque 

el área metropolitana y las autoridades salen hacer 

operativos para pedir lo que se llama la tarjeta 

amarilla o tarjeta de control, en el sentido, de 

hacernos operativos a nosotros los legales para que el 

conductor pague la seguridad social, pagando 300 mil 

pesos mensuales, donde no hay de donde pagar esto, no, 

aquí las empresas, que el área metropolitana debería 

hacer cumplir la norma, aquí todo el mundo se lava las 

manos y le tira la papa caliente al conductor, aquí 

está la llave le dice el propietario o el 

administrador, vaya pague seguridad social, riesgo 

laborales y pensión como independiente para que pueda 

trabajar, el área metropolitana sale hacer operativos y 

ya anunciaron con lista en mano de los empresarios, 

para que obliguen al conductor a pagar 300 mil pesos 

mensuales de seguridad social donde, seno, senos 

desconocen nuestro derechos individuales, nuestros 
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derechos laborales, nuestro mínimo vital, y a pesar de 

todo esto, arbitrariamente el área metropolitana 

inmoviliza estos vehículos vulnerando el derecho al 

trabajo, al mínimo vital, donde por tutela se están 

colocando procesos y se van a colocar demandas para 

pedir indemnizaciones por daños y perjuicios por abuso 

de autoridad y extralimitación de funciones, porque a 

los taxis legales y a los transportadores, nos hacen 

operativo, y lo legales para, aquí están las imágenes 

de las APP, donde se ha denunciado la grave, señores, 

la gravedad de delito de prostitución que se está 

cometiendo en el área metropolitana, con vehículos 

particulares con polarizados, pidiendo, ahí les dejo 

con todo respeto lo que exigen, literalmente servicio 

sexuales, y aquí no pasa nada señores, no hay 

autoridad, ni de transporte, ni de tránsito, ni 

policiva, ni área metropolitana, ni alcaldía, ni 

secretaria espacio público, aquí hay una valla 

publicitaria en la 56 con 15, donde denunciamos 

prestación de servicio CORPORAPP a 2.500 pesos, quien 

permite espacio público de la alcaldía donde ésta?, no 

aparece por ningún lado, mandamos el requerimiento a la 

Doctora MELISSA, no pasa nada, aquí todo el mundo en 

los postes, andenes, puentes peatonales, en el 

inmobiliario público de los 4 municipios, no sólo 

Bucaramanga, pegando publicidad ilegal, señores esto es 

gravísimo lo que está ocurriendo y la falta de 

autoridad, y los procesos que se vienen donde se van a 

pedir indemnizaciones, Juez quince administrativo 

condenó los 4 alcaldes, 2018 y todavía no cumple, los 

transportadores nos quedamos por falta de autoridad. 

Señores concejales ahí les dejó, más de 68 puntos para 

no extenderme más, de toda la problemática en la que, 

por falta de autoridad, inclusive por abuso y 

extralimitaciones están afectando a los transportadores 

legales. Muchas gracias. 

 

PRESIDENTE: Quien sigue secretaria, muchas gracias por 

su intervención. 

 

SECRETARIA: Continúa el señor CARLOS RANGEL de poder 

amarillo y finaliza el señor JOSE RICARDO FORERO 

representante de transporte. 

 

CARLOS RANGEL: Muy buenas tardes, como digieron soy 

CARLOS RANGEL soy al presidente nacional de ASOPODER 

AMARILLO, con una experiencia de 34 años de estar 
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dándole vueltas a Bucaramanga y conozco toda la 

problemática al pie de la letra, y la responsabilidad 

que recae en ustedes, como controladores de las 

autoridades de todo el municipio de Bucaramanga y no 

vemos nada, entonces qué pena porque ellos. Pero voy a 

encerrarles el problemita del transporte a ustedes, 

tiene nombre propio, no sólo ALDEMAR DIAZ, la señora 

NELLY MARIN,  dónde está?, esa señora muergana que es 

la que nos ha hecho tantísimo daño, y con lo del 

transporte, acabaron de hablar sobre seguridad social, 

esa perseguidera que le tenían al gremio, donde el área 

metropolitana no tienen nada que ver con nosotros, 

simplemente ellos son los que manejan la parte de lo 

que es la cuestión del transporte público en sí y mirar 

a las empresas que cumpla los estamentos públicos y 

hasta el día de hoy se volvieron ahora perseguidores, 

están graves, el área metropolitana nace, es para hacer 

cual administrativa, para eso está tránsito para hacer 

los operativos, y, yo le preguntó, digamos, yo ahorita 

no voy a extender el juicio a ellos porque son nuevos, 

pero desde hace muchísimos años le hemos preguntado, 

por qué si ustedes guardan carros por seguridad social 

porque las empresas lo dicen, ahora no hay en el 

estatuto nacional de transporte, ni tampoco hay, en él, 

la resolución 88918, perdón 10800, que es la que se 

maneja parar los comparendo de transporte, no existía 

ninguna sanción sobre eso, y hasta el día de hoy es una 

millonada que le sacaron a nuestro gremio y es más, hay 

una jurisprudencia que la ganó el Doctor NUMA donde 

tienen que devolver esa plata, la pregunta del millón, 

ya la devolvieron?, si ve, entonces yo lo que quiero 

encerrarles verdaderamente, que el problema del 

transporte público tipo taxi individual y el transporte 

público tipo, tipo colectivo de buses, tiene nombre 

propio ALDEMAR DIAZ y la señora NELLY MARIN y pare de 

contar, de resto yo creo que usted, es palpable o y que 

usted vea lo que está pasando la ciudad. Las motos nos 

tienen locos yo vengo de un trauma estoy ahorita en 

manos de un psicólogo, porque un loco de esos, en moto, 

a la altura de la carrera 15 con calle 21, yo iba 

bajando por la 21, estaba esperando que pasara el 

semáforo, arranque y él venía y se comió el semáforo de 

la 15 y se mató, y usted supiera como queda uno, porque 

no hay control, no hay autoridades, y más encima el 

viejo pendejo que teníamos y perdone que sea grosero, 

porque soy lleno de azúcar, del señor un burro rolfo, 

sale a decir que las autoridades son ladrones, pícaros 
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y de todo y hay nadie respetan a nadie, aquí le vienen 

a pegar a los de tránsito, vienen a pegarle a la 

policía, y toda esa cuestión, entonces, no tenemos 

autoría, con ese señor, señor si nos hizo un dañisimo, 

y más, que él se hacía el pingo para no hacer con lo de 

transporte informal y mira el día de hoy, no es el 70% 

que tenemos desee de transporte informal, estamos 

hablando del 10.000%, ahora, yo quiero hacerle ya para 

terminar una pequeña denuncia, el señor ALDEMAR DIAZ y 

la señora NELLY MARIN tienen quinientos cincuenta y 

pico de carros clonados en la ciudad de Bucaramanga y 

al día de hoy, con DANIEL MENDEZ y aquí el suscrito, 

hemos pedido la renuncia de ese par de hijuemadres 

chuecos torcidos bandidos, por tenernos toda esa mano 

de carros y no pasa nada, entonces ahí se las dejo 

señores del concejo ustedes que controlan. Gracias. 

 

PRESIDENTE: Quien señora secretaría. 

 

SECRETARIA: Finaliza con la intervención. 

 

PRESIDENTE: Yo, secretaria perdóname. Yo les agradezco. 

El concejo de Bucaramanga, siempre hará el espacio para 

las personas que quieran intervenir, porque además este 

es el espacio de ustedes, este es el concejo de 

ustedes, este espacio es de la ciudadanía, pero si les 

agradezco que cuando intervengan aquí, lo hagamos con 

respeto, bienvenidas todas las críticas, bienvenidas 

todos los comentarios, e tendientes a presentar 

inconformismos, pero deben hacerse con respeto. Quien 

sigue secretaria. 

 

SECRETARIA: Finaliza con la intervención el señor JOSE 

RICARDO FORERO representante de transporte. 

 

 

JOSE RICARDO FORERO: Muy buenas tardes señores 

concejales, buenas tardes presidente, e inter, mi 

intervención va a ser muy sencilla, muy contundente, y 

muy verídica para todos ustedes. El gremio 

transportador amarillo ya está cansado, de que vengamos 

durante varios años, viviendo exactamente lo mismo, 

tocamos alcaldías, tocamos gobernación, tocamos 

concejo, tocamos todas las autoridades para que 

simplemente haya una solución a algo que está en la 

constitución, que es proteger el gremio transportado 

legal, nosotros no venimos aquí a exigirles o a 
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pedirles que haya un trabajo mancomunado por parte de 

las autoridades para ejercer control sobre la 

informalidad que haya hoy en día en Bucaramanga y su 

área metropolitana. Si bien es cierto nosotros, como 

transporte legal estamos obligados a cumplir con las 

normas y las leyes que están, en nuestra, en nuestra, 

en las direcciones de tránsito, también es cierto, que 

las autoridades están obligadas a cumplir con lo, con 

la, con la reglamentación que tenemos nosotros como 

como transportadores y como usuarios, pero realmente el 

área metropolitana durante hace varios años atrás, ha 

venido tomándole el pelo al transporte, han venido 

tomándonos el pelo, han venido jugando con nosotros 

como transportadores, porque realmente no vemos los 

avances, vemos que cada vez la informalidad crece, 

vemos que cada vez la informalidad le gana el terreno 

el transporte legal y nosotros no vamos a la ruina como 

transportadores, como pequeños propietarios, porque 

realmente a los que nos afecta es a nosotros los 

pequeños propietarios, los grandes propietarios ya 

tiene sus su negocio ya armados, pero nosotros que 

hemos pagado nuestros, nuestros carros día a día, año a 

año, que nos ha tocado luchar para sacar este negocio 

adelante, nos vemos frustrados por qué hacemos una 

inversión y realmente pues llegan personas particulares 

invierten 10, 15 millones hacer lo mismo que nosotros 

hacemos cuando tenemos que hacer cierta cantidad de 

inversión, en carros nuevos, en pagarle a las empresas 

que de que nos representan, en estar ligados al área 

metropolitana, al a la direcciones de tránsito, pero 

las autoridades no ejercen control, no nos apoya como 

gremio, y no apoyan al transporte legal, es triste ver 

que año a año sigamos en lo mimos y no veamos 

resultados, es una labor de ustedes como concejo, que 

realmente apoyen a los transportadores, a los pequeños 

transportadores que somos los que nosotros metemos el 

hombro sacamos adelante este ese este gremio, y que nos 

den la mano porque ya es hora de que no den soluciones, 

nosotros vamos al área metropolitana al principio de 

año pedimos reuniones con los diferentes direcciones de 

tránsito del área metropolitana, para encontrar 

soluciones, van cuatro meses de ese de esa petición de 

pedir una reunión de que damos resultados y realmente 

no la vemos, porque, pasa desapercibido el gremio está 

abandonado, pero cuando llega la hora de ejercer 

control sale las autoridades a exigirnos toda la 

reglamentación, a exigirnos  todos los papeles que 
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tenemos que tener obviamente al día y en regla y 

nosotros hacemos esa labor, préstamos ese servicio, 

hacemos las cosas de la mejor manera, pero nos vemos 

cruz cruzados a la hora de ver que una persona con 10, 

15, 20 millones va y sale el mismo, la misma labor que 

hacemos nosotros, los que tenemos que hacer la 

inversión, los que tenemos que pagar a las empresas, a 

las autoridades, al tránsito, a todos lados para 

cumplir, para prestar el servicio y estas personas que 

no hacen mayor inversión, pasan desapercibidas por la 

ciudad, por las autoridades y no hay control. Les 

quiero hacer el llamado a lo siguiente mire, hace un 

hace un tiempo atrás supuestamente hicieron un convenio 

aquí en Bucaramanga, con la policía nacional, donde 

realmente a uno le da tristeza y rabia, ver cómo llegan 

25 supuestamente agente de la policía de tránsito hacer 

un una labor, a cumplir una reglamentación y las dos 

primeras semanas nos muestra unos resultados, pero de 

ahí en adelante pasa desapercibido, los señores que 

prestan ese servicio de ese convenio, se van recoger un 

concejal, se van a presta el servicio de guardaespaldas 

a un senador, se van a prestar otro tipo, de ser, de de 

de otro tipo, de prestación de servicios, a contrario a 

lo que realmente fueron llamados, que es hacer un 

convenio el área metropolitana a combatir la 

informalidad, pero es triste ver que las mismas 

autoridades, no ejerzan control y no ataquen a la 

informalidad y nos tomen el pelo a nosotros como 

gremio. Es más triste ver que caiga uno o dos cargos en 

una misma semana al tránsito de Bucaramanga, al 

tránsito de Girón y no pasa absolutamente nada no se le 

aplique la norma, algo está pasando por qué realmente 

nosotros vemos como entran los vehículos y a la semana 

vuelve y sale el vehículo a los 2, 3 días, es 

increíble, que pase eso en una ciudad tan grande como 

esta y que no haya control y que no haya autoridad y 

sobre todo que no se vea los resultados, es por eso que 

le hacemos el llamado acá a ustedes señores concejales 

a que realmente, podamos de una vez por todas defender 

a un gremio, que está pidiendo a gritos que le den 

soluciones, que lo apoyen, que le den la solución a un 

gremio transportaba legal. Por otro lado y por último 

sería muy bueno saber también por parte del área 

metropolitana en que van las demandas, que han sido 

interpuestas, e por parte de la fiscalía y por parte 

del área metropolitana hacia la informalidad, y qué ha 

pasado con estas diferentes empresas de transporte 
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informal, que llegan poniendo precio, yo creo que todos 

ustedes concejales vieron cómo llenar a la ciudad una 

empresa que se llama MAXIM, llegó y cogió la ciudad y 

la empapeló, y no pasó absolutamente nada, eso es muy 

triste, nosotros como transportadores legales, nosotros 

que metemos el pecho, que pagamos impuestos, que 

estamos día a día tratando de sacar adelante nuestra 

empresa, ver cómo llega a cualquier multinacional, 

cualquier empresa, coge nuestra ciudad y la empapela y 

no pasa absolutamente nada, nosotros mimos como 

conductores, como propietarios éramos los que nos 

íbamos a bajar allá los pendones, hacerle contrapeso a 

esa empresa y las autoridades y aquí en el área 

metropolitana que es la que controla los precios, es la 

que controla el la tarifa de transporte, no pasa 

absolutamente nada y llegan estas empresas y nos acaban 

como gremio porque ellos hacen lo que lo que quieran en 

la ciudad, es muy importante que usted realmente 

valoren esa situación y realmente no den el apoyo que 

nosotros necesitamos. Muchas gracias, buena tarde. 

 

PRESIENTE: A usted por su intervención. Ya terminamos 

señora secretaría, vamos hacer verificación del quorum 

para levantar la sesión informal, y seguidamente le 

damos la palabra al Doctor CESAR para que les responda 

a los ciudadanos, los diferentes interrogantes. 

 

SECRETARIA: Llamado a lista para verificación del 

quorum. 

 

 

Marina de Jesús Arévalo Duran Presente 

            

Luis Eduardo Ávila Castelblanco        Presente 

 

Javier Ayala Moreno                    Presente 

          

Luisa Fernanda Ballesteros             Presente 

  

Carlos Andrés Barajas Herreño          presente  

 

Jaime Andrés Beltrán Martínez          Presente     

      

Luis Fernando Castañeda Pradilla       Presente 

 

Francisco Javier González Gamboa       Presente 
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Robin Anderson Hernández Reyes         Presente 

 

Wilson Danovis Lozano Jaimes           Presente 

 

Leonardo Mancilla Ávila                Presente    

      

Nelson Mantilla Blanco                 Presente 

 

Silvia Viviana Moreno Rueda            Presente 

 

Edinson Fabian Oviedo Pinzón           Presente 

 

Carlos Felipe Parra Rojas              Presente 

         

Tito Alberto Rangel Arias               

 

Jorge Humberto Rangel Buitrago         Presente 

 

Cristian Andrés Reyes Aguilar          Presente 

 

Antonio Vicente Sanabria               Presente 

 

Señor presidente han respondido a lista 18 honorables 

concejales por lo tanto hay quorum decisorio para 

levantar la sesión informal. 

 

PRESIDENTE: Bueno se levantará sesión informal, 

concejal Cristian es que el director le quería 

responder a la señora del diamante pero se fue, si, es 

que él le quería responder explícitamente a ella, sí, 

pero entonces démosle la palabra a los concejales y 

seguida me, entonces al final dejamos las respuestas 

para, para, ya el Doctor CESAR conteste todo, la idea 

de que los ciudadanos venga al concejo ojala se 

quedaran a todo el debate, porque es que vienen y 

participan algunos son groseros y se van. Ojalá se 

quedaron a todo el debate para escuchar las respuestas 

y las intervenciones de los concejales y las respuestas 

de la administración, eso sería muy valioso no sólo 

venir a hablar y algunos utilizar improperios e irse. 

 

CONCEJAL ANTONIO VICENTE SANABRIA: presidente. 

 

PRESIDENTE: concejal ANTONIO. 

 

CONCEJAL ANTONIO VICENTE SANABRIA: Es importante que, 

bueno si hay que reconocer que las personas que fueron, 
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pero quedamos expectantes de que el Doctor CESAR 

resuelva. 

 

PRESIDENTE: Pero es que no le responde a usted, él le 

quería responder a la señora concejal ANTONIO. 

 

CONCEJAL ANTONIO VICENTE SANABRIA: Esto queda grabado 

con mucho gusto hacemos la editacion y le enviamos el 

video. 

 

PRESIDENTE: Si, pero es que ya que, él quería 

responderle a la señora, por eso quería hablar de 

primera, pero entonces vamos a darle la palabra al 

concejal Cristian Reyes. Es que era el que quería 

responderle. 

 

CONCEJAL CRISTIAN REYES: Bueno presidente, cordial 

saludo para usted, para todos los compañeros 

concejales, para el equipo de trabajo el Doctor Cesar 

director del área metropolitana Bucaramanga,  para los 

ciudadanos que nos acompañaron la tarde de hoy, 

haciendo una exposición, una radiografía de lo que ya 

sabemos presidente, que hemos dialogado y que hemos 

escuchado concejales en muchas oportunidades, yo creo 

que, este es el informe de gestión número 9 o 10, donde 

hemos tenido la presencia de representantes del 

transporte colectivo individual de pasajeros, donde nos 

hacen unas síntesis de la problemática, donde nos 

cuentan, Doctor Cesar, tanto a la dirección de 

tránsito, yo he sido citante presidente, de 2 debates 

de control político a la dirección de tránsito, 

invitando al área metropolitana donde todos hemos 

aportados, donde hemos escuchado la problemática del 

transporte público urbano, donde hemos escuchado la 

problemática también desde la visión de la ciudadanía, 

en temas de transporte masivo, en temas de transporte 

TPC colectivo, y ahora también pues el individual, como 

lo decían los representantes Carlos y todos los que 

hablaron hoy de ese gremio que ha sido tan golpeado por 

la informalidad, por esa permisibilidad de gobierno, y 

donde las autoridades han hecho de la vista gorda, o se 

han hecho los yo me hago los pendejos, me hago el 

pingo, y hoy tenemos una crisis y aquí lo decidan 

varios ciudadanos, e solicitando ya resultados, y esa 

es la intervención que tengo el día de hoy, contarles 

también como delegado, que ante el área metropolitana 

de designada por es por ustedes, el trabajo y la varias 
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conversaciones que hemos tenido con el Doctor Cesar 

quien sé que tenga, tiene toda la disposición Doctor 

Cesar y la idoneidad, para brindar resultados, 

presidente del concejo de Bucaramanga no se puede 

volver una rockola rayada, hemos escuchado esa 

problemática, 10 mil veces, ya lo siento como un disco 

rayado, tanto la del Diamante concejal Antonio  

Sanabria, hemos escuchado los vecinos del Diamante, han 

venido, han clamado, han mostrado videos y la 

administración no tiene una solución inmediata, si hay 

que tenerla para mi es con la secretaría también de 

infraestructura, hay los recursos, si los hay, si 

arreglamos parque de 3.000 mil millones, 4.000 mil, 

5.000 mil, que son bienvenidos, porque no le invertimos 

a mejorar la calidad humano, a toda una a todo un 

sector como el del Diamante, tenemos serios problemas 

en la ciudad de movilidad, de inseguridad, yo si la he 

visto el propósito usted Doctor Cesar de dar buenos 

resultados, hemos tenido una área metropolitana donde 

hemos tenido tres directores, que han pasado sin pena 

ni gloria concejal Chumi Mantilla, que de casta 

Castañeda, el concejal Fabián Oviedo, jefe de campaña 

del Ingeniero Rodolfo, no me va mentir que lleva 7 años 

escuchando la misma problemática, transporte público 

urbano, aquí ha venido un líder siempre, Edwin pinzón 

excandidato al concejo por mi partido cambio radical, 

qué hace una síntesis claritica, de la problemática, la 

mala planificación, hemos tenido reuniones y mesas de 

trabajo con la policía nacional, con la dirección de 

tránsito, yo he citado a muchas de esas reuniones como 

vocero de los bumangueses, de los transportadores, de 

los intereses de los bumangueses, del área 

metropolitana para mejorarla movilidad, para que se den 

fórmulas pero reales, tangibles para combatir la 

piratería, el transporte informal, pero buscándole 

soluciones a, a este flagelo social también, no es solo 

atacar, por atacar, pero vamos para dos años y medio de 

gobierno y presencia nosotros acá en el concejo y que 

hemos hecho, que soluciones ahí, yo si los puedo decir 

algunas, un éxito total leonardo concejal Leonardo 

mancilla, lo de nuestro proyecto como coautoría de la 

tarifa diferencial, subsidio, y le quiero decir 

director del área, que al transportador para mi 

concepto legal no se le puede sancionar, por ofrecer un 

subsidio también como responsabilidad empresarial 

social, hay si debe haber un error en la palabra y lo 

corrijo yo, o me tomo ese atrevimiento de que no fue 
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modifica la tarifa porque eso es lo que no permite la 

ley, modificar una tarifa por parte de un particular de 

manera unilateral porque para eso está la autoridad de 

transporte, pero lo que hizo el transportador fue una 

mecanismo de subsidiar como una responsabilidad social, 

beneficiar al ciudadano directamente, yo creo que sin 

intervenir de manera directa en las decisiones porque 

la autonomía que tiene el área metropolitana, no 

podemos afectar a los transportadores que más afectados 

para donde. La complementariedad, la complementariedad 

tiene que ser un hecho, Doctor Cesar, lo hemos hablado 

en varias ocasiones, los barrios de la ciudad están 

pidiendo el TPC unido con el masivo, dos minutos 

término presidente, es un tema que se tiene que 

fortalecer y que en el próximo informe de gestión y que 

en el consejo directivo el área, o en los concejos que 

se hacen, tenemos que dar más resultados y mirar cual 

han sido los avances y cuáles van a ser las metas que 

vamos a tener porcentualmente en ese plan de 

complementariedad entre el TPC y el masivo. Segundo uno 

de los problemas que más afecta y que hemos hablado 

también Doctor Cesar sobre el tema inseguridad, una de 

las propuestas que le dije que a mis compañeros y que 

tenemos planeado con el equipo de trabajo y que le 

manifesté a usted mismo, es, esa secretaría de 

seguridad ciudadana, a cargo del área metropolitana, 

con recursos, en la inseguridad no se puede atacar con 

discurso, ni se puede volver un hecho no más de redes 

sociales, o un hecho operativo momentáneos, acá todos 

hemos hablado de la preocupación que tenemos, sobre el 

tema inseguridad y los hechos contundentes y repito, 

repito presidente, no este es el año los resultados, 

sin recursos no se pueden ejecutar ningún proyecto, 

usted son un órgano planificado, pero también pueden 

ser un órgano ejecutor, no puede quedar la seguridad 

Concejal CARLOS PARRA, como un hecho metropolitano y  

administrativo y un saludo a la bandera, la seguridad 

se tiene que conformar con un equipo técnico, e como 

hablamos hace unos días Doctor Cesar donde estén 

expertos en seguridad, militares en uso de su buen 

retuvo, o personas que tengan la idoneidad y que 

conozcan de seguridad urbana, hace unos momentos 

veíamos como nos pasan un borrador de ese acto 

operativo donde la seguridad como un hecho 

metropolitano, pero hay que fortalecerlo, esa mi 

petición, se tiene que crear una secretaria donde las 

alcaldías inyecten recursos, presidente si le 
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invertimos 3.000 mil y 5.000 mil millones de pesos, 15 

mil millones de pesos, a una Ciclo Ruta, yo le hago la 

pregunta a usted,  la ciudad no merece una inversión de 

recursos para mejorar la seguridad, de manera tangible, 

claro que sí, y eso no podemos luchar desde el Concejo 

de Bucaramanga, que el área metropolitana tenga una 

dirección de seguridad ciudadana conformada por un 

equipo de expertos, que cada municipio ponga un 

experto, con una hoja de vida intachable, con una hoja 

de vida que tenga la idoneidad para crear buenos planes 

de seguridad, que se vea reflejado en las cifras de 

manera tangible, esas una propuesta que tenemos para el 

área metropolitana para mejorar el tema de inseguridad, 

que no se puede volver a un discurso político, pero eso 

es con recursos, eso es con plática, concejales y esa 

plática la podemos gestionar desde acá, no se puede 

volver un órgano burocrático tampoco, solamente de 

personas allá para hacer una tarea, el tema de 

transporte pasa lo mismo aquí le están haciendo las 

peticiones Doctor CESAR que yo quiero que usted las 

escuche, revise con sus funcionarios que lo que está 

pasando, si hay funcionarios que llevan 10 o 12 años 

ejecutando unas políticas y no mejora el transporte la 

ciudad, pues inventemos algo nuevo, hay que cambiar la 

forma de hacer, si seguimos haciendo lo mismo vamos a 

tener los mismos resultados, si hacemos un nuevo plan 

como usted lo está diseñando y sé que tiene la 

capacidad y la idoneidad y tiene toda la entereza para 

hacerlo, de reestructurar el sistema de transporte 

público Bucaramanga, hagámoslo, pero queremos ver este 

año resultados. Muchas gracias presidente.  

 

PRESIDENTE: ¿A usted concejal Cristian quien más desea 

hacer uso de la palabra?, concejal Antonio, quien más 

concejal Marina, concejal Luis Fernando. 

 

CONCEJAL ANTONIO VICENTE SANABRIA: Saludar nuevamente a 

mis compañeros, igualmente al Doctor Cesar y a su 

equipo de trabajo, pues real mente escuchamos su 

informe y no desconocemos los inmensos esfuerzos que 

hacen todos ustedes mejorar este cáncer que tiene 

agobiado nuestro municipio y el área metropolitana en 

temas de transporte público. Escuchando a los 

intervinientes en sesión informal pues para ellos toda 

mi consideración y todo y toda mi solidaridad porque 

realmente escuchar tantas cosas en contra de buen 

gobierno, en contra de lo que nosotros esperamos en una 
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ciudad donde nacimos y yo recuerdo el transporte 

público Doctor Cesar, entonces usted también  subió en 

ruta de Modelo y carrera Veintiuna y Soto la Joya 

Bucaramanga no necesitaba transporte masivo pero bueno 

eso son los gobiernos y hoy por hoy vemos un cadáver 

que se llama Metrolínea, que pasado mañana vamos a ver 

aquí otro debate de control político y no va a pasar 

absolutamente nada, se cadáver lo que tenemos es que 

enterrado, como decía Fernando Martínez esto ya no 

tiene salida, es triste escuchar tantos apelativos, 

tantos señalamientos de este señor ALDEMAR DIAZ que 

nunca lo he visto en mi vida y la señora MARÍN, pues 

hombre, y expresiones de los afectados de que estas dos 

personas han sido de pronto nefastas en el desarrollo 

del área metropolitana, de verdad que esperamos las 

respuestas doctor césar de todas las inquietudes que 

plantearon las personas que vinieron y quiero referirme 

también a lo del tercer carril, y estoy invitando a 

todos los concejales porque el tema del diamante dos 

compañero Luis Fernando Castañeda no es de mayorías ni 

de minorías, es un problema que dejaron los corruptos 

del gobierno 2012/2015, que invirtieron unos recursos 

importantes en relación de la ampliación del tercer 

carril y resulta que en la entrada del diamante dos, en 

los diseños iniciales cuando usted bajaba del cacique y 

tomado el deprimido quedaron los diseños originales que 

tenía que salir nuevamente a la autopista para impedir 

la entrada al Diamante Dos. Pues estos bandidos 

cambiaron los diseños concejal Leonardo y se robaron la 

plata, pero le dejaron el problema al Diamante Dos en 

la calle ochenta y tres, la personería municipal el día 

cuatro de abril, usted envió un representante allá 

Doctor Cesar, y  el miércoles veinte de abril que es 

pasado mañana hay una mesa de trabajo en la ochenta y 

tres a la cual estoy invitando a todos los honorables 

concejales que hagamos presencia en la calle ochenta y 

tres ahí vamos a ver el nivel de compromiso que tenemos 

como concejales, si bien es cierto, este es un problema 

que nosotros como concejales hemos heredado de malos 

consejos y de nefastos consejos de años anteriores, de 

periodos anteriores, así como usted Doctor Cesar  

cuando firmó la resolución de posesión, pues se echó 

encima toda esa maleta de corrupción y de cargas que 

tiene el área metropolitana, usted igual doctor 

Fontecha con su experiencia pero mira lo que vemos es 

una ciudad descuadernada, una ciudad que no tienen 

rumbo una ciudad que está totalmente agobiada y poseída 
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por el informalismo. De tal manera que el miércoles 

doctor César esperamos su presencia en el Diamante Dos, 

por favor no vaya mandar delegados, vaya usted y ponga 

la cara porque la comunidad del diamante dos necesita 

una solución inmediata. De Cárdenas que podemos 

esperar, pues están muy entretenido a él no le interesa 

el transporte público porque está muy entretenido con 

las inversiones de la bolsa mercantil, noventa y un mil 

ciento treinta y nueve millones de pesos con el 

alumbrado público le van a meter cincuenta mil. Ahí 

estamos dando la pelea para que los que están manejando 

ese contrato le responden a la ciudad y no vamos a 

descansar hasta que ese contratista le cumpla la 

ciudad, nosotros no nos estamos atravesando para que el 

contrato se cancele o se caduque, no, que cumplan con 

las especificaciones técnicas del contrato que es la 

ficha técnica de negociación. Igualmente, con los demás 

contratos transporte público, el PAE, todo se está 

manejando por bolsa mercantil y allá el día que me 

insultó en el parque los periodistas orondo dijo, se le 

salieron las salivas: que tenemos quinientos mil 

millones de pesos para invertir les en obras civiles a 

la ciudad, eso está bien ojalá fuera un billón de 

pesos, pero será que no puede sacar un poquito y darle 

solución a la gente, a los ciudadanos del diamante dos. 

Eso es muy sencillo, aquí ya se comprometió el 

secretario de infraestructura al veintitrés de julio 

entregar los diseños, cuanta plata se necesita para 

solucionar el problema del diamante dos, esperemos a 

ver como sigue avanzando esto; Lo esperamos el 

miércoles en la ochenta y tres para queremos soluciones 

temporales a estas familias que están viviendo un 

infierno en la calle ochenta y tres usted ha pasado por 

ahí muchas veces yo también he pasado por ahí y esto es 

invivible, en ese sector doctor Cesar, casi la mayoría 

de residentes son adultos mayores, que tristeza que esa 

gente no tenga respuesta del gobierno municipal a qué 

porque el gobierno municipal, a porque la secretaría de 

infraestructura es el interventor de ese contrato que 

inició en el dos mil catorce y a hoy ocho años, qué 

vergüenza ocho años y no se ha liquidado el contrato y 

no han resuelto ese problema que dejaron a la comunidad 

del diamante dos, presidente cedo el uso de la palabra 

muchas gracias. 

 

PRESIDENTE: Con gusto concejal Antonio, concejal 

Antonio a que horas es la mesa en diamante dos el 
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miércoles a las tres de la tarde la invitación para el 

doctor César y para todos los honorables concejales, 

sigue con el uso de la palabra la concejal MARINA 

AREVALO. 

 

CONCEJAL MARINA AREVALO: Gracias presidente. Bueno, voy 

a empezar por decirle a usted señor director que según 

el balance nacional las áreas metropolitanas de 

colombianas no salen bien libradas, unas instituciones 

cuyas calificaciones la percepción del ciudadano es 

bastante negativa, y en el poco análisis donde algunas 

logran ranquear mejor, no aparece el área 

metropolitana, nuestra como una que lídere proyectos 

visibles e importantes, yo en mi ignorancia porque es 

la primera vez que estoy en estos ejercicios pero en lo 

que he podido  evaluar lo que creo es que el marco 

jurídico de las áreas metropolitana haces muy débil, y 

digo muy débil porque no tienen una primero no tienen 

un proceso claro de lo que deben hacer, no tienen 

tampoco un direccionamiento de recursos establecidos y 

no dependen de factores externos, y en consecuencia no 

tienen un control no tienen un seguimiento y para 

ejemplo pues la que tenemos aquí bienvenido señor 

director para este consejo no le puedo hacer control 

político usted este consejo tienen que limitarse a 

escuchar y sugerir, si eso es este consejo, que me dice 

de los ciudadanos que vinieron acá, tampoco pueden 

hacer ningún control y de manera heroica han hecho 

acciones y demandan etcétera, etcétera. pero la lectura 

que yo hago más como ciudadana es que es una 

institución que se convirtió o se ha venido 

convirtiendo como en una organización que pareciera 

tiene un buen inventario de premios de consolación para 

cuando hay que resolver una necesidad política, pues 

allá hasta el área metropolitana, cuando hay que 

resolver un tema contractual, bueno allá está el área 

metropolitana etc, etc. Y eso es muy triste tener que 

llegar a este balance porque así le hacemos otra 

lectura y si quiero decirle al veedor Fernando 

Martínez, que aquí si hay es monólogos, en esta 

corporación no hay diálogos, hay monólogos y no sucede 

con un ente como el área metropolitana que no podemos 

controlar, también con las secretarías, los secretarios 

vienen y dan un informe de gestión y se le pregunta y 

la responden unas sí, otras no. pero yo celebro que el 

país si se está despertando y la ciudad se está 

despertando y hoy tener aquí gremios y tener aquí 
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ciudadanos y tener aquí veedores significa que el país 

está viendo la necesidad de cambiar, de un país 

politiquero a un país de decisiones con voluntad 

política. Aquí no hay decisiones con voluntad política 

y decisiones con interés político, que es diferente, 

entonces se quita y se pone y se hace y se legisla de 

acuerdo y como esto no tiene un control específico sino 

vuelve lo digo dos no soy abogada soy ingeniera, pero 

eso me lleva mucho mejor haber, porque a los procesos 

fallan. No es efectiva esta organización no hace 

actividades eficientes y lo digo con el respeto que me 

merece los que integran la junta directiva, pero el 

resultado es la ciudad caótica o el área metropolitana 

caótica que tenemos. Contésteme usted, funciona la 

movilidad, funcionan las basuras, funciona la 

seguridad, funciona el transporte masivo, funcionan las 

rutas, funciona la infraestructura, no, no funciona 

nada, y estos pobres ciudadanos de a pie son los que 

llevan del bulto, ellos elijan un poco y concejales 

aquí como a mí y tampoco hacemos nada de eso es la 

verdad que tenemos que decir, al menos salgamos a la 

calle digamos la ciudad, esto es lo que está pasando, 

no hay voluntad, ay interés político y eso no me lo 

pueden negar por qué los intereses políticos son los 

que llevan a acomodar a pedro a juan Luis, pero no 

salen con un resultado visible y yo le voy a dar un 

ejemplo a usted director, no nos faltan mecanismos no 

nos falta procesos y procedimientos, nos falta es quien 

se apodera de esto, aquí no hay un esfuerzo individual 

y colectivo, en el cual yo me incluyo cada quien se 

acomoda y trata de mirar a ver qué puede hacer y hasta 

donde lo puedo hacer, pero no es lo que la ciudad 

necesita, yo me quiero remontar como tercer punto a la 

ejecución presupuestal, sin antes de decirle que este 

problema del área metropolitana o por decirlo así de 

las metrópolis de las grandes ciudades un problema 

mundial, Colombia es uno de los países más críticos, ya 

no tiene habitante en el campo todo el mundo de vino 

para ciudad. según el banco mundial Colombia es uno de 

los que más lidera el crecimiento poblacional en 

ciudades y al abandono del campo, y a que se vienen a 

encontrar aquí, a ese montón de problemas presidente. A 

que se vienen a esto, señor director y esto en que se 

va a convertir esto finalmente ser un problema para 

todo si sigue siendo un problema para todos, lo que 

pasa es que los que estamos en el ejercicio político 

creemos que somos ajenos, pero todo lo que está aquí 
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porque se genera el mototaxismo, porque a la piratería, 

porque todas las denuncias que han hecho y los que 

aguantan son los que están en la calle, yo lo voy a 

demostrar a usted desde luego en su informe, presenta 

no trajo la ejecución presupuestal a diciembre la a 

septiembre, no sé, sus razones tendrá, pero simplemente 

voy a limitarme a los siguientes, son dos puntos que 

quiero tocar; el primero de ellos nunca hemos tenido 

aquí un informe de que pasó con el acuerdo treinta y 

tres de dos mil quince, que habla del plan integral de 

desarrollo del área metropolitana de Bucaramanga se 

llama DIME TU PLAN, ni lo han traído la directora ni lo 

han traído los concejales que van y se sientan años 

junta no se si a calentarse ya pero no han traído nada. 

ese acuerdo señores, establece cinco elementos, las 

cosas hay que llamamos por su nombre. lo mínimo que yo 

aria si me sentara allá, es ponerme a revisar los 

acuerdos y mirar que ha cumplido en lo que compete a 

Bucaramanga, pero como esto no funciona así. le voy a 

decir que de ese acuerdo en ese acuerdo ay cuarenta y 

cinco programas, y doscientos treinta y cuatro metas y 

no conocemos el alcance en los veinte veintiunos 

solamente se ejecutaron tres de esos programas, tres de 

esos programas en los veinte veintiunos, tonses el 

informe no lo trae y nadie ha traído un avance sobre 

qué pasó con ese acuerdo y ahora me voy a la ejecución 

presupuestal. El área metropolitana tuvo una adición de 

en gastos del noventa por ciento, del noventa por 

ciento, eso es casi el doble. pero lo triste es que la 

ejecución, vuelvo y le digo, tomada de su informe, no 

llega al cuarenta y cinco por ciento, es decir yo me 

pregunto para qué pidió adición sino la iba a ejecutar. 

Con tantas necesidades como tiene la ciudad. si miramos 

funcionamiento tuvo una adición también inversión tuvo 

una adición y no se ve la ejecución por ningún lado, 

entonces la pregunta es señor director ¿dónde está el 

error?, yo no creo que sean ni en su voluntad, ni en la 

voluntad, es que esto, esto no tiene ninguna hermetismo 

esto se puede pasar haya uno tres cuatro años, 

funcionarios de diez años y no pasa nada porque 

jurídicamente no va a pasar nada porque lo la encierran 

dos marcos legales que no hacen control ni tienen 

ninguna medición, esa no lo digo yo vuelvo lo digo no 

soy experta pero desde el punto de vista del proceso 

algo falla, nunca ha salido bien rankeada el área 

metropolitana en Bucaramanga, nunca ha salido bien 

evaluada. Cierro con esto, ya cierro con esto. ¿sabe 
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cuál es el insumo necesario, la inteligencia social de 

los bumangueses o de los ciudadanos del área 

metropolitana, yo quisiera saber dónde está evaluada la 

opinión de ellos, donde se filtra, donde se tiene en 

cuenta, que se va a hacer con este insumo de hoy, nada. 

Tomamos nota nos vamos con eso, pero no hay soluciones, 

aquí han declarado problemas desde el dos mil catorce, 

mesas de trabajo del dos mil catorce, no pasa nada 

porque se desconoce al sujeto generador de soluciones 

que es el ciudadano de a pie. yo cierro director 

invitándole, que usted y yo estamos de paso y tenemos 

dos posibilidades: hacer algo que supere el esfuerzo de 

los anteriores o no hacer nada, pero yo creo que la 

ciudad lo requiere con urgencia o eso mismos ciudadanos 

un día no lo van a cobrar. gracias presidente. 

 

PRESIDENTE: Con gusto concejal marina, tiene el uso de 

la palabra concejal Luis Fernando. 

 

CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA: presidente buenas 

tardes, muchas gracias por el uso de la palabra. 

saludar a los ciudadanos que han estado muy pendientes 

en el día de hoy de la plenaria del consejo de la 

ciudad, a los diferentes concejales de las diferentes 

bancadas, igualmente mi saludo fraternal y por supuesto 

al doctor César Camilo Hernández director del área 

metropolitana y todo su equipo de funcionarios 

igualmente mi saludo. presidente tengo algunas 

inquietudes, no sin antes solicitarle al director que 

se le dé respuesta a las intervenciones de los 

ciudadanos que han participado en la sesión informal 

del día de hoy, se han hecho denuncias muy graves, que 

por supuesto llevaremos a los entes de control para que 

efectivamente lo que la gente dice en esta corporación 

que es la voz de la comunidad, no sé quede simplemente 

en comentarios y en quejas, sino que tengan 

efectivamente una respuesta porque escuche de algunos 

funcionarios hay que pueden estar cometiendo presuntas 

irregularidades, y eso sí creo , señor presidente que 

se debe aclarar. hablar de temas específicos director, 

ustedes son los encargados de dar respuesta a los 

ciudadanos en temas de catastro, yo quiero decirle 

director en el día de hoy que he recibido muchas quejas 

de diferentes personas que acuden a la institución o a 

la entidad mejor, y es muy lento el proceso de 

respuestas para ellos, inclusive les toca acudir al 

tema de las tutelas. creo yo que no es conveniente que 
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se mande ese mensaje de ineficacia de estos procesos 

que le está costando bastante dinero al área 

metropolitana de Bucaramanga, según tengo entendido a 

través de mis unidades de apoyo la sola plataforma para 

la gestión catastral fue de un costo de mil trescientos 

veintiséis doscientos ochenta y seis millones, y esa 

ineficacia o ineficiencia mejoren la respuesta de 

peticiones es altísima. quisiera que usted le cuente al 

consejo de Bucaramanga esta ciudadanía, ¿por qué tan 

lenta las respuestas cuando se ha invertido tanto 

dinero y cuántas personas trabajan allí en dar 

respuesta a estos procesos de catastro tan 

cacaracreados y de tanto ruido en los últimos años en 

la ciudad de Bucaramanga? Tengo también otra inquietud 

señor director, usted funciona hoy en la sede Neo 

Mundo, y entiendo y José por favor me ayuda con ese esa 

imagen que le envió, que se están pagando este año 

cuatrocientos veintiséis millones de arriendo, ahí está 

el contrato, el contrato del dos mil veintidós. yo hago 

una simple operación, y me dice que ustedes pagan un 

millón doscientos sesenta y siete mil pesos diarios y 

arriendo, un millón doscientos sesenta y siete de 

arriendo cuando el municipio tiene tantos predios en 

donde ustedes pudieran funcionar, y allá en la sede en 

donde Dios y el pueblo Piedecuestano me permitió ser 

miembro de la junta del área metropolitana, honorable 

concejal Cristian Reyes que no representa hoy, porque 

fui miembro de la junta del área con orgullo, por eso 

quiero esta constitución, esta institución pero me 

parece escandaloso, que trescientos treinta y seis días 

de este contrato, cuatrocientos veintiséis millones de 

arriendo a Neo Mundo y a ya tienen escombros y tienen 

un cuarto de san alejo en la sede de la ciudadela real 

de minas, ¿cuántos predios tienes señor director el 

municipio en donde ustedes pudieran funcionar?,  y 

ahora qué hablamos de escasez de recursos porque no nos 

ahorramos esos ese millón doscientos mil pesos diarios 

de arriendo para funcionar en Neo Mundo, es una 

pregunta que le dejó señor director en aras de hacer 

lógicamente un análisis de cuánto dinero se está 

gastando y porque no revisamos esta situación sin 

hablar de los años anteriores de cuánto dinero se 

estaba gastando, usted habla de un tema muy pero muy 

importante que yo quiero traer a esta plenaria y es el 

tema de ciudad región, que bueno sería honorables 

concejales dios también medio la gran posibilidad de 

ser concejal de Piedecuesta durante dos períodos, y hoy 
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igualmente me permite ser concejal de Bucaramanga. 

Conozco plenamente ese polo de desarrollo que se llama 

Piedecuesta, las áreas de expansión urbana, es el 

municipio concejal Javier Ayala que tiene tierras para 

construir vivienda, no las tiene Bucaramanga tiene agua 

no la tiene Bucaramanga porque nos tomamos el agua de 

Tona, y hoy no le devolvemos un solo peso a Tona, más 

allá de comprar unos previos al lado del Páramo de 

Santurbán. por qué no unimos estos municipios, en ese 

gran distrito metropolitano de Bucaramanga, pero cuál 

es el miedo, y por eso a mí me agrada señor director 

del área que usted traiga a la agenda de esta 

corporación y de este gobierno el tema de la ciudad 

región, hay que acabar con esa vagabundería de tener 

cuatro personerías en el área, de tener tres 

contralorías, de tener cuatro direcciones de tránsito, 

de tener cuatro estaciones de bomberos, de tener cuatro 

alcaldes, de tener cuatro consejos. ¿Qué cantidad de 

burocracia? cuanto les cuesta a los habitantes del área 

metropolitana tanta burocracia, tengamos un alcalde 

mayor, tengamos un concejo metropolitano de veintiún 

concejales y no setenta como lo hay hoy, tengamos un 

solo personero metropolitano y no cuatro como lo hay 

hoy, llenos de burocracia y gastando plata muchas veces 

haciendo nada. Vamos a traer ese tema, pero traigámoslo 

con total determinación, director si usted va a 

encabezar desde el área ese proceso aquí estoy yo para 

acompañar, porque es que hay que acabar con esos feudos 

politiqueros, con esos clanes politiqueros concejal 

Carlos parra que hoy ven amenazados sus intereses 

políticos cuando se habla de distrito metropolitano 

porque ellos mandan, quitan y ponen en Piedecuesta, 

quitan y ponen en florida, quitan y ponen en Girón, y 

eso no lo aguanta mas la ciudadanía del área 

metropolitana presidente, yo les decía el otro día me 

paró el tránsito de Bucaramanga en la puerta del sol, 

luego llegue a cañaveral y me paró el tránsito de 

florida y después entre Piedecuesta me paró el tránsito 

de Piedecuesta, qué vergüenza, qué vergüenza. Tres 

tránsitos en un tramo en un recorrido, y claro era que 

llevaba la camioneta de Javier Ayala. pero bueno, de 

todas maneras lo que yo quiero decir es que 

efectivamente el tema de ciudad región y que bueno es 

se Mea Culpa director Ángel Galvis, usted que conforma 

la silla giratoria de este gobierno, y que ahora forma 

parte del área tengo el mayor de los reconocimientos de 

usted y créanme que reconozcan usted la capacidad para 
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elaborar proyectos importantes, pero eso que dice al 

director hoy me parece muy pero muy importante, hacerme 

eco cuantos proyectos están generando en el área 

metropolitana en conjunto, hay que traer esa Con-

urbanización de ideas, y llevarla a los proyectos para 

que en Bogotá nos respeten, para que el recurso no se 

valla solo para Bogotá, para Bogotá para Antioquia, 

para el valle y para la costa. Le decía yo al concejal, 

a mi hermano Leonardo, le decía hace unos minutos que 

acabe llegar de barranquilla, sentí envidia de la sana 

concejal Antonio que calidad de ciudad de barranquilla, 

una ciudad segura una ciudad limpia llena de grandes 

obras, y nosotros aquí una ciudad llena de basura, una 

ciudad insegura una ciudad que se gobierna desde las 

redes sociales, yo creo que llegó la hora concejal 

Antonio, de empezar a demostrarle a Bucaramanga que si 

somos un consejo renovado, y que bueno escuchar 

funcionarios como usted doctor César, que dan la cara 

quedan respuestas y que acaba de tocar acaba de poner 

el dedo en la llaga, y es que hay que hablar este 

ciudad región para que empecemos a trabajar unidos y 

empecemos a exigir respeto en Bogotá y hay que meter la 

clase parlamentaria, y hay que sacarle tarjeta roja 

concejal cristiana Reyes a los actuales parlamentarios, 

y a los anteriores que no han hecho nada por el 

departamento de Santander. yo recuerdo y calidad de 

concejal presidente, hablamos del anillo vial externo y 

fue mi primer periodo de concejal de Piedecuesta y han 

pasado muchos años, y todavía no hayan y yo voy al 

externo, porque en Bogotá los senadores y 

representantes llegan a pedir sus cupos sindicativos y 

lo quiero decir asumiendo la responsabilidad, venden 

los cupos sindicativos a otras regiones del país, a 

esas mafias politiqueras que se adueñaron de Colombia y 

estas bolsas de dinero sucio compran los grupos 

indicativos de los parlamentarios santandereanos y las 

obras se van para otros departamentos y aquí no hay 

anillo vial externo, y aquí no hay nada, y Bucaramanga 

y el área metropolitana en un olvido total, porque no 

tenemos que cortar cintas sino de parques y andenes, 

pero de grandes obras nada, presidente muchas gracias a 

mi participación en el día de hoy y yo espero 

La respuesta te ese director que hoy nos acompaña y que 

pone temas interesantes sobre la mesa. Muchas gracias. 

 

PRESIDENTE:  con gusto concejal Luis Fernando, tiene el 

uso de la palabra concejal Carlos barajas. 
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CONCEJAL CARLOS BARAJAS: Muchas gracias señor 

presidente. todos los informes de gestión son 

importantes porque presidente nos cuentan los 

servidores públicos los que han hecho frente a las 

metas de sus planes de acción y frente a los planes de 

desarrollo aprobados por esta corporación, y por eso la 

importancia de las actividades en el concejo 

Bucaramanga, y hoy tendrá el área metropolitana aquí 

con el doctor Cesar, que ha mostrado la voluntad de 

renovar y transformar el área metropolitana creo que es 

importante para el consejo y para la ciudad, y no es 

nada personal con los directores que estuvieron, pero 

creo que así como tuvimos una época de la patria boba, 

el área metropolitana tuvo también esa época y después 

estar seguros Camilo que usted tiene la capacidad 

técnica y la voluntad política para sacar adelante esta 

entidad metropolitana tan importante en tema de 

catastro, en tema de transporte, incluso aunque ya no 

es autoridad ambiental, también en temas ambientales. 

Esa reunión en donde usted nos invitó a socializar el 

tema de la inseguridad como un hecho motriz 

metropolitano, escenario que usted lidera y que el área 

metropolitana hoy lidera es muy importante porque es 

que este es un tema que no sólo es de Bucaramanga, 

Gonzalo Fernández usted que estuvo en barranquilla, a 

un muchacho que estaba mirando el celular un 

parrilleros se bajó de la moto, intentó bajarse de la 

moto andando, y fue que se cayó, gracias a Dios  que se 

cayó o si no le hubieran robado el celular, eso fue en 

Barranquilla le hubieran robado el celular al mensajero 

que estaba ahí. Este es un tema que le quedó grande al 

gobierno de Iván Duque, este no es un tema de alcaldes, 

y de venir aquí a coger a garrote a algunos pocos 

cuando los que deberían dar la cara por el tema de la 

inseguridad urbana sería el ministro de defensa que 

vino aquí y se tomó una foto con una pajarita detrás, 

para tumbar una casa y con esto creyó que ya en 

Bucaramanga no iba a ocurrir más delincuencia y 

expendio de drogas, ese es  un tema de Iván Duque, que 

mientras está preocupado por darle garrote en la ONU al 

presidente de Rusia, tiene el país desbaratado no sólo 

en temas de seguridad, muchas otras cosas.  Primer 

Presiente del centro democrático que le quedó grande 

manejar el país y eso hoy vemos las consecuencias. pero 

no nos podemos quedar  llorando tampoco en eso, hay que 

tomar acciones y ese hecho de inseguridad urbana como 
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hecho metropolitano, en algo debe aliviar y apoyo lo 

que dice el concejal Cristian reyes como nuestro 

delegado del área metropolitana, y es que a ese hecho 

metropolitano hay que meterle plata, y el consejo 

Bucaramanga estará presto y como presidente de la 

corporación también con la mesa directiva estaremos 

prestos a participar en la agenda y con los demás 

compañeros tu seguro que ninguno se opondrá a que haya 

una planificación y despeja los recursos para ese echo 

metropolitano. Pero mientras se logra eso doctor Cesar, 

se pueden copiar algunos modelos que no requieren 

recursos y que ojalá los alcaldes del área 

metropolitana no le la espalda a Bucaramanga como lo 

han hecho con el carrasco, es que el carrasco se lo 

dejaron sólo al alcalde Bucaramanga llámese como se 

llame, y si usted abandera con los demás alcaldes con 

Girón, Piedecuesta, Floridablanca y Bucaramanga   

hechos de seguridad metropolitana, estoy seguro que 

usted Camilo, saldrá por la puerta grande cuando cumpla 

sus ciclo en la corporación autónoma metropolitana y lo 

voy a dejar una idea, propuse la prohibición del 

parrillero, aquí me dijeron que era una propuesta 

chimba, a mi compañera partido me que era una propuesta 

chimba y se la copio ,se la valgo  y muchos afuera me 

dijeron que se veían afectados porque en la moto 

transportaban a su hijo al colegio, a la esposa al 

trabajo, etc, etc se la valgo. El director encargado de 

tránsito me dijo que no podía controlarla porque no 

tienen alférez para controlar los infractores a esa 

medida de prohibición del parrillero, se la valgo, pero 

no nos podemos quedar entonces en cruzarnos de brazos y 

ejemplo al doctor Cesar anoche a las siete y diez de la 

noche pase por el parque centenario, escuchen en esto 

compañeros, concejal Antonio yo a usted también lo 

escucho, pase por el parque centenario, y me parquee en 

frente del teatro Santander para hacer una actividad 

con mis hijas y apenas me pare hay se acercaron dos 

personas y no se dieron cuenta ni si quiera que era un 

carro oficial, me ofrecieron que quiere patrón bazuco 

perico o que le provoca, es que Bucaramanga y el área 

metropolitana ya se volvió, concejal Danovis  yo 

respeto sus intervenciones, usted respeta las mías. Hay 

una cosa que se llama respeto, le agradezco y yo no 

pedí nada de pronto usted lo hace concejal Parra tal 

vez usted lo harán yo no. Si yo no soy yo no pido 

bazuco de pronto usted lo hará porque me preguntan. 

Entonces yo si quiero dejar claro es que aquí se burlan 
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y no respetamos el uso de la palabra y todo cogen como 

una burla, pero mis hijas quedaron aterradas Cesar, de 

ver como en Bucaramanga, en un parque de Bucaramanga en 

frente de un sitio en donde vienen artistas 

internacionales, le ofrecen a uno bazuco perico de 

todo. Y quiero llegar a esto la delincuencia esta 

disparada  en Bucaramanga el área metropolitana y 

tenemos que tomar medidas y si no funciono la medida 

del prohibición del parrillero que también se adhirió 

al concejal Fabian Oviedo y otros compañeros y no 

funciona, quiero que copiamos este modelo Bogotá, hubo 

una marcha masiva de motociclistas en Bogotá y la 

alcaldesa Claudia López, que es un alcaldesa de mi 

partido, propuso la prohibición del parrillero jueves 

viernes y sábado yo aquí no voy a seguir insistiendo en 

esta, pero en el sí doctor César, copiemos la 

implementación de la identificación del casco y el 

chaleco, eso sí se puede copiar y usted lo puede 

liderar con los demás alcaldes, eso no le cuesta nada a 

usted como un hecho metropolitano, déjelo ahí José. 

doctor Cesar eso se puede hacer , y si usted concertada 

con los demás alcaldes con Miguel, con Mario, con 

Carlos Román, y  con Juan Carlos Cárdenas estoy seguro 

que sus alcaldes no se van a oponer y no se podría 

oponer ningún dueño de una moto a implementar esto, que 

tiene un costo claro que tiene un costo, pero es que 

aquí o asumimos un costo nosotros o hacemos lo que dijo 

compañero que no estoy de acuerdo que es defendernos, 

tiraron a un señor de un segundo piso a un ladrón que 

cogieron en otra ciudad,  un ladrón que cogieron 

segundo piso en otra ciudad y aquí mataron a una 

persona yo lo cogieron, lo lincharon implementemos esas 

medidas para darle herramientas a la policía, con las 

cámaras de vigilancia con las ayudas de las empresas de 

vigilancia, por ahí vi que una empresa de vigilancia 

hizo un desfile y creo un frente de seguridad muy 

importante que es seguridad Acrópolis, ojalá todas las 

empresas se sumarán a grandes acciones para combatir la 

inseguridad, pero no podemos tomar las vías de hecho, 

con el pretexto de “defendernos”, porque terminamos 

siendo pasar de víctimas a criminales, pero si podemos 

implementar esto, quien apenas usted declara el hecho 

metropolitano, incluso lo pueden hacer antes, usted 

como director del área se reúne con los alcaldes y 

logran eso, eso sería un acierto. Retiro mi propuesta 

del parrillero, de prohibir el parrillero, Melisa me ha 

dicho que no, el director de tránsito me ha hecho que 
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no y  varia gente dice que no, listo pero esto no 

podrían decir que no porque es aplicar una 

identificación y el que, así como dijo buen amigo, el 

que quiere cumplir no le da miedo firmar, cuando uno 

celebra un contrato, uno firma un contrato sencillo se 

firman los contratos aquí quien se identifica que no 

infrinja la ley no tiene por qué tener temor 

identificarse, por eso usted puede liderar esto, yo 

quiero terminar la intervención con un una petición del 

concejal Luis y es que el área apoye es un propósito 

que tiene el concejal Luis Ávila que me permitió 

intervenir en el foro para él me dijo el favor de 

presidir, seguir gestionando con la CDMB, el control de 

los controles a la calidad del aire en Bucaramanga, ya 

hubo un cierre una empresa importante que generaba 

contaminación pero no se puede bajar la guardia en 

disminuir los índices de contaminación del aire, 

escúseme presidente que me excedí en el tiempo, doctor 

Cesar estoy seguro que usted puede lograr ese acierto. 

Fijemos identificación en el casco y volvamos a los 

chalecos en Bucaramanga, nadie se puede oponer, es una 

forma de combatir la delincuencia. gracias presidente. 

 

 

PRESIDENTE: Con gusto concejal Carlos tiene el uso de 

la palabra concejal Leonardo Mancilla. 

 

CONCEJAL LEONARDO MANCILLA: Gracias presidente. De 

nuevo saludar a las personas que están presentes, los 

que se quedaron, doctor césar, a su equipo de trabajo, 

concejales y a los ciudadanos que nos siguen por las 

redes sociales. concejal Luis Fernando muy bien lo 

decía usted y de acuerdo también con el Doctor César, 

Bucaramanga ya debe ser una ciudad región, un distrito 

metropolitano, pero también tenemos que ser aterrizados 

a lo que es la política y a los intereses y eso es lo 

que vivimos. Yo aplaudo lo que decía usted doctor 

Cesar. acá los congresistas, gracias a dios llegaron 

siete nuevos representantes a la cámara y le vamos a 

ver ese trabajo de unión para que el área metropolitana 

y Santander salga adelante, ahí vamos a ver si sirve 

haber cambiado los congresistas o si no hay nada no 

hicimos nada que llegarán siete personas nuevas. Vamos 

a ver si son capaces de trabajar con diferentes 

ideologías, pero tienen que ponerse a trabajar por 

Santander y sobre todo por el área metropolitana, con 

su amigo. Doctor César lo conocí siendo director del 
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IMEBU, del IMBISBU perdón, reconozco su capacidad y su 

trabajo, estuvimos visitando varios barrios y sé que es 

una persona que le gusta estar en la calle trabajando 

por mejorar la calidad de vida de los ciudadanos, 

ahorita estaba leyendo lo que nos pasó el doctor ángel 

y aplaudo este borrador, los felicito. Esto es lo que 

se necesita. Bueno me voy a decir al ciudadano que me 

está preguntando es el borrador el cual se llama por el 

cual se declara como hecho metropolitana la seguridad y 

la convivencia, eso es lo que necesitamos, yo sé que 

esto con la secretarías del interior de cada municipio 

se va a poder lograr y la inquietud que me queda mí de 

este proyecto que es muy bueno para el área 

metropolitana es los recursos, me gustaría que nos 

diera de pronto que como van a ser los recursos y para 

qué son y cómo va o cómo hacer este proyecto, me 

inquieta eso, el tema de los recursos de esto, y hago 

una propuesta, así como hoy vemos a los ciudadanos que 

estoy de acuerdo con ellos con todo lo que dijeron y 

como decía el concejal Antonio esto es un problema que 

viene, esto no es suyo esto lo trajeron alcaldes 

anteriores, unos por qué hicieron mal la planificación 

y otros porque hicieron los de la vista gorda. Y 

aplaudo lo que decía acá tenemos que es mirar como 

rescatamos porque no hacemos un borrador también y 

empezamos a trabajar uno de movilidad del área 

metropolitana, ustedes lo decía el concejal cristiana 

también tienen la oportunidad de salir por la puerta 

grande y estar haciéndolo bien yo estoy seguro que los 

setenta concejales que nombró el concejal Luis Fernando 

estaremos de acuerdo en apoyarlo y colocar a nuestro es 

colocarle a su disposición el trabajo de nuestros 

compañeros, unidades de apoyo y nosotros esa voluntad 

política. No nos podemos alejar de que también esto 

tiene sus intereses políticos, de acuerdo concejal 

Cristian no podemos criticar o juzgar a las empresas de 

transporte colectivo por haber subsidiado mil pesos a 

las personas que más lo necesitan, rutas del norte de 

la ciudad y hoy castigarlos por subsidiar esos mil 

pesos no, no lo creo justo doctor César, creería yo 

concejal Cristian usted que esta allá representándonos 

que esa idea que usted dio es jurídica se podrá llegar 

a un buen término para que estas empresas no sean 

sancionadas, creo que está en sus manos y está en su 

voz poder defender los haya, en esa junta directiva 

doctor César, me inquieta también lo que dijo el 

ciudadano del tema de los de los funcionarios que de 



  

 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

abril 18 de 
2022  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 58 

de 92 

 

  

 
pronto no han hecho bien las cosas no puedo juzgar por 

que ni lo conozco ni se si es cierto o no, pero sí 

revisar muy bien ese tema a veces es bueno de pronto no 

sacarlos pero si darles un giro, cambiar de puestos 

para que lleguen ideas nuevas a los diferentes sub 

direcciones que usted maneja, y que de pronto tengan un 

mejor o rindan mejor. No queda más por decirle que acá 

el consejo Bucaramanga estamos para servir, para 

trabajar, que no le podemos hacer control político, 

pero si queremos sacar la ciudad adelante. Muchas 

gracias. Gracias presidente. 

 

PRESIDENTE: con gusto concejal Leonardo, tiene el uso 

de la palabra concejal Javier Ayala. 

 

CONCEJAL JAVIER AYALA MORENO: Gracias presidente, con 

las buenas tardes para todos los compañeros, al doctor 

César su equipo de trabajo un saludo muy especial, pues 

escuchaba yo los compañeros en sus intervenciones, al 

doctor Cristian Reyes cuando decía que ya estaba 

cansado de tantos debates de lo mismo, ahora imagínese 

concejal los que llevamos dos períodos acá no, cuando 

hemos escuchado el problema de Metrolínea todas las 

veces, el problema la movilidad lo decía el 

representante del poder amarillo hoy esto hay que esto 

hay que buscarle culpables y hay que decirlo y uno no 

tiene que tener miedo decir las cosas pero esto se 

empeoró desde el período pasado, esto empeoró, 

Bucaramanga empeoró desde la anterior administración 

que así es que bueno de pronto tapar el sol con las 

manos, pero esto no lo podemos tapar concejal Mancilla, 

esto empeoró lo decía el compañero del poder amarillo, 

esto empeoró del período pasado, la piratería los 

terminalitos, esto no es nuevo proviene de un periodo 

pasado y hoy desgraciadamente el alcalde cárdenas le 

tocó asumir esa responsabilidad que venía de periodos 

anteriores entonces aquí no tratemos a echarle la culpa 

a un alcalde que actualmente está cuando la culpa la 

traen representantes o de periodos anteriores, tonses 

esto no es nuevo, esto de que acabar lo que decía el 

ciudadano Fernando martínez, Metrolínea se debe 

liquidar eso hace rato, eso no es nuevo, que Fernando 

Martínez no viene al consejo hoy, estoy equivocado 

viene del período pasado y periodos anteriores donde él 

ha manifestado esto mismo que dijo hoy entonces aquí 

venimos a una repetición de la repetidera todas las 

veces, yo pienso que ya muchos de ustedes lo han dicho 
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ya esto debe tener un fin ya debe tener una un final 

una solución, muy bien concejal Cristian si una 

solución y yo si pienso que usted está haciendo un muy 

buen trabajo en el área metropolitana, no está 

calentando silla, yo pienso que si lo está haciendo 

bien y lo felicito. lo felicito porque yo sé que 

tenemos un muy buen representante allá en el área 

metropolitana que no está calentando silla. Pero yo si 

pienso que esto ya hay que darle punto final a muchas 

cosas, me uno al apoyo del concejal Antonio a este 

barrio Diamante Dos con esta problemática que tiene la 

ochenta y tres, pero esto ya también hay que ponerle 

punto final concejal Antonio, esto ya no podemos seguir 

trayendo la señora de representante de este de este 

Diamante Dos, aquí que hable ya hablé ya hablé y digas 

a problemática no muestre los videos que nos muestra 

todas las veces de esa contaminación auditiva que tiene 

esta cuadra y no pasa nada doctor Cesar, yo creo que ya 

el Diamante Dos también tiene que tener una solución. 

Metrolínea tiene que tener una solución ya,  esto ya no 

podemos seguir en lo mismo y los que vengan en el 

período siguiente van a escuchar lo mismo que venimos 

escuchando todas las veces los que llevamos aquí pues 

tenemos la fortuna de estar sentados aquí por segundo 

periodo, me uno entonces al apoyo concejal Antonio del 

Diamante, la bancada del partido Liberal estará el 

miércoles a las tres de la tarde acompañando esta noble 

causa, también quiero ya para terminar doctor César un 

ciudadano me envía, le pido José que me proyecte lo que 

le envíe por favor, José… no el tema es, mire me lo 

puede ampliar por favor, josé gracias. Este es un 

derecho de petición doctor César que me hace llegar un 

ciudadano Luis Carlos Mantilla Figueroa, lo radicó el 

19 de noviembre del 2021 donde hace una solicitud de 

una corrección de unos linderos de unos predios, de un 

predio que le pertenece, no sé, doctor César Camilo le 

hago esa pregunta aquí en vivo y en directo, cuanto se 

demora el área metropolitana en responder un derecho de 

petición, creo que eso tiene una fecha. Si quiere 

horita yo sé lo sé lo envió a su a su wasap por favor. 

Esto de verdad es una vergüenza, que un ciudadano que 

conoce un concejal y me envía esto, ahora yo me 

pregunto concejal Antonio ¿cómo será aquel ciudadano 

que no tiene a alguien que le que aboga por él? ósea le 

toca quién sabe qué hacer. Este derecho de petición 

doctor César Camilo se radicó el diecinueve de 

noviembre del 2021.   
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Minutico, regáleme un minuto. 

Y esta es la fecha y no ha sido respondido, Si, no, 

bueno, como se tenga que responder. Pero entonces yo 

horita se  lo voy a enviará a su wasap doctor César, sé 

que en esta semana este derecho de petición base 

respondido por qué pues lo está pidiendo un concejal de 

Bucaramanga, este, esta solicitud del ciudadano pero no 

debe ser así yo pienso que esto no debe ser así esto no 

debe llegar hasta acá que un concejal de Bucaramanga 

tenga que proyectar aquí en una plenaria un derecho de 

petición de un ciudadano para que éste sea respondido 

por el área metropolitana, con todo respeto le digo 

esto es vergonzoso que tengamos que llegar hasta estos 

extremos de en una plenaria del consejo tener que yo 

traer la solicitud de un ciudadano porque no fue 

respondida por el área metropolitana señoritas de la 

envió a su wasap, para que su merced me haga el favor y 

le indique a quien corresponda para que nos responda 

valga la redundancia, este derecho de petición. Muchas 

gracias señor presidente por el uso de la palabra. 

 

PRESIDENTE: con gusto concejal Javier, tiene el uso de 

la palabra concejal Carlos Parra. 

 

CONCEJAL CARLOS PARRA: Bueno gracias presidente. Bueno 

en primer lugar yo creo que voy a dar mi visión a mis 

aportes en torno al debate, digamos de la integración 

metropolitana global luego me meto en algunas cosas 

puntuales y llegamos comienzo proyectando esto, pues 

algo de lo que digamos el sector público general 

adolece de eso que llaman el síndrome de adán del mundo 

llega y piensa que el tema pues el que está hablando o 

el asunto que se está poniendo la mesa de nuevo, pero 

digamos que hay algunos avances y con el rompimiento 

político que tubo Bucaramanga respecto de su pasado 

pues también tuvo algunas consecuencias digamos del 

rompimiento temático, entonces en ese caso por ejemplo, 

nosotros dejamos muchos temas atrás, muchos temas de 

este consejo, incluso, entonces pues el debate de este 

momento estoy haciendo mi trabajo de grado de maestría 

digamos en políticas públicas y mi tema de estudio es 

¿cuáles son los incentivos políticos para la 

constitución de área metropolitanas?, digamos que 

incentiva a los actores políticos para constituirlas, 

entonces pues solo voy en la digamos en el estado del 

arte y ahí pues no hace la historia y en la historia 

uno se encuentra con cosas significativas como esto, 
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esto es un proyecto del consejo aprobado el proyecto 

013 cero trece de abril de dos mil catorce y en ese 

momento el consejo constituyó un observatorio para la 

integración del distrito metropolitano, eso es un 

acuerdo aprobado una no una norma que obliga y el 

propósito de este observatorio era estudiar las 

dinámicas de integración metropolitana para hacer 

posible esa constitución del distrito, es decir, no es 

al no es un proceso de blanco negro y no es un proceso 

gradual obviamente, entonces en ese proceso gradual el 

consejo tenía un liderazgo y una misión que era 

integrar ese observatorio que debería estar incluso 

financiado con recursos de la alcaldía de Bucaramanga 

para poder estudiar las dinámicas, esto es una norma 

vigente y esa norma hoy podríamos utilizarla para 

decirle al municipio Bucaramanga, oiga ,permítale al 

consejo integrar el observatorio, pues esa sería la 

propuesta concejal Chumi, digamos para poner sobre la 

mesa, los artículos y la función son puntuales: 

diseñarla con la estructura y el contenido de la 

discusión de la planeación metropolitana, establecer la 

vinculación de los actores básicos para el 

observatorio, recibir y sistematizar la información 

recolectada del proceso el observatorio, y así y bueno 

en ese momento fue aprobado por la mesa directiva que 

estaba integrada por concejales: Cleomedes Bello, Juan 

Carlos Alvernia, pero la frustración de digamos la 

facultad del consejo hace que muchos de estos acuerdos 

se vuelvan letra muerta, este acuerdo y en letra muerta 

pero pues tenemos la posibilidad volverlo real que 

tendríamos que hacer solicitarle al municipio 

Bucaramanga que le asigne recursos al consejo, a la 

misma mesa directiva concejal Luis Ávila, concejal Tito 

y concejal Barajas, que cojan este acuerdo y nos 

permitan integrar ese observatorio, con eso de aquí al 

próximo período de gobierno pues ya habremos avanzado 

en el estudio de las dinámicas, porque esto no es nuevo 

esto ya existió, y esto por ejemplo y documentos como 

este que hizo la cámara de comercio en el dos mil 

quince (2015), este documento sienta las bases de toda 

la integración territorial en torno a como se debería 

constituir ese distrito metropolitano, las bases 

culturales bueno esto fue un estudio bastante robusto 

que bueno pues fue hicieron personas que son 

consideradas autoridades en nuestra ciudad Félix 

Jaimes,  bueno varias personas digamos que son hoy 

consideradas universidades, actores, ósea ya digamos 
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tuvimos un estudio académico bastante profundo en el 

tema que nos permite decir tenemos con que retomar esas 

bases, lo que pasa es que en ese periodo luego vino 

este suceso, y es que las autoridades digamos políticas 

del distrito metropolitano manifestaron su oposición al 

proceso y eso trunco todo el proceso, aquí vienen en la 

foto ustedes a Héctor Mantilla, a Dani Ramírez y esas 

camisas que ustedes ven ay,  dicen unidos pero con 

independencia. Esa fue una gira, una rueda de prensa 

que hicieron para tirar porque en ese momento quien 

tomó la propuesta fue Fredy Anaya como congresista, 

radicó un acto legislativo que decía Bucaramanga se 

constituirá como un distrito metropolitano y la 

reacción de otros políticos fue digamos oponerse, yo 

creo que lo que hizo en su momento ese actor político 

obra y día también lo hizo mal porque no lo hizo con un 

proceso de socialización que le permitiera digamos 

generar un consenso y cogió un estudio y presentó el 

proyecto acuerdo y en un proyecto acuerdo grosero, en 

la medida de su calidad es un artículo la justificación 

es casi nula pero lo que si logro fue despertar estos 

politiqueros que se movieron para defender su interés, 

si entonces lo que nosotros deberíamos lograr desde el 

consejo de Bucaramanga tener el liderazgo suficiente 

para poder sentar a estos actores políticos en la mesa 

desde sus incentivos políticos,  es decir que es lo que 

le importa obviamente aquí al señor Héctor Mantilla, 

pues él tiene su feudo haya en Floridablanca. Pero que 

podría desactivar todo, eso el interés político o que 

sea políticamente atractiva la integración, pero no lo 

es, y seguramente yo no sé si está enfermo por ejemplo 

el concejal Cristian, pero que estábamos haciendo, o 

sea porque el día que nos llaman a reunión del área 

metropolitana, tres concejales de setenta y dos, eso es 

una grosería, y eso no lo deberían cobrar nuestros 

electores, posiblemente estaba enfermo no sea algo nos 

dirá pero como carajo solo hay tres de setenta y dos, 

sus una grosería y por qué pasa eso porque la gente. 

Qué pena presidente tres cuatro minuticos más. Entonces 

por qué pasa eso porque no le es políticamente 

atractiva a los actores, ¿entonces que deberíamos 

nosotros hacer?, le propongo eso de verdad con mucho 

criterio entre los dos que se lo propongamos la mesa 

directiva concejal Chumi, veamos que integremos 

nuevamente ese observatorio metropolitano para ser 

políticamente costoso la desintegración y es 

políticamente costoso, vea estos tres personajes 
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caducos en la política santandereana John Aviud perdió 

las elecciones de girón, héctor Mantilla pues está 

quemado, Dani Ramírez está quemado, son personajes 

caducos porque la gente se las cobro. sí entonces 

bueno, por un lado es ahora digamos, refiriéndome a 

puntos concretos de este informe que nos han 

presentado, me referiré  primero al tema de la calidad 

del aire, yo no puedo creer digamos el concejal Luis 

Ávila hizo un debate sobre calidad del aire donde la 

principal conclusión era que el área metropolitana se 

comprometía a ejecutar de manera integrada con la CDMB 

las los sistemas de información en materia de calidad 

del aire, y yo no puedo creer que hoy ha pasado no se 

prácticamente un año desde ese debate, y tenemos el 

sistema información del área metropolitana y el sistema 

de CDMB que son separados y no están conectados, con 

que información toma decisiones la administración 

pública un ciudadano, son sistemas que van cada uno por 

su lado. Entonces nosotros teníamos el proyecto acuerdo 

para pues prácticamente obligarlos para integrar una 

mesa de calidad del aire donde estén área metropolitana 

CDMB, secretaría de salud y ambiente digamos los 

actores que tienen que ver con la calidad del aire, 

pero lo que yo no puedo creer es que hoy no lo 

tengamos, y tengamos dos sistemas de información 

separados y nuestro sistema digamos de información pues 

es más o menos pues no obsoleto pero bastante, bastante 

viejo digamos en el sistema que tiene el área 

metropolitana se debería lograr integrarse con la 

inversión que es una inversión de este año, que la CDMB 

invirtieron nueve mil millones de pesos en un proceso 

que nosotros denunciamos, bueno seguimos y hemos estado 

encima por un lado, por el otro, en materia de calidad 

del aire uno de los componentes es el sonido, y este es 

el requerimiento puntual director y es: en el centro de 

Bucaramanga hay múltiples quejas por el freno de aire y 

la válvula el freno de aire que es el sonido que suena 

como bueno ese sonidito, ese sonido todo el día 

muchísima rutas, pues vuelve loca la gente porque tiene 

unos decibeles muy altos y el requerimiento es puntual, 

y es hagamos una reunión con las diferentes con los 

gerentes de las diferentes empresas, para que esa 

válvula ya no esté porque es que a la gente en el 

centro Bucaramanga esta válvula la vuelve loca, y me 

encontré con un ciudadano en la calle que me dijo, 

digamos con mucha molestia: ustedes llevan cuatro año y 

no han sido capaces de quitar esta válvula que es una 
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pendejada, y tiene toda la razón del mundo. Entonces el 

requerimiento puntual es: hagamos esa reunión, 

invitamos a los ciudadanos representantes del centro de 

Bucaramanga. 

Ahora en materia de parques metropolitanos es otra 

solicitud tenemos un parque metropolitano pendiente de 

declarar, yo el año pasado hice una investigación del 

bulto de tierra mediante el distrito regional de manejo 

integrado y uno de los casos era el predio o es el 

predio que queda detrás de jardines la colina el 

cementerio, y que va desde jardines la colina hasta la 

bajada del parque la flora, ese predio yo muestre como 

había sido proceso de un proceso víctima un proceso 

volteo tierras, encabeza de Freddy Anaya de varios 

actores de la hija de la hija de Martín Tavera de 

varios actores digamos de la política negra 

santandereana y es urgente declararlo parque 

metropolitano, porque si no lo hacemos eso lo van a 

talar y podrían talar lo porque lo sacaron del DRMI, 

entonces la solicitud puntuales declaremos eso parque 

metropolitano porque si no esta gente se va a salir con 

las suyas va a lograr que un predio que valía 

setecientos millones lo multiplicaron en su valor y 

ustedes son los únicos que pueden salvar ese tema. Y el 

cuarto punto es el hecho metropolitano de seguridad, a 

diferencia del concejal leonardo yo no estoy feliz con 

lo que ha pasado en este tema porque nosotros así un 

año aprobamos esto, acá en el consejo y un año después 

estamos con un texto muy parecido, no avanzado 

profundamente y yo sé que ustedes son recientes pero 

qué pasa un dos tres directores recibieron este papel y 

que hicieron con, el sí y esto lo aprobamos en el 

consejo en plenaria así montón y al respecto digamos 

del fondo el texto tengo varios puntos digamos varias 

consideraciones y es: primero el índice articulación, 

primero quienes conforman el comité de seguridad 

metropolitano, no hay una remisión específica de 

quienes lo conforman debería  esta decirse de manera 

específica, Fiscalía, UNP, INPEC, Procuraduría 

,Contraloría, debería decirlo de manera específica del 

acuerdo no lo hice, debería definir de manera 

específica que es el índice articulación, porque y una 

mención al índice pero no hay un artículo que diga el 

índice se compone de x,y,z, de eso ya tenemos los 

referentes del área metropolitana del valle de Aburrá, 

entonces pues esto digamos que yo creo que hay que 

meter el acelerador y hay que lograr que esto sea 
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aprobado por qué un año muchísimo tiempo para algo tan 

urgente inminente como la seguridad, que sería ideal 

que lográramos cosas como las que pasan en Medellín, 

que hay un sistema unificado de seguridad donde se 

integran los observatorios y por último quiero hacer 

referencia al caso del señor Aldemar, porque a mí 

también me han llegado muchas denuncias y voy a 

ponerles una para que, yo no sé quién es el señor, 

nunca lo nunca lo he visto pero quiero ponerle un 

audio. solicite autorización a la persona para 

mostrarles digamos, como se ven estos casos, digamos 

cuando el río suena es porque piedras lleva y les voy a 

mostrar esto como como viven como lo piden los 

ciudadanos: 

 

AUDIO SEÑORA: El cupo es el ciento tres que es mío, 

entonces el área metropolitana cuando yo fui a 

comprarla buseta de segunda, no me recibió el carro y 

no si no tenía plataforma, y yo tenía que cambiar el 

carro con un carro más nuevo, entonces me salía lo roto 

por lo descocido, y cuando eso me dijeron: valla 

ofrezca plata allá en el  área metropolitana para que 

le reciban el carro de segunda, sin plataforma no sé 

qué, Yo no quise hacer eso y compre el carro nuevo, el 

carro nuevo viene con plataforma con todo, es fácil. El 

área metropolitana le tiene que devolver mi capacidad 

transportadora a nombre de ese carro, de la 103 

transportes Piedecuesta, se metieron los papeles hace, 

el 10 de marzo y esta es la hora y el señor no a ido a 

trabajar y siempre va el gestor y le dice; venga 

mañana, venga mañana y nada, y no le contesta a nadie 

de la empresa, absolutamente nadie la empresa, entonces 

en el área metropolitana ay un ingeniero que se llama 

Aldemar, que es un calvo desgraciado, ese calvo, tiene 

que firmar mi capacidad transportadora, no tienen nada 

que revisar, porque es una Mitsubishi, que tiene la 

empresa o la más grande del país, importa carros todos 

los días completamente legal, Super Andes hizo la 

carrocería… 

 

CONCEJAL CARLOS PARRA: hay para no gastarme más tiempo, 

entonces cuando el río suena piedras lleva y si lo 

dicen distintos actores por aparte, si me llegan audios 

de ciudadanos quejándose, básicamente lo que están 

diciendo es: me están obstaculizando el trámite de 

manera deliberada, entonces yo creo que aquí hay que 

tomar decisiones ya, y el bien grabe lo que los 



  

 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

abril 18 de 
2022  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 66 

de 92 

 

  

 
ciudadanos están denunciando en distintos gremios y en 

distintos sectores, entonces yo creo que me llegó la 

hora de tomar decisiones al respecto, muchas gracias 

presidente. 

 

PRESIDENTE: Con gusto concejal carlós, tiene el uso de 

la palabra concejal Danovis. 

 

CONCEJAL DANOVIS LOZANO: Gracias presidente por el uso 

de la palabra. Bueno de igual manera, referirnos a lo 

que está sucediendo con el señor Aldemar, creo yo que, 

por favor director se hace urgente ese llamado y varias 

voces, varios concejales, varios ciudadanos, varios del 

gremio de taxistas de transportadores, todo lo que 

sucede con ese señor se le debe poner un alto y está en 

sus manos que se empieza a investigar cada una vez 

actuaciones, cada una esas actuaciones, para poder como 

tener claro esto. Si. Bueno e quisiera hacer referencia 

a la meta 57 del plan de acción, en el tema de 

acompañamiento a las siembras del área metropolitana, 

pues estábamos revisando el informe, durante el año 

pasado no se cumplió esta meta y estaba revisando y la 

meta para que se eliminó, no la encuentro en el plan de 

acción para este trimestre, que es acompañar el plan de 

siembra en el AMB 2021, una actividad eliminada, dice 

exactamente, por qué se eliminó este plan de acción de 

siembra, sabiendo que es algo super importante, que 

tenemos un déficit arbóreo y la ciudad debe implementar 

y debe seguir con este esquema de reforestación en el 

área metropolitana. También revisamos la meta 52 del 

plan de acción, que es el tema de realizar un 

diagnóstico y dar uso a los equipos para medir los 

parámetros físicos o químicos de las fuentes hídricas 

del área metropolitana, para saber los niveles de 

contaminación que tienen, pero el avance de esta meta 

también se encuentra nulo y es porque los equipos 

encuentran dañados. Pero también vemos que la meta se 

eliminó, ¿porque se eliminó esta meta?, referente a los 

análisis físico químicos de las diferentes corrientes 

hídrica del área metropolitana que aparecen hay. 

También quisiera hacer referencia en el proyecto de 

gestión ambiental, en la meta de operar el sistema de 

vigilancia de calidad del aire el área metropolitana, 

pues, el año pasado sobre el primer trimestre se 

cumplió este monitoreo, porque el resto de año se dijo 

en el informe, que carecía de personal idóneo, pues 

para hacer el mantenimiento de los equipos, pues en ese 
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sentido me gustaría saber si ya se superó ese 

obstáculos, si todavía no tiene el personal y cuánto 

tiempo pues van a, se va esperar para que se empiece a 

revisar este tema de la vigilancia de la calidad del 

ai, del aire que consideramos importante. Había otra 

meta que era elaborar un diagnóstico para la 

consultoría el diseño y la recuperación ambiental, del 

borde urbano de escarpas metropolitanos, entonces este 

avance de la meta ¿cómo va?, como vamos a a empezar a 

tener como un análisis concreto referente a este tema. 

Y ya también entrando en materia lo que manifestaban 

varios compañeros el Concejal CHUMI, el Concejal 

CARLOS, en materia de la región metropolitana, creo yo 

que es importante avanzar hacia ese camino, pues hemos 

sido testigos como Bogotá en estos momentos se acaba de 

aprobar, el congreso de la república aprobó algo que de 

verdad es muy gratificante para ellos y vemos cómo va 

creciendo pues toda esta región de Bogotá, que ahora 

pues abarca un poquito más de territorio, pero 

Bucaramanga, pues seguimos siendo muy muy 

individualistas en materia de que cada alcaldía 

metropolitana está tirando para su lado, no hay 

acciones coordinadas aquí llevamos más de un año, para 

ponernos de acuerdo en un tema tan importante como lo 

es la seguridad, todavía no hemos sido capaces apenas 

vamos a empezar con un tema, imagínense todo lo que nos 

ahorraríamos en trámite, si, estuviéramos coordinado 

bajo una sola administración, bajo un solo órgano 

colegiado de concejo, bajo un órgano de personerías, 

tránsito bueno. Creo yo que esto le serviría y es un 

claro, es muy claro saber que los de Piedecuesta 

trabajan en Bucaramanga, al igual que de Florida de 

Girón, todos estamos conectados, y yo no veo diferencia 

alguna entre un piedecuestano, un bumangués, un 

girones, un florideño, todos estamos conectados, creo 

que todos nos relacionamos entre sí, ya es momento de 

pensar metropolitanamente. Esto era pues, lo que 

quisiera hacer énfasis, gracias presidente por el uso 

de la palabra. 

 

PRESIDENTE: Con gusto concejal DANOVIS, tiene el uso de 

la palabra la concejal LUISA BALLESTEROS. 

 

Concejal LUISA BALLESTEROS: Gracias presidente por el 

uso de la palabra, antes de hacer énfasis en el estudio 

que se hizo, al informe que hoy nos e expone el área 

metropolitana, si quiero dejar aquí en la mesa, porque 
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realmente estoy sorprendía, mi intervención no iba a 

iniciar con este comentario, pero realmente lo que hoy 

nos manifiesta y nos expone el concejal CHUMI 

CASTAÑEDA, es preocupante, no me cabe en la cabeza, 

como empresaria, como los re, los recursos públicos se 

despilfarran de esta manera y que algo tan visible no 

se pueda corregir, es increíble pensar, que un 

funcionamiento está alrededor de millón, de millón 

doscientos de pesos diarios, realmente yo sí quiero una 

explicación, tengo que confesarlo concejal CHUMI no lo 

había visto en el informe, no tenía esa información, 

pero quiero dejarlo aquí, en la mesa en, en sobre la 

mesa, porque si ustedes están la el, el tema que 

siempre nosotros tenemos aquí, que escuchar por parte 

de cada una de las secretarías o de los institutos, es 

la falta de presupuesto, aquí se ha tocado temas muy 

importantes como la seguridad, y dijo el concejal 

CRISTIAN, sin presupuesto no se puede tener soluciones, 

sin inversión no se puede tener soluciones, pero hoy, 

hoy ver que nos trae compruebas el concejal CHUMI, este 

gasto tan innecesario, es que si usted lo dice una a 

una persona emprendedora que simplemente este, no sé, 

arrancando con su venta empanadas, es lógico que no se 

va a gastar un millón doscientos de pesos diarios en 

una arriendo, donde hay casas en Bucaramanga así, por 

manotas después de la pandemia, que el arriendo oscila, 

casas grandes, entre cinco y diez millones de pesos, 

entonces esto es inaudito y la verdad la ciudad merece 

una explicación. Con respecto a lo que decían el 

concejal AYALA, dice que pues, que no, que está cansado 

de escuchar la repetirá de la retirada de la ciudad. si 

aquí nosotros tenemos este espacio, es porque no 

debemos a los ciudadanos, y así tengan que venir 500 

veces o los 365 días del año, tienen que venir porque 

no tienen una solución, créame que si tuvieran la 

solución, no estuvieran acá perdiendo su tiempo, porque 

ellos deben trabajar para el sustento diario, pero es 

una problemática que, es otra cosa que por lógica no me 

cabe en la cabeza, durante ocho años, como dice el 

concejal PARRA usted acabaron de llegar, pero esta 

problemáticas es una, es un tema visible, la ciudad ha 

venido aquí, no solamente la persona que se encargaba 

FABIOLA, sino han venido diferentes, e integrantes de 

este barrio que están desesperados, la solución la 

necesitan ya, sé que es algo que viene debe de 

administraciones anteriores, pero ustedes como área 

metropolitana deben ofrecer la solución que les 
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competen. Con respecto a las diferentes anarquías y en 

este caso es el tema del transporte, los terminalitos, 

la piratería, la informalidad, claro que yo comprendo a 

los transportadores, formales, sé que ser formal en 

este país es bien complicado, cumplir con los tributos 

es bien complicado, y desafortunadamente los 

microempresarios y los empresarios de ese país son los 

que llevan siempre el bulto, pero no se puede echar la 

culpa simplemente a una administración, porque si hay 

esta consecuencia, es con base a décadas de corrupción, 

que hoy estamos viendo desafortunadamente, en 

desbordado en en anarquía en el transporte y también le 

falta de seguridad nuestra ciudad. Somos los concejales 

y aquí este recinto, debe ser el desahogadero de la 

ciudad, y nosotros como concejales tenemos que liderar 

y ofrecerle soluciones, cuantas veces se tengan que 

invitar a las personas afectadas, se van invitar ojalá 

todos los días, estés este recinto estuviera lleno, 

como concejal quisiera que este recinto estuviera todos 

los días lleno de ciudadanos porque aquí se resuelven 

los problemas de la ciudad. 

 

PRESIDENTE: Con gusto procedo. 

 

Concejal LUISA BALLESTEROS: No, no es que estoy aquí 

abriendo mí, como segundo punto voy a referirme 

especialmente, al informe dentro de la contratación que 

se realizó en el año 2021, encontré un contrato 

interadministrativo número 070 del 2021, que tenía y 

digo que tenía, porque su fecha de terminación era el 

30 de diciembre, ya que su plazo de ejecución fue 8 

meses según lo que registra en el acta inicio publicada 

en la parte en la plataforma sia-observa, a este 

contrato que inició el 30 abril de 2021, cuyo objeto 

fue: prestar servicio de asistencia técnica para llevar 

a cabo la formulación de actualización del plan maestro 

de movilidad metropolitano en su fase uno, 

difícilmente, puedo, se puede. 

Concejal ANTONIO: presidente aprueba emoción. 

 

PRESIDENTE: Cual es la emoción concejal ANTONIO. 

 

Concejal ANTONIO: Para aprobar sesión permanente. 

 

PRESIDENTE: Honorables concejales aprueban la sesión 

permanente. 
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SECRETARIA: Ha sido aprobada la sesión permanente señor 

presidente. 

 

PRESIDENTE: Siga concejal, gracias. 

 

Concejal LUISA BALLESTEROS: Listo presidente gracias. 

Bueno en el contrato que acabe de leer su objeto, 

difícilmente se, difícilmente se puede encontrar o se 

puede conocer sobre su ejecución, ya que en el sia-

observa, valga la redundancia, no se observa ni minuta, 

ni actas de ejecución, ni suspensiones, ni prórrogas, 

lo único que podemos visualizar son dos comprobantes de 

egreso de la misma fecha 30 de diciembre de 2021, es 

decir, de la supuesta fecha de terminación del contrato 

encontramos estas adiciones, una por 180 millo, una por 

187’709.000 y otra por 94’274.000, la suma de ellas es 

casi 282 millones de pesos, del que no se sabe si es un 

pago parcial, si es un último pago, si es pago por 

cumplimientos, si son obligaciones del contratista. A 

pesar de que la plataforma mencionada sia-observa, no 

se refleja actividad alguna, en el presente informe de 

gestión, se menciona una serie de actividades de avance 

cronograma, muestras estadísticas, avance de plan de 

trabajo y dos otro si, que refieren a la forma de pago, 

entre ellos un posible desembolso, como, y realmente no 

se especifica si es como anticipo, o no es como 

anticipo. En el informe de gestión en el período el 

tercer trimestre de julio a septiembre, como lo dijo la 

concejal MARINA va septiembre, se menciona, asimismo se 

dio trámite a la firma del otro si  modificatorio 

número uno, solicitado por el AMB, el área 

metropolitana Bucaramanga y actualmente se encuentra en 

trámite de cobro pago anticipado, del 30% del valor del 

contrato interadministrativo número 00070-2021, me 

asalta una duda y quisiera que se aclarará el día de 

hoy si es de pago anticipado se acordó meses después de 

la firma del contrato el acta inicio. Cabe recordar que 

la diferencia entre un anticipo y un pago anticipado, 

en la discrecionalidad que tiene el contratista en la 

inversión o no sobre el proyecto, es así como Colombia 

compra eficiente aclara lo siguiente, el anticipo es un 

adelanto o un avance del precio del contrato destinado, 

para apalancar el cumplimiento de su objeto, de modo 

que los recursos girados por dicho concepto solos 

integran al patrimonio el contratista en la medida que 

se cause su amortización mediante la ejecución de 

actividades programadas del contrato. El pago 
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anticipado es un pago efectivo del precio de forma de 

los recursos que se entregan, que se integran al 

patrimonio del contratista de su desembolso. 

Finalmente, en el informe de gestión nos menciona que 

la suscripción de una prórroga por dos semanas y que 

tampoco está registran la plataforma sia-observa y 

siendo así la fecha de terminación del contrato 

interadministrativo 070, sería a mediados del mes de 

febrero del presente año, lo que significa que, al día 

de hoy, se encuentra ejecutado en un 100%. Quiero, e 

quiero que usted hoy nos aclare, si ustedes están 

teniendo en cuenta, el principio de planeación y de 

transparencia, porque nos muestra una cosa en el 

informe, y muy diferente a lo que la plataforma sia-

observa le refleja la ciudad. Muchas gracias. 

 

PRESIDENTE: Con gusto concejal LUISA, e viendo que no 

hay más participación de ninguno de los con, de los 

concejales que están en envidia remota, entonces. 

 

Concejal JAIME BELTRAN: presidente. 

 

PRESIDENTE: Doctor, concejal JAIME. 

 

Concejal JAIME BELTRAN: presidente gracias. Estaba 

esperando el turno para poder intervenir. 

 

PRESIDENTE: A, pero es que no había escrito en el chat, 

tiene el uso de la palabra concejal JAIME BELTRAN. 

 

Concejal JAIME BELTRAN: Gracias presidente. Uno de los 

debates más importantes que tenemos nosotros los 

concejales, bajo la premisa de la responsabilidad que 

tenemos los bumangueses, dentro de la labor de control 

político, pero entendiendo los limitantes jurídicos que 

tenemos para hacerles frente a esta entidad, pues que 

todos ya conocen, pero para mí hay dos puntos 

fundamentales dentro de la, el planteamiento, que 

quiero dejar hoy sobre la mesa. Uno pues partimos de 

reconocer una labor que intenta ser el área 

metropolitana de articular una cantidad de procesos, 

pero la inoperancia e ineficiencia, de las diferentes 

administraciones, en dejar de lado los intereses 

políticos y pensar de manera articulada en el bien 

común, ha hecho que la labor del área metropolitana se 

quede simplemente en un validador de estrategias 

superficiales. Y lo digo porque, superficiales porque 
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es una entidad que intenta articular el área 

metropolitana, pero los dientes para poder actuar están 

limitados frente a unos intereses políticos que no le 

permiten, intervenir de manera profunda en los temas 

tan sensibles como es el transporte masivo, temas tan 

sensibles como el tema de las basuras, temas tan 

sensibles como es el manejo mismo de del desarrollo 

urbanístico y demás. Porque distritos metropolitanos 

como el que vemos en Antioquia, han podido desarrollar 

mega obras que conectan a todo el Valle de Aburrá y los 

diferentes sectores, porque en otros departamentos 

estas áreas metropolitanas, e no solamente han logrado 

articular los diferentes municipios si no has sido los 

responsables de un desarrollo articulado no solamente 

desde la perspectiva individual de X o Y alcalde, sino 

de un plan trazado, que llegue el gobierno que llegue 

se sigue desarrollando. A mí me parece vergonzoso, 

triste, lamentable, que hace tres gobiernos atrás se 

empezaron a crear unos corredores viales que venían 

desde Cúcuta partiendo con dos intercambiadores, un 

puente como es el puente la novena y llegó otro 

gobierno y dijo no, con eso obra no seguimos, y un 

proyecto que era metropolitano término obstaculizado 

por un gobierno local. Si hoy entendiéramos la 

inversión tan importante, que es darle continuidad esa 

obra para que se conecte con el anillo vial, tendríamos 

un desarrollo no solamente vial, sino tendríamos una 

ciudad que avanzaba de manera articulada con 

Floridablanca, Girón y Piedecuesta, lo dijo uno de los 

corporados que hablo anteriormente, hace cuánto venimos 

escuchando de del anillo vial externo, que conectaría 

Piedecuesta con Girón para que los carros no tuviera 

que entrara a Floridablanca. Hoy simplemente, se ha 

quedado avisos políticos o estrategias políticas para 

hacerse en elegir y lamentablemente no ha sido 

realmente un proyecto de interesa de una institución 

tan importante como es el área metropolitana. Sé que 

muchos de los protagonistas en este momento que llevan 

adelante el área metropolitana irá, irán tras nosotros 

no tenemos las facultades o nuestro, nuestra capacidad 

no llega hasta allá, pero ahí es donde yo creo que 

debemos dar el siguiente paso, si no si no tenemos la 

capacidad de llegar a ser distrito metropolitano, pero 

que podamos darle herramientas y dientes desde lo 

financiero, de la planeación, de lo económico, 

presidente, para que realmente podamos articular con 

contundencia una serie de recursos para que se puedan 
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terminar desarrollar obras, en manos de que una entidad 

tan importante, como es el área metropolitana. Yo 

estuve visitando, el área metropolitana de Medellín, me 

impresionó, uno, la cantidad de recursos que maneja 

para el desarrollo de obras articuladas, dos, la de la 

la, distanciamiento de esta entidad a las estrategias o 

a las entidades políticas, lamentablemente el área 

metropolitana no ha podido ser consecuente en los 

planes a largo plazo, porque de acuerdo al mandatario 

coge al director,  y el directorio trabaja de acuerdo 

al interés, entonces si el mandatario dijo hace 4 años 

hagámoslo los pingos con el transporte informal, hoy el 

transporte informal es rey y amo de la movilidad y ahí 

tienen razón los directores de los gremios de taxistas, 

tienen razón los líderes de las diferentes empresas de 

transporte público, que lamentablemente casa alcalde 

que viene, cambia la normativa, cambiar los intereses y 

entonces no hay, no hay realmente presidente, cómo 

invertir dinero en empresas que cada 4 años vienen 

alcalde y cambian las reglas de juego, cada 4 años 

viene un mandatario y cambia el norte hacia dónde va la 

ciudad. Yo creo que el área metropolitana deberían ser 

una institución totalmente blindada, de la incidencia 

política, para poder tomar decisiones, no solamente 

desde burocrático, sino también de la planeación, desde 

lo económico, desde, desde el diseño de planes que no 

terminen cada 4 años y se vuelve a empezar, no, un 

diseño real, que empiece de un momento y este trazado a 

15 años y lleguen los alcaldes que lleguen, ninguno, 

puede llegar a afectar ni a desboronar una planeación 

estudiada, pensada, para el desarrollo vial, para el 

desarrollo e que le dé garantías al transporte público, 

garantías al tema de basuras, lamentablemente hoy, un 

escándalo de las basuras tiene a un candidato 

presidencial a punto de votar la toalla y es 

vergonzoso, que se debería ser un tema, que se 

estuviera trazando desde lo metropolitano, y no del 

interés particular de candidato u otro, que ese 

interés, debe ser un interés colectivo de todos los 

alcaldes del área metropolitana.  Presidente un minuto 

y término.  Porque mientras no haya un blindaje para el 

área metropolitana, donde ellos puedan hacer una 

planeación a 15 años, cada 4 años, seguiremos viendo 

buenos proyectos, buenos intentos y yo no desconozco la 

capacidad que tiene el Doctor CESAR, ANGEL y el equipo 

que los rodean, conozco sus capacidades, pero mientras 

esas instituciones no estén blindadas de los intereses 
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burocráticos, políticos, de los intereses mediáticos, 

de cada uno de los mandatarios, lamentablemente es una 

institución fallida, que caminara al son que le baile 

el mandatario de turno. Creo plenamente, que hay que 

darle los dientes y las herramientas al área 

metropolitana para que puedan ser una labor consecuente 

consecutiva lo que necesita Bucaramanga y es un 

desarrollo articulado, y contundente para lo que 

necesitamos presidente muchas gracias. 

 

PRESIDENTE: Un gusto concejal JAIME. Viendo que ya 

terminamos la participación de los honorables 

concejales, Doctor CESAR tiene ya consolidado de las 

preguntas de los honorables concejales junto los las 

preguntas de la comunidad, para respuesta o necesita un 

receso de cinco minutos 

 

Doctor CESAR CAMILO HERNANDEZ: Cinco minutos. 

 

PRESIDENTE: Ok, entonces señora secretaria, José un 

receso de cinco minutos para que el Doctor CESAR pueda 

consolidarla. 

 

PRESIDENTE: llamado a lista. 

 

SECRETARIA: Llamado a lista para verificar el quorum. 

 

Marina de Jesús Arévalo Duran Presente 

            

Luis Eduardo Ávila Castelblanco        Presente 

 

Javier Ayala Moreno                     

          

Luisa Fernanda Ballesteros             Presente 

  

Carlos Andrés Barajas Herreño          Presente  

 

Jaime Andrés Beltrán Martínez         

      

Luis Fernando Castañeda Pradilla       Presente 

 

Francisco Javier González Gamboa        

 

Robin Anderson Hernández Reyes          

 

Wilson Danovis Lozano Jaimes           Presente 
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Leonardo Mancilla Ávila                Presente    

      

Nelson Mantilla Blanco                 Presente 

 

Silvia Viviana Moreno Rueda            Presente 

 

Edinson Fabian Oviedo Pinzón            

 

Carlos Felipe Parra Rojas              Presente 

         

Tito Alberto Rangel Arias               

 

Jorge Humberto Rangel Buitrago         Presente 

 

Cristian Andrés Reyes Aguilar          Presente 

 

Antonio Vicente Sanabria               Presente 

 

Presidente han respondido a lista 13 honorables 

concejales por lo tanto hay quorum decisorio y 

liberatorio. 

 

PRESIDENTE: Gracias señora secretaria, habiendo quórum 

de liberatorio y decisorio, continuamos con el uso de 

la palabra, con el director del área metropolitana 

Doctor CESAR CAMILO para darle respuesta tanto a los 

ciudadanos, como los honorables concejales. Tiene el 

uso la palabra. 

 

Doctor CESAR CAMILO HERNANDEZ: Gracias presidente, 

gracias a todos los ciudadanos que todavía están 

presentes, tanto presencial como virtualmente, a los 

honorables concejales por este espacio y como decía la 

honorable concejal MARINA que no se vuelva un tema 

monólogo, si no sea un tema de diálogo, hay que 

construir y yo creo que en el área metropolitana recoge 

diferentes actores, y uno de los principales son estos 

concejos municipales. Para hablar el tema, el primer 

tema que hablaba pues EDWIN PINZON y va ligado también 

con los que hablaba FERNANDO MARTINEZ, es un tema muy 

muy importante, y lo coloque precisamente en un twip 

ayer, es la hora de hacer una reingeniería al sistema 

de transporte público en Bucaramanga en todas sus 

modalidades. Hay que pasar a ese tema de la integración 

y lo hemos hablado con diferentes actores, para que se 

vincule el nuevo sistema de transporte masivo, el TPC, 

los taxis, la bicicleta y la ciudad caminable. Es 
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necesario empezar a trabajar en las diferentes 

modalidades, pero por medio una integración, de pronto 

cuando se tenía la planeación de los sistemas 

integrados de transporte masivo, no sólo mente en 

Bucaramanga si no lo vemos como un tema álgido a nivel 

la nacional, no se contemplaba la necesidad o la 

evolución que tenía que dar la ciudadanía y las 

ciudades en temas de movilidad. Entonces es un proyecto 

que estamos haciendo, como se los dije esta área 

metropolitana va a ser ingeniería, va ser de proyectos, 

de presentar proyectos, y que no solamente se queden en 

los papeles, sino poder llevarlo y gestionarlos en los 

diferentes entes. Además estos proyectos como lo es el 

hecho metropolitana seguridad y convivencia y como 

estamos trabajando y como lo vamos a hacer con la 

reestructuración de Metrolínea, del sistema integrado 

total, va  ser con la participación ciudadana, la 

participación de todos los actores ustedes en temas 

públicos, los privados y también la academia y por 

supuesto los ciudadanos metropolitanos tenemos que 

escuchar a todos para mirar porque es todo tiene que 

ser un beneficio es solamente una parte si no tiene que 

ser un beneficio conjunto. Además, el tema la 

reestructuración como como lo decían en el concejal 

AYALA, el tema la reestructuración de Metrolínea tiene 

que ser una realidad, el alcalde JUAN CARLOS CARDENAS 

nos lo ha pedido es una de las metas que tiene que 

haber en mi gestión, que al primero de enero de 2023, 

se tenga otro sistemas, se tenga otra propuesta y con 

el equipo lo estamos haciendo, estamos trabajando con 

todas las áreas y como le digo la idea es que sea un 

tema transversal y constructivo con los diferentes 

actores interesados. El tema de todo lo de los taxis, 

lo que hablo CARLOS y ahorita FABIAN, va ser pues un 

tema ambientación, de cómo estamos trabajando porque el 

gremio taxis también para nosotros es muy importante y 

por eso tiene que estar incluido en ese nuevo sistema 

de transporte público y brinda las diferentes 

garantías. Sabemos que tenemos una problemática como es 

el tema la piratería, pero no vienen solamente está ni 

la anterior, sido viene de mucho tiempo el tema de la 

piratería y también en temas de que el gobierno 

nacional tiene que empezar a tomar medidas. Colombia 

está entre los tres países que más importan motos, 

usted lo sabe que nosotros investigaciones que hemos 

hecho del área metropolitana hay personas que tienen 

entre 10, 12 motos y cruzamos la información con la 
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DIAN y o sorpresas que solamente tiene reportado tres 

motos, entonces la evasión es muy grande entonces tema 

la motocicleta se ha llenado y obviamente los tránsitos 

son los más perjudicados. Uno de los tránsitos como el 

de Bucaramanga, donde esas 500 mil motos que decía el 

ingeniero FABIAN, la mayoría del 80% transita por 

Bucaramanga diariamente y la matrícula es del municipio 

de Girón donde se evade todo el tema de los impuestos. 

Concejal CRISTIAN muy importante lo que lo que hemos 

trabajado de la mano con su señoría en el tema de los 

TPC, importantes esa complementariedad, es totalmente 

un interés de la administración seguidas a trabajando 

de la mano, es integralidad no llega solamente la 

complementariedad que ya ha dado frutas, frutos si 

ustedes pueden preguntarles a Metrolínea, todo el tema 

de cómo ha aumentado después de la complementariedad el 

número de pasajeros se va a dar cuenta que si está 

dando resultados, pero esa complementaria no se puede 

quedar ahí si no tiene que ser un sistema integrado, 

si, que hablemos español en los dos lados, no solamente 

porque como lo decía muchas veces y eso hay que hablar 

lo como lo hemos hablado con FERNANDO y con otros 

ciudadanos, tenemos que tener el mismo sistema, tenemos 

que tener el mismo sistema, tenemos que tener la misma 

la misma rutas y empezar a mirar cómo podemos trabajar 

entre el TPC que sea quienes operen o no si operen todo 

el tema el sistema de transporte masivo, son diferentes 

estructuras que se está dando para este nuevo, esta 

nueva propuesta. Además del tema del proyecto el 

Diamante, quiero decirles que nosotros estuvimos en la 

reunión de cómo lo decía el concejal ANTONIO de la 

personería donde ya presentamos concejales una 

propuesta, una propuesta por parte del área 

metropolitana usted mismo lo saben pues el área no 

tienen los recursos ni tiene la facultad para 

desarrollar esa obra pero si hemos trabajado de la mano 

con el arquitecto IBAN que también tiene toda la 

voluntad y para para colocar esos recursos para 

realizar esa obra, esa obra tiene lo que se busca y la 

propuesta por encima que ya más adelante se explicará 

el ingeniero FABIAN es que todo lo que viene de del 

lago de del cacique, el cacique y no entren al barro el 

diamante si no salga directamente a la autopista porque 

no hay que va a afectar es esa comunidad como lo es el 

concejal ANTIONIO tiene toda la razón, yo soy uno 

personas que viven en Bucaramanga y obviamente mi 

oficinas en NEO MUNDO y todos los días tengo que pasar 
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por ahí, todos los días tengo que pasar por ahí y todo 

el flujo vehicular pasa por esas dos calles .Es muy 

importante de lo que decía el concejal CRISTIAN y  el 

concejal LEÓN, el tema la normatividad de las tarifas. 

Usted sabe que nosotros como entidad pública como 

también puedes personas no podemos estar por encima la 

neblina normatividad hay unas tarifas establecidas como 

para TPC, como para taxis y si se está dando un tema de 

subsidios es hay que mirar es cómo manejarlo, digamos 

en el tema la integración señores concejales y es un 

proyecto que se presentará ustedes en cuando se 

presente la nueva propuesta es que ese subsidio 

inferencial también vaya para los peces es importante 

apoya también a ese gremio quien se subsidio de 

inferencial sea para TPC como se le está dando el 

sistema transporte masivo de Metro Línea. Importante el 

tema de la subsecretaría de seguridad y convivencia 

concejal CRISTIAN  importante plantearlo en el hecho 

metropolitano para eso porque queremos hacer todo este 

tema de y participativo por eso lo traimos acá, por eso 

invitamos a todos los cuatro consejos del área 

metropolitana y queremos que hagan ustedes todas las 

diferentes aportes tan importantes, pero eso sí muy 

importante y como usted lo decía concejal CRISTIAN, me 

hoy la pela en la reestructuración que se está dando el 

área metropolitana para crear la subsecretaría 

seguridad convivencia como lo hay en el Valle de Aburrá 

pero que tengo unos recursos. Yo no quiero llenan el 

área metropolitana más de burocracia porque desen 

cuenta la falta de planificación desde cuando tenemos 

por qué hay tanta carga laborar en el área, porque 

teníamos ante la autoridad ambiental y teníamos con 

esos cubiertos diferentes cupos, diferentes puestos de 

trabajo. Al concejal ANTIONIO decirle que obviamente he 

utilizado el TPC cuando era joven, cuando me iba para 

el colegio desde cañaveral, utilizar Isabelar que era 

carrera 33, lo dejaba uno el parque san pío y volvía a 

coger la subida por palomitas volvía y me dejaba en 

Cañaveral. Es muy importante y estamos trabajando de la 

mano con la ciudadanía donde ya hemos habilitado dos 

rutas nuevas o rescatado esas rutas, tenemos que 

también se den cuenta que estamos trabajando es con la 

capacidad de flota que tienen los TPC, las empresas,, 

ellos no tienen muchas veces para poder cubrir y no es 

que nosotros no queramos sino que no se encuentra flota 

pero puedo decirles y se han dado cuenta que la comuna 

6 a 8, comuna 17, hemos aumentado tres rutas nueva 
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diferentes para cubrir ese este servicio y como lo 

decía pues en el tema el Diamante Dos, estamos muy 

vinculados y queremos aportar y ojalá volvernos 

jalonadores  de que se desarrolle rápido ese tema de la 

inversión de la hora para cambiar el flujo, como decía 

la concejal MARINA, esta entidad tiene que ser una 

entidad ingeniería de proyectos y eso lo que queremos 

que volverlo unos proyectos serios, unos proyectos 

donde el área pueda consolidar todas las diferentes 

necesidades que tienen los territorios, siempre por 

medio un proceso participativo concejal MARINA, los que 

me conocen y se ha dado cuenta desde que empecé en el 

INVISBU, siempre me ha dejado gustado trabajar con la 

comunidad con los diferentes actores, acá no venimos de 

ni  siquiera de trapos, ni colores ni nada, acá estamos 

construyendo ciudad y lo importantes es construir una 

ciudad región, pero por eso todos tenemos que ponernos 

la camiseta porque muy importante, y muy si tienes toda 

la razón, nosotros como ingenieros y yo lo he visto y 

se lo he dicho precisamente a mi equipo el tema de la 

planificación, ha faltado planificación en los 

diferentes planes llave, por la redundancia del área 

metropolitana y además son muy ambiciosos, esa 

planificación cuando se desarrolló teníamos la 

autoridad ambiental, no sabían que sea del autor 

aumentan lo cual diferentes metas como lo estaban 

hablando el concejal DANOVIS se quedan sin presupuesto 

y se quedan sin poderlas cumplir porque no tenemos los 

recursos ni tenemos el talento humano para poder darle 

cumplimiento a eso. Es importante que ahorita digamos 

con el tema del acuerdo 33 que es el PDIM, el plan 

integrado de desarrollo metropolitano estamos 

trabajando para volvernos un esquema asociativo 

territorial, ese arte nos va a permitir y estamos para 

desarrollar un plan estratégico a mediano plazo y poder 

actualizar concejal MARINA las diferentes metas y que 

se le dé un cumplimiento no solamente porque si nos 

vamos a largo plazo, no sabemos y el mundo las 

ciudades, los territorios regiones van cambiando somos 

muy variables ahorita y necesitamos es darle gestión y 

ejecución a esos diferentes planes porque para eso 

están, para el tema de la planificación lo el que lo el 

tema que decidas de los ingresos y egresos los datos 

que presentamos son a Diciembre 31, no son a Septiembre 

sino son a Diciembre 31 en la presentación está,  

obviamente pues de la hacemos llegar para que sigas 

haciendo todo a todo el tema el diagnóstico el concejal 
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CHUMI si es importante como decía concejal trabajar en 

esa ciudad región, acá hay que pensar y por eso se le 

estoy diciendo y su señoría trabajamos de la mano. 

cuando estuvimos también en el INVISBU como con el 

concejal ÁVILA acá hay que acá hay que quitarnos la 

camisa, esto estamos hablando solamente una región 

estamos hablando una ciudad estamos hablando los 

ciudadanos metropolitanos y hay que decirlo como decía 

Fernando Martínez y como decía la concejal MARINA, las 

entidades quedan y nosotros los funcionarios pasamos de 

largo, hay que mirar mientras nosotros estamos que 

podemos hacer y lo vamos a hacer, y lo podemos 

trabajar. ustedes saben y cada uno de los concejales no 

solamente el concejal CRISTIAN lo sabe que es el 

representante de ustedes el área metropolitana esta de 

puertas abiertas, de puertas abiertas ustedes me 

conoces una persona diligente una persona que lo que 

necesite y lo que estructuremos obviamente que sea con 

el beneficio del de los ciudadanos. si se lo quiere 

decir y lo aceptó también para decírselo al concejal 

AYALA, estamos en una reingeniería el proceso de 

catastro, es una pena como yo se lo decida y el equipo 

directivo no me dejara a mentir cuando llegue cuando 

hay solicitudes y trámite del 2020 señores concejales, 

del 2020; no me gusta hablar, vuelvo y digo de los 

anteriores directores, del anterior gobierno, pero si 

es y si decir que se está haciendo una reingeniería, 

como se dieron cuenta y creo que a muchos se les ha 

podido dar trámite a sus diferentes necesidades, pero 

es otro mensaje que les he dicho a mi equipo directivo 

y como decía el concejal AYALA, qué tal el ciudadano de 

a pie que no lo conoce a uno, o que no conoce alguno de 

los que trabajar en un área metropolitana, ¿no se le 

responde?, eso tiene que cambiar, y un compromiso de mi 

equipo es generar esa reingeniería es volver ese 

proceso que sea eficiente y diligente para los 

ciudadanos metropolitanos además ese proceso de ,de lo 

de la plataforma concejal CHUMI y cuánta gente tenemos 

nosotros tenemos alrededor el catastro, ponle una 60 

personas, de esas 60 personas lo hay unos que son 

tienen varios cargos, no son rectificadores, otros en 

temas de avalúos, pero de tanto del retraso que hay 

represamiento, es la depuración lo que no nos ha sido 

es ser ágiles y el software lo único que hace es 

prestar ese apoyo ese servicio de general los 

diferentes documentos, pero quién debe generar el 

insumo, quien debe alimentar al objeto de deseo los 
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trabajadores obviamente con el apoyo del software, ahí 

va en ese tema de la reingeniería del proceso porque si 

es muy necesario el esquema hay que verlo como un 

proceso álgido, un proceso que es el más importante que 

tiene ahorita el área metropolitana y eso fue lo que 

hicimos ahorita con el equipo lo que estamos haciendo 

nombrando una estuvo haciendo una estructura interna 

con un organigrama con funciones claras para que 

podamos depurarlo más rápido esas estas solicitudes y 

ponernos al día en este año, es un tema que les estoy 

diciendo que tenemos represados señores concejales más 

de 7000 solicitudes  y trámites desde el 2020, si de 

esas 7000 póngale unas 3000/2500 tiene que hacerse en 

campo, entonces ya se dan cuenta como es el trabajo, 

pero se está trabajando en eso porque lo que queremos 

es ponernos al día. Para para contarles y todos los que 

ustedes dijeron el tema NEO MUNDO, cuando yo llegue 

obviamente pues también y en Diciembre, pues sin tener 

un lugar para dónde ir no ni mucho menos pero también 

mirando como estaba funcionando, pues de vemos que 

seguir con el tema de NEO MUNDO, NEO MUNDO se le hizo 

una inversión en el gobierno anterior de casi 2000 mil 

millones de pesos, si nosotros damos un paso al costado 

miramos a eso se puede generar un daño fiscal, pero 

obviamente estamos evaluando para brindar jurídicamente 

la entidad y blindar nosotros y mirando otras opciones. 

NEO MUNDO nosotros trabajamos alrededor de 150 personas 

en el área metropolitana, tenemos un piso completo, 

además tenemos abajo una oficina que directamente 

catastro y tenemos el archivo internamente también en 

NEO MUNDO, son varios espacios que tiene alquilados 

pero sí totalmente estamos mirando la posibilidad, 

estamos mirando cuáles son las opciones para podemos 

financiarnos nosotros mismos, por medio un Leasing u 

otra opción con algún bien de los municipios que nos 

puedan he dar, para poder tener nuestra propia sede y 

mirar cómo podemos reducir todo el tema de esos costos, 

de esos gastos de arriendo que se tiene. En casa blanca 

quiero decirle concejal CHUMI y que la estamos y la 

vamos a recuperar, ese observatorio metro politano 

queremos que quede en casa blanca, ese observatorio que 

sea como lo decía el concejal PARRA ese todo el sistema 

de monitoreo metropolitano no solamente seguridad 

concejales, sino también de movilidad, si ambiental en 

tema el tema de desarrollo económico mirar como es el 

comportamiento metropolitano del empleo, es que lo 

decíamos ahorita y vuelvo y repito muchos trabajamos en 
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Bucaramanga pero vivimos en Piedecuesta, o trabajamos 

en Girón y vivimos en Florida, entonces es muy 

importante mirar el comportamiento de todas las 

diferentes variables concejales de cómo se está 

moviendo esta ciudad región, y el tema volviendo a 

volvernos fortaleza de ingeniería en el área 

metropolitana Bucaramanga esa fortaleza generación de 

proyectos concejal CHUMI  para cerrar el tema de su 

señoría de los proyectos, el Anillo Vial Externo quiero 

contarles que está más los diseños de hace más de 20 

años cuando mi señor padre era precisamente director 

del área metropolitana de Bucaramanga, el que me ha 

hecho sacar, desempolvar varios diseños, uno dice 

hombre, han pasado tanto tiempo y tanta necesidad que 

no tenemos vías, vuelvo y repito no tenemos vías. Lo 

último que se hizo yo acá internamente, ni siquiera fue 

el tema en dé, de la novena, el viaducto y los 

intercambiadores no se ha hecho nada más y la necesidad 

de crecer como ciudad como ciudad región, a hablarle al 

presidente concejal BARAJAS todo el tema de 

reingeniería, lo que le estoy diciendo, importante el 

tema reingeniería de esa área metropolitana no sola 

mente en el tema institucional, sino también en el tema 

de procesos que muy importante, en la esencia del área 

metropolitana, la visión del área metropolitana, cuál 

es esa misión que tenemos que hacer para poder trabajar 

y apoyar a los diferentes municipios en el tema de la 

gestión. Es muy importante y se los digo el tema de 

ustedes señores concejales, concejal BARAJAS, concejal 

CHUMI, concejal MARINA, el apoyo del del consejo, 

concejo como les dije al principio cuando empecé mi 

intervenciones, exponiendo el plan de acción 2022, la 

importancia de ustedes porque con ustedes con el bloque 

parlamentario y con los diferentes entidades e 

instituciones con los mismos y alcaldes encabeza el 

ingeniero JUAN CARLOS CÁRDENAS, tenemos que sacar 

adelante estos diferentes proyectos y poder generar el 

desarrollo que necesita la región, y además decirle al 

concejal BARAJAS y a los diferentes concejales y lo 

dejó acá escrito, como diría por hay un expresidente: 

lo firmó el mármol, hecho metropolitano que no tenga 

plata, hecho metropolitano que no lo vamos a sancionar 

no vale la pena sancionar, si nosotros no tenemos los 

recursos para que nos vamos a llenar documentos y creo 

que todo mi equipo estamos trabajando lo mismo y 

estamos somos conscientes y es sólo la transmisión que 

se le ha hecho a la junta concejal porque es muy 
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importante que tengamos todo, todo el apoyo de los de 

los diferentes municipios y es que si no se puede 

realizar las diferentes inversiones que necesita la 

región decirle al concejal BARAJAS que se está 

trabajando en el tema del parrillero, no lo estamos 

haciendo por la totalidad del área metropolitana 

estamos mirando si lo se puede hacer por zonas, por 

horarios, como obviamente sin discriminar a la mujer a 

las familias, sin afectarlos, pero si es importante 

mirar cómo podemos ejercer esos controles, las 

diferentes horas pico, cómo podemos lograr y además 

estamos trabajando de la mano con los tránsitos que son 

la autoridad competente en este tema para todo el tema 

de los chalecos y cascos que tengan su identificación 

reflectiva que muy importante. Decirle al concejal 

AVILA que es claro la administración quiere trabajar 

con la CDMB, por el municipio concejal CARLOS PARRA 

para todo el tema de monitoreo calidad del aire, no se 

ha podido realizar el tema del convenio por ley de 

garantías, obviamente yo llegué como les digo en 

Diciembre mientras se empalmaba no alcanzamos a 

realizar, pero ya hemos realizado varias reuniones no 

solamente en el tema calidad del aire, sin u otros 

temas de inversiones de unos recursos que están sobre 

la tasa en metal sobre la sobretasa ambiental para 

inversión en Bucaramanga con la CDMB que después de ley 

de garantías era realizar estos convenios y empezar a 

trabajar de la mano por el bien de la región, porque la 

caja de calidad del aire concejal CARLOS PARRA, no es 

solamente de Bucaramanga, no solamente nosotros tenemos 

también nuestra estación de monitoreo Floridablanca y 

una de Girón entonces es un tema que ya se tiene que 

ver desde la importancia metropolitana. al concejal LEO 

en el tema la atención al ciudadano es muy importante 

trabajar y estar muy pendiente de la atención al 

ciudadano somos y seremos un proceso participativo 

siempre estaremos abierto a trabajar y brindar 

solamente para ellos el de los diferentes resultados A 

beneficios. Hablando concejal en el hecho metropolitana 

de movilidad como les explique vamos a trabajar 

solamente sobre 5 hechos metropolitanos, no nos vamos a 

llenar de hecho metropolitanos de todo lo que haya, 

porque tienen que ser cosas importante son temas 

álgidos de lo que lo que necesita la ciudadanía por eso 

tenemos en movilidad de transporte tenemos el hecho 

metropolitano de seguridad y convivencia, tenemos el 

hecho metropolitano de acción climática, tenemos el 
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hecho metropolitano de hábitat y desarrollo económica y 

el desarrollo y el de bienestar animal son cinco en los 

cuales han incluido el hecho metropolitano de movilidad 

sustentable. estos hechos metropolitano y señores 

concejales tenga la seguridad que van a así no te 

ponemos un poco más como hablamos con ingeniero ÁNGEL 

pero vamos a socializar con todos ustedes la idea es 

que como lo estamos haciendo con la academia, con los 

privados, con los gremios, con las instituciones para 

que conozcan y todos podamos aportar y poder consolidar 

un buen un buen trabajo sobre cada uno de estos hechos 

metropolitanos, al concejal AYALA responderle lo del 

Diamante Dos que si se está trabajando ya tiene que dar 

una solución definitiva de Metro línea, se va a ser una 

reestructuración definitiva, va haber una propuesta 

definitiva a el sistema de transporte público integrado 

general y qué si cómo le decía el concejal CHUMI, 

aceptó el tema de la demora de los tiempos de que tenía 

catastro, pero se los digo y sé que se ha visto hemos 

ido evolucionando y la idea es ponernos al día y lo 

logró lo más pronto posible. seguir trabajando concejal 

PARRA y concejal CHUMI en el tema del distrito 

metropolitano creo que es una idea que tiene que calar 

y quitarnos de esos intereses políticos como les digo 

como tienen que ser todos los procesos en lo público, 

todos los procesos públicos tienen que estar aislados 

de los colores a que presentemos o a los pensamientos o 

alogias que tenemos, acá tenemos que pensar en el 

bienestar común y tenemos que poder mirar ¿cómo 

empezamos a construir ese distrito metropolitano? 

mirando la necesidad que lo que ya lo apremia, digamos 

el concejal DANOVIS la región, la región, como es 

ingeniero ANGEL de Bogotá región metropolitana de 

Bogotá es muy muy un esquema asociativas territoriales 

lo mismo, pero si se empieza a generar una estructura 

importante con recursos, que lo que importa, esos 

recursos como se pueden empezar a incluir y articular, 

por ver un distrito metropolitano obviamente 

optimizaríamos muchos recursos concejal CHUMI 

diferentes recursos, el tema la burocracia obviamente 

disminuye y creo que seríamos más eficientes y de 

calidad. Es muy bueno concejal PARRA para mirar el tema 

de lo de las empresas en el centro, para mirar todo el 

tema de las válvulas de los TPC, nos comprometemos a 

realizar esa reunión donde lo vincularemos para mirar 

cómo podemos lograr para que ese ruidito cansón no 

sigua afectando a los ciudadanos de esta zona. trabajar 
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de la mano para declarar el parque metropolitano detrás 

de los predios de del cementerio, que llegan al parque 

la flora y creo concejal y como como usted lo está 

diciendo, el tema de derecho metropolitano de seguridad 

y así como muchas cosas son cosas que ya se han 

planteado que se han venido, pero no le da nuevo dado, 

no se han dado gestión. En esta administración es lo 

que estamos haciendo ustedes conocen mi proceder y 

saben que, y la idea es planificar, pero también 

actuar, hacer es lo importante es hacer como se venía 

siendo en el INVISBU en donde se plantaron unos 

proyectos unas metas un tema a mediano plazo y entre 

eso es concejal PARRA vamos a sacar adelante ese hecho 

metropolitano de seguridad de convivencia como espero y 

tiene que ser así porque eso gestión sacar los cinco 

hecho metropolitanos, con sus diferentes cronograma con 

su diferente presupuesto y con sus diferentes 

responsables. Concejal DANOVIS las diferentes metas y 

que de siembra árboles el año en este año sí que se a 

establecido, ahorita el ingeniero NELSON les va a 

explicar, pero estamos haciendo una inversión de 

alrededor de 80 millones de especies para con 80 

millones de pesos para especies lo que queremos es 

volver a eso, ha generado esa red tema de reforestación 

de siembra en los diferentes parques metropolitanos 

porque eso es muy importante para el tema de 

preservación y conservación del medio ambiente. En la 

medición de lírica, la calidad del agua para nosotros 

obviamente si no la estamos realizando, uno porque no 

tenemos la competencia porque ya no tenemos somos 

autoridad Ambiental y por falta de recursos usted sabe 

qué pues es un tema que necesitamos con laboratorios y 

todo eso y no lo podemos realizar eso tiene que ser 

competencia de la CDMB y esperamos próximamente 

hacerlo, y trabajando de la mano como les decía puesto 

el tema calidad del aire como como su señoría lo 

menciono con la subsecretaría de del medio ambiente 

pero además vamos a vincularnos con la CDMB para que 

esto sea metropolitano, para poder vincular una buena 

medición entre las tres estaciones de Bucaramanga, con 

la de florida y con la de Girón concejal, y seguir 

trabajando en esa Ciudad región como como lo mencionado 

ustedes concejales, mirar cómo podemos articular, la 

concejal LUISA y el tema del arriendo de NEO MUNDO, 

creo que pues ya di la explicación pero es importante 

mirar el tema pero también pues tenemos las diferentes 

consideraciones de la inversión que se realizó hoy los 
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diferentes espacios que estamos utilizando, para él 

contrato interna administrativo 070 del 2021 este fue 

realizado pues por medio y con un FINDETER sea y se 

realizó una amplia son a febrero los soportes están, 

verificare que estén en se observa y pero además se 

hizo una ampliación hasta abril porque es que el plan 

metropolitano de movilidad solamente se había vinculado 

el municipio de Bucaramanga, logramos la gestión para 

que el municipio de Floridablanca también se vinculará 

esta plan metropolitano de movilidad muy importante 

como les estoy diciendo los instrumentos de planeación 

son necesarios y tienen que ser el norte los diferentes 

territorios, entonces por eso se realizó o tradición 

tantos recursos como en tiempos, decirle que tenemos 

todos los soportes ese plan lo tendremos ya para este 

mes y la idea es hacer una socialización con el tema 

final a donde ustedes están totalmente donde están 

cordialmente invitados. para el concejal JAIME que si 

tiene que ser el área metropolitana ese articulador ese 

planificador como lo estamos hablando con la concejal 

MARINA, de tener unos planes y vuelvo y repito esa hoja 

de ruta esa línea acción que tienen que tener todos los 

territorios pero sí decirle a ustedes señores 

concejales y siempre establecer y trabajar sobre los 

instrumentos de planeación, ustedes los que repitan 

próximo período, decirle a los gobernantes decirle a 

los próximos alcaldes que existen instrumentos de 

planeación que se tienen una línea de acción para que 

no hagamos lo que por intereses particulares, un 

crecimiento que no es cero sostenibles como ustedes se 

han dado cuenta cero sostenible solamente en vías para 

lo que nos interesa parques en los lugares que nos 

interesa pero no hay un tema armonioso de crecimiento 

desarrollo, horita vengo de pasar mi semana santa y 

había estado unas semanas antes en Medellín el valle de 

Aburrá y el tema la cultura que hay en tema de 

planificación y la unión y allá como en todas las 

partes de del país y del mundo hay oposición, hay 

gobierno hay de todo pero todos halan Asia un mismo 

lado, uno tiene su punto de vista pero son muy 

importante y eso solo lo podemos construir en estos 

espacios. Decirle también en el tema del concejal JAIME 

ANDRES es un tema lo hemos lo hemos tocado no porque no 

ser el tema de continuidad obviamente pues la junta 

metropolitana es la que termina quienes el director, 

pero sí de espero así sea hasta donde se me dé la 

oportunidad de tener siempre y dejar un tema plasmado a 
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corto mediano y largo plazo por esos instrumentos de 

planeación para que el siguiente y lo demás  

gobernantes que lleguen los otros períodos tengan de 

donde poder coger y desarrollar sus planes de 

desarrollo municipal y además sus inversiones y que se 

pueda dar una continuidad. estas son las respuestas de 

acuerdo a las solicitudes a sus inquietudes señores 

concejales, muchas gracias por el espacio lo la palabra 

el ingeniero, al ingeniero FABIÁN palabra alto el tema 

de los taxis y la investigación para mirar cómo podemos 

trabajar. 

PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra señor Fabian. 

Ingeniero FABIÁN:  gracias presidente. creo que casi 

todos los temas los abordo de ingeniero césar, 

simplemente aclarar el tema de la propuesta el Diamante 

Dos y hicimos una entrega formal la secretaría 

infraestructura y a la dirección de tránsito en la cual 

se generaría una hora infraestructura creemos nosotros 

en un corto espacio de tiempo se podrá ejecutar con un 

presupuesto ajustado y unos cambios viales que se 

verían desarrollar en ese sector de la ciudad creemos 

que la propuesta está bien justifica y es totalmente 

realizable en el corto espacio de tiempo, frente a las 

investigaciones que se están haciendo, algunas empresas 

de transporte quisieron modificación o presunta 

modificación de tarifas llamándola subsidio, realmente 

esa esas investigaciones nacen desde los mismos 

transportadores por la queja de los mismos 

transportadores es importante esto aclararlo, no 

obstante pues son investigaciones que darán los 

resultados que deben dar y si es verdad está en están 

en curso, la idea que nosotros tenemos aquí en el área 

metropolitana desde la subdirección de transporte es 

que la legalidad este aplicada a todos los ámbitos, la 

legalidad de del transporte público pues tiene que ser 

pionera y pues no se puede dejar de lado que la 

cualidad principal del transporte público es la 

garantía de seguridad. cuando a la canasta de costos 

del transportador se le afecta a través de unos 

subsidios que está más bien anclado al bajar la tarifa, 

pues algo se deja de invertir en temas de seguridad, 

esa es digamos una de las situaciones que a nosotros 

nos preocupa, pero insistimos, nosotros venimos 

trabajando de la mano de todas las empresas EDWIN 

PINZÓN lo sabe bien, Unitransa de hecho ha sido una de 

las empresas que está haciendo actividades con 

Metrolínea a través de acuerdos comerciales la empresa 
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pues ha derivado en buenos éxito digamos esta actividad 

de acuerdo comercial, tienen la P8, tienen una muy 

buena rutas y pensamos que es el camino a través del de 

del marco normativo respetarlo y más bien invertir en 

temas tecnológicos, nosotros necesitamos que aquí todos 

no nos subamos en el tema de tecnología, si nosotros 

logramos saber dónde se sube un usuario y donde se baja 

pues seguramente en ese momento así podríamos generar 

tarifas diferenciadas y modificación de tarifas 

sabiendo el origen de destino de cada usuario, pero 

mientras que nosotros no podamos controlar eso, 

difícilmente vamos a poder llegar a esas a esos 

proyectos no obstante pues está en la línea de trabajo 

y es lo que nosotros venimos a lo que le apuntando y es 

al mejoramiento de la tecnología, el conocimiento de 

cuál es el comportamiento de cada uno de los usuarios 

en el área metropolitana las denuncias de que hablan 

una denuncia ante la fiscalía frente aplicaciones 

móviles nosotros hicimos la denuncia el año pasado ante 

la fiscalía, precisamente por modificación de tarifas 

porque el área metropolitana como autoridad de 

transporte es la única que puede de decir cuál es la 

tarifa anual del transporte público o cual puede ser la 

variación de esa tarifa, por ese argumento sustentado 

muy bien jurídicamente se denunció a estas aplicaciones 

móviles ante la fiscalía. los resultados pues realmente 

no conocemos cuál es el avance lo hemos solicitado pero 

la realidad es que no tenemos respuesta frente a ello. 

Frente a aquí se señalaba que el área metropolitana 

había sido condenada por el juez 15 por el tema del 

control a la informalidad ya que hay que aclarar 

también que no es así, nosotros de hecho estamos 

ejerciendo una secretaría técnica del juez 15 ante los 

organismos de tránsito que son quienes tienen la 

competencia de ejercer esa lucha frontal frente a la 

informalidad, porque la informalidad que hay que hay 

que también señalarlo se da de vehículos particulares 

en el área metropolitana de Bucaramanga esa autoridad 

ante el transporte público, no obstante somos autoridad 

planificadores por eso nos hemos atrevido a hacer 

ejercicios como el que les exponía frente al tema de 

personas que tienen más de tres motocicletas en el área 

metropolitana y evidenciamos esta situación ante el 

ministerio de transporte, esperamos que del orden 

nacional se genera una regulaciones frente al uzo de la 

motocicleta porque es cierto y es verdad que hacía 

falta instrumentos para que los organismos de tránsito 
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pueden hacer una mejor gestión frente a la ilegalidad 

que se está dando sobre todo en motocicleta, ahora bien 

desde el ámbito municipal hay muchos proyectos que se 

pueden desarrollar y de hecho en el plan maestro 

movilidad se señala en varios que son a corto espacio 

de tiempo, muchos de ellos podrían ser gestionados 

desde este desde esta misma corporación y por eso como 

como lo señala el INGENIERO CESAR en nosotros tendremos 

una muy buena socialización con ustedes para que alo 

mejor podamos tener unos grupos de trabajo y sacar 

adelante proyectos en el corto espacio de tiempo, temas 

como los estacionamientos el estacionamiento regulado 

en vía pública, tema como la regulación de los 

parqueaderos públicos es necesaria y realmente es lo 

que está facilitando la actividad ilegal, si nosotros 

empezamos realmente a controlar el uso de la 

motocicleta los vehículos particulares con el 

estacionamiento en vía pública con la regulación de 

parqueaderos que hoy en día pues digamos tienen todas 

las libertades, hay garajes que prestan servicios de 

parque deberá motocicleta y por eso las tarifas tan 

bajas y eso lo que hace es incentivar el uso de la 

motocicleta, dentro de la canasta de costos de una 

persona que tiene motocicleta, hoy en día no está ni el 

SOAT, ni la técnico mecánica ni el parqueadero en vía 

pública, por qué pues estamos generando todas las 

libertades para que ellos sede, actividades por ejemplo 

como la peatonalización vial en el centro histórico de 

la ciudad también, son incentivos al transporte público 

y al mejoramiento de la calidad de vida de los 

ciudadanos metropolitanos, la reducción de la 

contaminación a través de la reducción del uso del 

vehículo particular, es una realidad y es un tema que 

todas las ciudades del mundo están avanzando en ellos 

nosotros digamos también estamos llamados a ser 

pioneros en eso, aquí se han hecho actividades 

históricamente que muchas de ellas han sido digamos 

criticadas en su momento, pero que hoy en día se 

entiende que tiene toda la lógica el pico y placa para 

impar en el centro en su momento fue muy criticado por 

de hecho varias de las personas que aquí hablaron y hoy 

en día se ve la lógica de hacer ejercicios como esos 

nuevamente, la carrera 33 se generaban unos espacios 

especiales para las motocicletas, muchas personas de 

las que aquí hablaron las criticaron en su momento y 

vea es un tema que se olvidó y hay que volver a retomar 

las personas que se paraban de 6 a 9 de la mañana en la 
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27 a generar  pedagogía de seguridad vial y de uso de 

la motocicleta y el vehículo particular se tiene que 

volver a veces a esos ejercicios porque son necesarios, 

porque el tema pedagógico sino es realizado una manera 

contundente y de y de manera que se mantenga en el 

tiempo, pues se olvida y esa y esa pedagogía se pierde 

entonces hay temas que desde aquí también se pueden 

nuevamente retomar y hay ejercicios del plan maestro de 

movilidad de hecho esta está generando, son más de 80 

proyectos, que cada uno de ellos tiene sus 

complejidades y cada uno de ellos pues también tiene 

unos, unas personas que tienen que avanzar en ello. Hay 

temas digamos como la gestión de recursos a través de 

la administración de la publicidad acción exterior 

visual, en vehículos de transporte público que se tiene 

que regular que hoy en día no se puede aplicar porque 

no está regulada y digamos es uno de los proyectos que 

también puede ser bandera de esta administración, 

tenemos una plataforma para la gestión del uso de la 

motocicleta ya se desarrolló estamos socializándola con 

FENALCO, con los motociclistas legales, la idea es que 

esa base de datos nos sirva para generar incentivos y 

que la gente realmente, el que nada debe nada teme, lo 

decían,  

 

esa es la idea que tenemos que hacer un registro de 

motociclistas, generar unos incentivos para que haya un 

registro, el tema por ejemplo ya lo hablamos con IVÁN 

de tránsito, así como se generan unos permisos de pico 

y placa para motociclistas que su actividad principal 

sea en ese vehículo, pues uno de los temas es que tiene 

que estar registrados en la base de datos metropolitana 

de motociclistas. Y por último pues aquí se hicieron en 

varias oportunidades señalamientos a funcionarios del 

área metropolitana, yo tengo que apartarme de esa 

situación, el conocimiento que tengo sobre estas 

personas que están en mi subdirección pues para mí son 

personas intachables, si de hecho cuando he tenido que 

calificarlos tienen las mejores calificaciones. Me 

parece que digamos aquí se hicieron uno señalamientos 

importantes que generarán unas dinámicas me parece 

importante también que se hagan las investigaciones y 

que las volvamos a exponer acá sin prejuicios realmente 

hacer la investigación y lo que den esas 

investigaciones, pues exponerlo nuevamente acá, pero si 

me parece delicado entrar a prejuzgar y de pronto que 

esos señalamientos sean más por temas personales. Sin 
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embargo, pues está bien que se de esa situación para 

aclarar digamos cuales en la actividad que estas 

personas en el área metropolitana pero como lo digo no 

tengo absolutamente una queja frente a sus actividades, 

son profesionales de los más altos de las más altas 

calidades profesionales y me parece pues que es 

importante que ese tema se aclare en una próxima 

oportunidad. 

PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra concejal ANTONIO 

concejal ANTONIO VICENTE SANABRIA: Entonces para hacer 

las siguientes consideraciones al doctor CESAR, la 

doctora EMILSEN en el 2020 profirió una instrucción 

escrita al entonces director de tránsito JUAN PABLO 

RUIZ donde en ese oficio le decía urgentemente que 

había que tomar las medidas de la calle 83 para re 

distribuir el tráfico como fuera por la calle 84,la 

85,la 86,la 87 hasta llegar a la 91, paso JUAN PABLO y 

no hizo nada, llego LILIANA MÉNDEZ no hizo nada, ya 

vamos con IVÁN RODRÍGUEZ y no ha hecho absolutamente 

nada. Yo ese oficio se lo entregue que días la semana 

antes de semana santa a la doctora EMILCE, no han hecho 

absolutamente nada, porque la propuesta que hizo IBAN 

aquí es: los diseños para el 23 de julio y dijo 

claramente que aquí plata no había, entonces lo que 

necesitamos el miércoles es que realmente doctor 

Fontecha usted le dé una solución real al tráfico que 

tiene la 83, porque si van a sacar los padrones y los 

las rutas complementarias es lo más mínimo, hay una 

estadística que el más o menos pasan diario 20 mil 

entre motos, carros, ambulancias, taxis de todo, 20 

mil, sacarle los buses del metro línea no es la 

solución, la solución es redistribuir de tal manera que 

la 84,la 85,la 86,la 87 hasta la 91 sientan el dolor y 

el infierno que tienen los de la 83, a de qué va a 

pasar, esa es la propuesta que tiene que presentar 

ustedes el miércoles, conjunto con Metro línea y 

conjunto con Unitransa. Gracias presidente. 

 

PRESIDENTE: Con gusto concejal ANTONIO. No siendo más 

de pronto las preguntas que quedaron sin respuestas 

doctor CÉSAR si hacerla llegar por escrito, por 

ejemplo, como el tema de la pregunta del concejal 

FERNANDO CASTAÑEDA den la respuesta de los PQR, 

entonces para hacer llegar esas respuestas, no siendo 

más doctor CESAR muchas gracias a usted y a su equipo 

de trabajo por haber presentado el informe, haber dado 

respuesta a la comunidad a los honorables concejales y 
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como le digo las que quedan pendientes hacerla llegar. 

Señora secretaria continuamos con el orden del día. 

SECRETARIA:  Continuando con el orden del día al punto 

número cinco lecturas de documentos y comunicación 

señor presidente no hay comunicaciones para leerle. 

PRESIDENTE: continuamos. 

SECRETARIA:  sexto punto del orden del día 

proposiciones y asuntos varios 

PRESIDENTE: ¿Hay proposiciones? 

SECRETARIA:  Si señor presidente hay dos proposiciones 

para ser leídas. 

PRESIDENTE: ¿Señora secretaria las personas autoras de 

estas proposiciones se encuentran conectadas o están 

presentes en el recinto?  

SECRETARIA:  Los ponentes o el honorable concejal JAIME 

ANDRÉS MARTÍNEZ y el honorable concejal TITO ALBERTO 

RANGEL en las dos proposiciones ellos no se encuentran 

en el recinto como tampoco se es no están conectados de 

manera virtual señor presidente.  

PRESIDENTE: Por lo tanto, no damos lectura. Punto de 

varios un concejal por el uso la palabra. SECRETARIA:  

Por el chat no y acabamos, ninguno señor presidente.  

PRESIDENTE: Continuamos. 

SECRETARIA:  Así las cosas, se agota el orden del día 

señor presidente siendo las siete veintitrés de la 

noche. 

PRESIDENTE: Muchas gracias señora secretaria, a los 

honorables concejales finalizamos la sesión por el día 

de hoy un abrazo una buena noche. 
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